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LA CUEniÚH DE HADRUECOS
Cómo se nos juzja

No com prendem os qué día ni en que 
hora, dónde ni cóm o, se haya podido 
dar pretexto á Ls lemps para que se 
muestre tan resentido respecto a Espa- 
paña, á su prensa y á su G obierno com o 
lo  hace en su editorial de ayer.

A vueltas de hablar sobre los com en­
tarios de la prensa europea en general, 
y especialmente de la alemana, viene el 
respetado colega á ocuparse de nos­
otros, Ya para Francia no ofrecen cui­
dado las opiniones de Viena ó Berlín: lo 
interesante, lo  que. preocupa honda­
mente, son las inform aciones salidas 
do Madrid. Al juzgar los criterios de la 
prensa pangermanista y austríaca no 
tiene Le fempe tantas palabras de rece­
los com o al juzgar las nuestras:, aqué­
llas, cuando más, expresan sentr-nien- 
tos galófobos, pero fine no son reflejo 
del general sentir ni expresión de jui­
cios autorizados,)eoii la  excepción, eso 
sí, quG desde luego reconoce, de la 
iVorddettíiehe AUgemdne Zeifung respecto a 
Alemania, y de l a Wiener Allgememe Zeitung 
con  referencia á Austria. Pero los co ­
m entarios de la prensa española son 
psrs. g1 ooIg^ei iniiclio iqqs mOi^stos* 
Y é a se lo q u e  dice:

.sLa campaña española es más gene- 
uní y lo  lamentamos. Ya hemos expues­
to detalladamente en 28 de A bril todas 
Ins orecauciones tom adas por el G o- 
lí erno francés para hacer ver a Espana

respeto en que se tienen sus m tere- 
<̂ os F1 G obierno de Madrid ha estado 
día por día al corriente de nuestros 
propósitos. Por consideración hacia el 
le  ha prescindido do la ocupación de 
Babat Y se ha inutilizado ol camino de 
Tazza Sin em bargo, los ataques de los 
p S d i c o s  no sólo  han coutmuadp, sino 
aue se han acentuado mas. El ministro 
d fÉ sta d o , Sr. García Prieto, se ha ex­
presado siempre en las conversaciones 
diplom áticas en el más cordial 
tonos. P oro el Sr, Canalejas ha creído 
un deber, incluso en sus conversacio­
n es con los periodistas, tom ar una ac 
fitu d  en nada justificada de nuestra 
narte Sin em bargo, España bien Podia 
dai' á la sinceridad ■ de ^
créd ito  com o se le da en Austria Hun 

Alemania,
Podía tam bién recordar dñ* si su 31-

diez años atiificíón en M arruecos de ,
esta parte se ha iiiodiíicado^ventajosa­
mente; si las crisis diplom áticas u otras 
K n  resuelto para ella mn perjuicio 
W g u n o  en su contra; sriia p o d id o ^
cer en el R ií, alrededor do sus p r e s ^
uiía acción m ilitar superior en cuanto 
4 e fe ^ iv o s  á la que á nosotros ños im - 
urmen ahora las circunstancias, io,debe 
m  S  parte á la lealtad, corrección  y 
sfnfpatía^ue laltu  dem ostrado el G o­
bierno francés.»

A gradecidos á esos favores, que nos­
otros estim amos
une sabem os apreciar en lo que yaie su 
S p l S n t o ;  iññs... no encontram os 
el m otivo que obligue á recordarlos en

® ^ S e q n é ^ s e q S i "  De que en
España existan dudas y preocupacio­
nes i P ero si existen en la prtmia. Fran 
cU ®'/senueja dequ e, oW idaniío'nuestra 
S a d á d s  incuria, ahora sigamos con 

b^ erés y atención el desarrollo de

l e s t i í  p a r a  n a d ie , co m o  n o  k  h a y  en vi- 
í i f p r e v e n i d p s ' .  q u e  a l « n  so m o s  
V DartG muy 011 fíl plGitiO^U6

v ie n d o  en  M a rru e c o s  e s to s  d ía s , 
s e  e s ta  nari a  SUPO-Tofio eso es cierto; pero de-eso a supo­
ner aue no^ sentimos tan hondamente 
?M o so ld ^ la  acciónlde Francia que pre­
tendam os, sin para
ífccTr aue'el Sr.'C apalejas se escuda en
esa p r c t e n d i d a  actividaddejspaña^re^s^^
peeto alíii con flicto de M arruecos para 
d istraer la opinión española de los gra­
ves S t o s  de índole interior que en 
E p a ñ a  están planteados, hay gran dife-

N o 'l¿  puede, sin com eter grave .injus- 
iíc ía  hacer tales insm uaciones respec­
to á ’ S r C a n lie ja s , cuando sabe muy
bien el periódico ^P^rdM^rs^ay!sn intima relación con  el Qaai a  ursay, 

S  hay en nuestras relaciones
S J  erG obk /n o^  frañcéTque pueda

^^N ^Si^es nuestro propósito m olestar 
í  l ’ rancia, y m enos entorpecer su ea- 

Tenem os dadas muchas pruebas 
T¿Tea:^ad y de que he-
nuestra Pd-kbra, la de a h o ia s e ia .n e
mo's S  á Francia en prueba de abso­m os aaap a i  ^ estam os y esta-
reinos Y e s r c ó rd íá d d a d  no sera rota rem os, y esa ooiLiie , mieatrosni por "nuestros actos íli pñr nuestros

f S  pero fo  ciega, no. C on fkñza, sí; 
pero lio tanta que nos tendam os trJH 
qiiilámente adorm ir . Actitud expectan­
te  sí; pero no con  los brazos quietos y 
ei cerebro enm ohecido. Tenemos amis­
tad V lealtad para Francia, siempre que 
Erancía se muestre leal y correcta  con 
-nosotros. S ien  esta actitud aun ve Le 
Te,ws algo m olesto, sensible, sera pen­

en él existe el prejuicio mas
«teü n a d orp m ’?n ó“ én nosotros el deli-
h ora do  propósito que nos supone.

d e  C E U T A .

Aotlvldad t'u la plaza. — La salida 
fuerzas.

CtuieXt 7 _lYvímfiras horas de la
mañana de hoy e^ n otójx traerá  mo-

•„!^ntn rieí e emento militar.
ciclistas recorrían apresurada-

M S e l ,  P .» .^  “ » » " » '“ P“ -
‘ ‘ r a M g S . t o M 'S e r r f  q«e

uAaver no ha regresado todavía. ,
^Tjtade í^e^ñueve de la noche a Ifs ^eis de 

ueaa „„KQpon al campo vanos bata- 
í loneTdrioTd!íerentes:Cuírpos de la gnar-

Zubia, con su Estado Mayor,
K  D azEá lás dos de la madrugada aaü.o de la piaz jiizo el general

y^á Jas cuatro y 
41fañ,

Durante toda la noche hasta las ocho de 
la mañana quedó prohibida la salida de la 
plaza.—C.
Detalles áe la operación,—Tranquili­

dad absoluta.—£1 general Alfau.— 
DEedldas de previsión.—Espíritu ex­
celente de los soldados.—Momento 
solemne.
Cenia 7.—Desde la plaza me trasladé al 

fuerte del Príncipe Alfonso, donde se halla 
instalado el Cuartel general. _

Allí estaban loa generales Alfau y Zubia, 
con sus Estados Mayores, dos escuadrones 
de Caballería, un batallón del regimiento 
de Ceuta y una batería de artillería de mon­
taña al mando del coronel del regimiento 
de Ceuta, D, Fernando Berna!.

En la posición A se hallaba una batería 
de Artillería, dos compañías de Ingenieros 
y un baialióii del regimiento del Serrallo, 
al mando del coronel del mismo.

La operación anunciada ayer se celebró 
sin incidente. *

Una sección de 25 tiradores, mandada 
por el teniente indígena Ben Amar, mar­
chó directamente á tomar posiciones en el 
Boquete do la Kudia Fedrico, desde el cual 
se domina el Boquete de Anyera, aduar del 
Biuts.

Su objeto era proteger el paso del capi­
tán Berbiela, que con 7o tiradores mar­
chaba á tomar la loma Fedrico.

Seguía á estas tropas el teniente Medani, 
con otros 76 tiradores, que daban escolta á 
un convoy de víveres y tiendas de campa­
ña para establecer un puesto de policía en 
la colina citada, ■

El teniente Alvarez Arenas, con 50 tira­
dores, marchó por Tarajal á posesionarse 
de la loma Fajama, y el capitán Jáudenes 
y el teniente Nofuentes, con 100 tiradores, 
ocuparon los Altos de la Condesa (Casti­
llejos), después de una marcha de dos ho­
ras á través de barrancadas y peñascales.

Como antes digo, desde él terreno de la 
línea fronteriza, el general Alfau, con su 
Estado Mayor y cerca de dos regimientos, 
estaban preparados por sí ocurriera algún 
incidente.

El general Zubia, por otro lado, prote- 
,gía la operación que realizaban las peque­
ñas columnas.

Estas comunicaban con el general Al­
ian por medio del heliógrafo.

La operación se hizo, al fin, con éxito 
excelente.

Las posiciones ocupadas por los 250 mo­
ros tiradores fueron provistas de víveres y 
municiones para ocho díaa.

En la ocupación de las posiciones mos­
traron nuestros soldados indígenas disci­
plina y resistencia admirables.

Pasmaba verlos trepar á las colinas «on 
agilidad y ardor insuperables, disputando 
cada uno á los demás el honor de llegar el 
primero.

El que antes llegaba á la cúspide plan­
taba la bandera española, dando vivas a ' 
E ^aña, que los demás repetían.

Terminada la ocupación, comenzaron in­
mediatamente los trabajos para colocar las 
nuevas posiciones en estado de defensa, y 
regresó la columna Zubia á la plaza, dejan­
do en aquéllas guarniciones de tiradores 
del Rií.

Cok las posiciones ocupadas hoy queda 
garantida la seguridad en los camino  ̂ de 
Tetuán y Tánger,

La posición Fajama, situada al Sudoeste, 
domina el aduar de Bení-Mesala.

La llamada Altos de la Condesa (vagua­
da de los Castillejos) está á grande altura 
y domina gran parte del camino de Te­
tuán.

La Kudia ó colina Fedrico constituye un 
vigía del Boquete de Angera, aduar del 
Biuts. .

Los jefes de los aduares próximos per- 
maneoiftron anoche en la plaza y dieron se­
guridades de.qug las cabilas próximas no 
responderán al movimiento jasurreccjonal 
de las del interior.

Los moros del campo aparecen compie-» 
tamepte tranquilos en sus faenas agríco­
las, Hoy hari entrado en la plaza como de 
ordinario á vender.sjis mercancías.

En ho Doeloión A se estableció una am­
bulancia" de Sanidad, que sólo ha tenido 

. que asistir á dos soldados enfermos qe in» 
solución. .

Los ingenieros militares han arreglado 
los eaminosjpara íaoiíiíar el paso hasta los 
Altos de la Condesa.

El general Alfau recibe muchas felicita­
ciones por el éxito de la operación, que am­
plía en cinco 6 seis kilómetros al ladio de 
acción de la plaza.

Los habitantes de Ceuta contnrftpjgrojí 
las operaciones de hoy desde la plaza va­
liéndose .de gemelos, y vieron con júbilo 
alzarse la haudgra española en los Altos 
de la Condesa, sitio memorable porque en 
él cumplió Frím gloriosas ijaíatias el día 
de la batalla de los CastíUeJoa,

A las diez y media ha fondeado esta ma« 
ñaua el Gmoha.

Al pasar por Alhucemas, en el sitio de­
nominado Moro, moros du Bocoya salieron 
á su encuentro aii unos erá^bosj ofrecien­
do al comandante su adhesión a Eapaji^ é 
irritándole á saltar á tierra eoil los oficía­
les, para obsequiarles con una eotuida en el 
aduTri „  ■ .

No acepíAla invitación el comandante del 
cañonero por itíotivo dé servicio^ prome­
tiéndoles verificarlo en otra oeagión.

Encuéntrase en esta pieza varios jefes de 
las eabilas fronterizas.—O.

Noticias de la operación. 
AÍ3ecíms7.—Pasajeros llegados hoy pro- 

cedenies de Ceuta refieren que á las dos 
de la mañana salieron el regimiento nú­
mero 60, completo, y parte del número 69, 
á cuyo frente van los generales Alfau y 
Zubia.

Al salir las tropas so cerraron las puer­
tas del campo, prohibiéndose la salida en 
absoluto; pero dejando la entrada libre 
desde las nueve de la mañana á las sets de 
la tarde, '

Créese que nuestras tropas han avanza­
do hasta la cabila El Biuts, más allá de los 
Castillejos, y que este movimiento lo mo­
tiva el bandolerismo reinante desde hace 
algunos días en las eabilas fronterizas.

El moro Vinagre, uno de los principales 
jefes de estas eabilas, ha sido visto en Ceu­
ta, ignorándose el motivo de su estancia en 
aquella plaza. —0.

Tranquilidad completa,
CfiMÍa 8.—Durante toda la noche pasadg 

ha reinado la tranquilidad más completa 
en la plaza, ^sí como es las posiciones ocu­
padas ayer,

NOTA OFICIOSA 
La operaolóQ de Ceuta.

_ Anoche fué facilitada por el Gobierno la 
siguiente nota oficiosa:

«El gobernador militar de Ceuta venía 
seiialando al Gobierno de S. M, el aumento 
de ios robos y tropelías de los moros en 
las vecindades de aquella plaza y los obs­
táculos que así resultan para el tránsito y 
para el comercio, permitido por el art. -45 
del Tratado hispano-marroquí de 20 de 
Noviembre de 1861.

Ante tal situación, y en vista de que el 
remedio á que cabria acudir, conforme al 
acuerdo entre España y el M ajzendel6 
de Noviembre último (organización de la 
policía indígena), no se ha puesto en prác­
tica por causas ajenas á la voluntad de Es­
paña, ni podría, aunque comenzase ahora 
ñ organizarse, constituir antes de algunos 
meses una garantía positiva, el Gobierno 
ha decidido autorizar al general Alfau para 
que, provisionalmente, dedique al servicio 
de vigilancia en las vecindades de Ceuta 
un contingente adecuado, de la guarnición 
de la plaza, formándolo en gran parte con 
tiradores del Rif, qué por su condición de 
indígenas parecen especialmente idóneos 
al efecto.

El general Alfau, usando de la autoriza­
ción concedida, procedió esta mañana á la 
instalación en campo marroquí del contin­
gente aludido, distribuyéndolo en tres 
puestos ó cuerpos de guardia: uno, en la 
Kudia Fedrico, que permite vigilar la 
cuenca del riachuelo Álmarza; otró, éñ Ku­
dia Fahana, con idéntico objeto respecto á 
la orilla izquierda del río de los Castille­
jos, y otro, en los Altos de Condesa, á cor­
ta distancia de este último río, para impe­
dir que el camino hacia Tetuán pueda ser 
cortado por los merodeadores en las inme­
diaciones del río Negro, necesidad á la que 
el tabor de Tetuán no puede atender por la 
distancia.>

La. ocupación.
Telegrama oficial dirigido al ministro 

de la Guerra por el general Alfau desde 
Ceuta:

«Cumpliendo órdenes recibidas, se ha 
llevado á cabo durante la noche la opera­
ción de policía, de manera y con precisión 
tal que al amanecer estaban ocupados los 
puntos elegidos.

A este fin, con la anticipación necesaria 
salieron de la posición A cien hombres.de 
las fuerzas indígenas, con el capitán Fer­
nández Berbiela y teniente Ben-Amar, los 
que sin entorpecimiento alguno se situa­
ron en Kudia Fedrico. Al mismo íiempoj y 
por el camino de Tetuán, salieron el capi­
tán Jáudenes y teniente Noíuentes, coa 
otros cien tiradores del Rif, que ocuparon 
los Altos de la Condesa, y el teniente Alva­
rez Arenas, que con cincuenta soldados in­
dígenas se situó en Kudia Fahama.

Estas fuerzas han verificado la marcha, 
aunque por caminos distintos, combinadas 
convenientemente, y en previsión de que 
pudieran encontrar alguna oposición, y á 
fin de poder vencer las dificultades, situé 
en puntos adecuados algunas fuerzas, que 
se replegaron á la plaza al ponerse el Sol y 
ya instalados los campamentos en los pun­
tos ocupados.

Con objeto de facilitar el servicio de la 
policía que se acaba de instalar se han 
arreglado hoy algo los caminos de Ceuta 
al fondak,

Jbos moros han recibido y aceptado sin 
oposición y con tranquilidad el estableci­
miento del servicio de policía y vigilancia, 
debido sin duda á que ya les había con- 
veneido de que el propósito de España ál 
establecerlo no es otro que proporcionar á 
todos bienestar y seguridad en el tráfico, 
evitando los robos y atracos que desde 
poco tiempo á esta parte se venían suce­
diendo con harta frecuencia, al extremo de 
imposibilitar toda comunicación entre la 
plaza y Tetuán, impidiendo á los moros 
vecinos trajesen á la plaza, para su venta, 
los productos y artículos de primera nece­
sidad.

Por correo doy á V. E. parte detallado.

La situación del imperta
Nuevas noticias de Fez. — Esperando 

una batalla.
Tánger 7.—Desde Aleazarquivír dicen que 

lie tienen nuevas noticias de Fez.
Las tribus vecinas de Fez y Mequinez 

están divididas, aunque la mayor parte, . 
sobre todo los bereberes, se han puesto 
del lado de Muley Zin.

Los ulad yamaa han empezado á batirse 
con los hiainias, partidarios estos últimos, 
por haber sido comprados, de Muley 
Haffid,

La eiíuaelón en Fez, aunque materialr
qiepte tranquila, no es del todo segura, 
porque escasean niñQho las municiones y 
todavía más el numerario.

Para pagar á las tropas jsrifianas y se­
guir contando con la adhesión de los hiai­
nias habrá que echar mano de las reservas 

peculjo privado dej Sultán,
Be espera' para ipuy pronto una reñida 

batalla entre los antiguos rebeldes, hoy 
partidarios dei nuevo Sultán, y las fuer­
zas, menores en número, siquiera el he­
cho de contar con artillería aumente sú 
ím^rtancia, que siguen leales á Haffid.

Vü 9Qrreo da Fe^.—Esiado lastimoso.,
Tánge/f S,—Dicen de Taurirt, con fecha 5 

que un rekkas (correo) que salió de Fez é  
día 27 ha llegado á aquel campamento 
después de ser desvalijado cerca de aque- 
Ua espital.

Sin ambargo, pudo salvar algunos des­
pachos destinados al nilnistro de Negocios 
E’xíríñiieroB.—

Empeora la situación
Londres 8,—Comunican desde Fez al Daily 

Mail que la situación de la capital sigue 
empeorando.

Fracasó nn fStepto de salida contra Ras 
el Ma.

Al parecer, todas las eabilíS 4^1 Norte 
han reconocido ya á Muley Zin comp IííjLt 
íán.—Doíier.

Persploaoi» de «Le Matln?.
París 8.—Le Matin-BG extraña esta ipRña- 

na dei tono agresivo de la prensa española 
y se pregunta, en vista de la similitud dp 
los comentarios alemanes, si los artículos 
de la prensa de Madrid no tienen inspira­
ción germánica.—Aíar.

Convoy atacado,
Faris S.—Despachos de Tánger recibi­

dos por varios periódicos anuncian que 
otro convoy ajsladojia sido atacado ayer

Hubo varios heridos y tres desapara- ■ 
eidos.

Los agresores pertenecen, según parece, 
á los ahmar. ,

En vista de las inseguridades del terri­
torio, han quedado suprimidos los convo­
yes aislados.—Mar.

Desmintiendo un rumor,
Berlin 8.—Se desmiente oficialmente la 

información publicada por varios periódi­
cos según la cual tres cruceros alemanes 
habían recibido órdenes de zarpar para 
Marruecos.—Sann.

Escribo «La Nueva Freusa Libre».
Berlin 8.— Comentando los sucesos de 

Marruecos, dice La Nnem Prensa Libre da 
Viena, respecto de España lo siguiente;

«¿Es que España no tiene tanto derecho 
á una misión en Marruecos como Francia? 
Ella es el más directo vecino del Sultán, y 
tiene varias plazas fuertes, desde siglos ya, 
en la costa del Norte, y Ceuta forma parte 
de la provincia de Cádiz. _

Además es España una de las más anti­
guas potencias coloniales, y á pesar de 
haber perdido sus posesiones más precia­
das existe aún en el país el deseo de acti­
vidad colonial.

Es de suponer que para las otras poten­
cias signatarias no sería de ninguna ma­
nera desagradable una solución española 
del problema marroquí.

Seguramente Austria-Hungría no se 
opondría á tal idea.»

Este artículo está firmado por un dipu­
tado de la Dieta dé Prusia, antiguo diplo­
mático.—Sana.

A esta hora se emprendió la marcha ha­
cia Córdoba, donde entraron á las diez y 
media, siendo recibidos por las autorida­
des ó inmenso gentío, que vitoreó á los ca­
detes en todo el trayecto hasta el cuartel 
Victoria, especialmente en el paseo del 
Gran Capitán, donde el público so confun­
dió con los expedicionarios, haciéndoles 
objeto de continuas ovaciones.

Al mediodía se ha celebrado un banque­
te con que obsequia el elemento militar á 
loa profesores de la AeSdemia,

Al final del acto se han pronunciado pa­
trióticos discursos.

Se ha servido un rancho extraordinario 
á la tropa, y el Ayuntamiento ha hecho un 
donativo de S32 pesetas para que sean re- 
partidai entre la fuerza.

Esta tarde habrá concierto popular por 
las bandas militares, y se celebrará un 
baile en el Casino.

Ha llegado el capitán general de Anda­
lucía.

El estado de salud de los cadetes es ex­
celente, habiendo ocurrido sólo siete bajas, 
por rozaduras en los pies y por catarros 
gástricos.—O.

NOVEDADES TEATRALES

El número de boy de DIABIO UNI- 
VEBSAL consta de ocho pág^lnas y se 
vende al precio ordinario de

CINCO CÉNTmOS

los alumnos miniares
fpox TxrmxAF&j

Los de Administración.
S  Ferrol 8.—Los alumnos de la Acade­

mia da Administración Militar están siendo 
objeto de innumerables agasajos.

Han asistido anoche á una función de 
gala celebrada en su honor en el teatro, 
siendo aclamados al entrar en la sala.

El Casino les ha obsequiado con un te, 
seguido de baile.—G.

Los de Infantería.
Oónloba 8.—A las seis de la mañana han 

llegado los alumnos de Infantería, siendo 
recibidos entusiásticamente por el vecin­
dario.

Media hora después llegó el regimiento 
de Infantería de la Reina, mandado por el 
general gobernador, marqués de Sotoma- 
yor, que pasó revista a to  das las fuerzas. 
_ Los expedicionarios realizaron la última 
jornada desde El Carpió, -haciendo una 
marcha de 23 kilómetros;

Desde las seis hasta lás ocho so dió un 
descanso á los, alumnos, durante el onal 
fueron obsequiados con un almuerzo por 
la oficialidad del regimiento de la Reina.

EN LA COblEDIA
«La princesa del dollar.»

La princesa del dallar es una opereta excep­
cional; vino á Madrid y no triunfó, como 
BUS compañeras, de una vez y para siem­
pre. ¿Por qué? He aquí un problema inte­
resante y una demostración más de que el 
teatro es arca cerrada; porque La princesa 
no es inferior, ni mucho menos, á sus con­
géneres.

Así lo entendió anoche el público de la 
Comedia, ante el cual, en italiano, y hecha 
.por la. compañía Porconi, tuvo la opereta 
éxito muy superior á los obtenidos hasta 
ahora.

Toda ella, en efecto, gustó mucho. Fue­
ron repetidos dps finales y el dúo del ter- 
ter acto, que dijeron con mucha sal y bas­
cante picante la Srta. Castagnetta y 'el se­
ñor Peccovi, y aplaudidos otros varios 
pasajes de la obra.

Esta logró en conjunto aceptable inter­
pretación, distinguiéndose la Sra. Zoada, 
que sabe decir. La princesa del dolldr puede 
ser obra de recurso para la compañía For- 
coni.—M.

EN PBICE
El programa de Parish, que ya desde la 

función inaugural era interesantísimo, lo 
es cada día más porque el infatigable Leo- 
nard no cesa de mejorarle con los números 
más atrayentes de loa grandes circos y 
musia-kalls extranjeros.

Las dos novedades más recientes son 
un octeto de músicos verdaderamente ex­
traordinarios, que logran efectos de una 
orquesta completa, y se presentan además 
con extraordinario lujo, y una íí-oMjOe, Los 
Torontos, magistral en los j uegos atléticos. 

Los ElHotea Savanay, así se llaman los
músicos, y Los Torontos llevarán mucha 
gente al circo de Parish, en que cada día 
son mayores y más merecidos ios éxitos.

LOS PRESUPUESTOS PARA 1912
El presupuesto para 1912, leído esta tra- 

de en ol Congreso por el ministro de Ha­
cienda, no contiene modifioaeiones esencia­
les ni en los ingresos nf en los gastos con 
relación ai vigente, reservándose el Go­
bierno ir presentañao á las Cortes, por me­
dio de proyectos da leyes especiales, aque­
llas reformas que en la tributación y en loa

servicios vaya aconsejando la práctica, 
■ ' " " d e l :no poderse aún formar juicio del resultado 

que puedan ofrecer las introducidas por la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, que debe 
considerarse en período de adaptación,

La comparación entre los créditos y Jos 
recursos que en el proyecto se figuran y 
los autorizados para 1911 es la siguiente;

O  A . S  T  O  S

1910
DIFERENCIAS

1011
m A s IVfBNOS

Casa Real....... .: ....................... 8 900,000 
2.468.000 

408.235.853,41 
1,027.397,16 

75.216,000

Cuerpos Colegisla do re 3. . . . . . . : 2.468.000 
409,397.511,06 

1.029.791,99 
75.018.000

>
Deuda pública.................... 1.161,657,65

2.394,83Cargas de justicia........ .., .........
Clases pasivas........................... iyí5*l;D[J >

495.847.250,57 496.813,303,05 198.000 1.164,052,48
Presidencia....... ...................... d.QQ 00 3.438,89 

, 15.000 
107.991,89

Estado......................... 6.567.487,50 
19 984.875,11 
41.359.364,54 

188.356.697,21 
70.188.085,64 
81.966,433,72 
61.335.098,80 

103.341.381,80 
18.536.982 
38.294.324,66

1.900.000

6.582.487,50
20.092,867
41 UÁ« 4Ú

>
Gracia yjCiviles.......................
Justicia', j Eclesiásticas ........... 103.020,12Guerra........................................ 188.a%.697,21 

68.479.487,07 
79'.302.106,68 
5S.524.580.12 

103.341.381,80 
18.880.867,93 
38.413.387,21

>
Marina........................................ 1.708.597,97

2.664.327,04
2,810.512,68

>
Gobernación...............................
Instrucción pública.................. >
Fomento.................................... >
Hacienda......................... .......... >
Gastos de las contribuciones. 
Posesiones del Golfo de Gui­

nea ..........................................

> 343.885,93
119.062,55

>1
1.128.363,481,54 1.122.632,455,47 7.484,457,81 1.753.431,74

AiiMtcíiio fiara 1912.................. 1

I M O  R  E7 S  O .S

INGRESOS INGRESOS DIFERENCIAS EN igis
qû  se propQ&CD

pata ipil.
presupuestos 

para i9ii«
[MAS 

P e a e t a 5 ,
MENOS

Pesetas»

474.874.568.32
395.400.000

476.271.068,32
395.400.000

>
> 1.390.500

TiIatíi ftifHrñRt.añ * ____________ 213.720.000
22.047.393

L3Ó3.ftQ()
25.862.750

líonópolíos y servicios explo­
tados por la Admmistrabión. 

Propiedades y dere-1 Rentas..  
chos del Estado.. )  Ventas,..

212.900.000 
21.510 303 

LSÓS.QQQ 
482.750

' 820.000 
537.000 
' í

400,006

>
■ 'f 

> 
i

1.133 207.711,32 1.132.847.211,32 1.757.000’ 1.396.500

Aumento. 369.500
RESgM EN - 

Ingresosque se presupo­
nen...............................  1.133.207.711,32

Gastos. . . , ........... i , 128.363.4$1,54

Superávit inicial.,,. 4 .84J.229,78

AI proyecto de presupuestos acompaña 
la liquidación del de 1910, ya conocida por 
haberse publicado en la Gaceta del 26 de 
Marzo último, en la que se fija como «tq;e- 
rávit de dicho p o  9I de 43.02l||80,53 Á s e -

Superávil.

Ayuntamiento de
general ¡ 
are el ir

Leí Est 
tuesto: Irnos

lili [CflIOMm PINJiiciír,
La semana en la Bolsa

Por estar próxim a la auerH,,, 
Cortes y  por los recelos naíuSw® 
siguen inspirando l o s ------ ñue
qiiíes, la Bolsa muestra
reserva, que claramente so ¿exx..»jvaTw, vxcAL aAiiiíULü SQTriflnif !
en los cam bios de la Deuda 
la cual se cotiza toda la semana 
10 y 05 al contado, y con una dobleV®’ 
se reduce desde 17 a 10 céntimos 
de mes. en jin

La actitud del m ercado es de fir™
i r  lo  o i i f i  ñfi rn fifiT 'n  á taitpor_lo que se refiero á su intimióflí?-®^® 

decir, que abunda el dinero v 01 ' 
hay m otivos propios para prodimlí'* 
en baja; peto los sucesosen naja; peto ios sucesos exteriorAaY, “ 
éntre los que Principalmente están f í ’ 
de Africa, &acen que el mercado 
receloso y que los tipos de cotizacnín . 
manifiesten en igual sentido ™ 

Por esta causa hay escaso negocÍA
m íiV A -p  /I jn > L-. J avs-  r 1la mayor parte do ios.departamento” 

estando los comitentes en posición a ’ 
peetante, para ver cómo se resuelva i '  

además, para
posición ex:- 
resuelvo ín=; rv— ..v-A, j , auomas, para on 

caso favorable emprender nuevas n,, 
raciones,en sentido alcista, al 
Bolsa se inclina generalmente 
 ̂ Los títulos pequeños de Interior ha» 
bajado desde 86,55 á 80, á co n se cn e S  
de la venta que hace el Banco de F«nÍ  ̂
ña, según Real orden que le ha dirmml!£il 'minifttm Aa WQ/>íciívr?rtel m inistro de Hacienda, con el fin  ̂
canjearlos por títulos do las --or títulos de las series ón 
26.000 y 50.000 pesetas y facilitar de 
manera la inversión dei ahorro na 
eional.

Diainamente el Banco va filtrando loa 
creado, y segni-titulos pequeños en el mercaao, y sesni" 

rá así hasta poner en circulación in 
cantidad que se crea conveniente ” 

El 5 por 100 Amortizable sube 
101,85 á 102,10, por estar próximo el on 
pon, y el 4 por 100 queda firme á 93 

El grupo municipal está iguaWeiita 
firme, quedando las líesultas á aa- h , 
expropiaciones del interior, á 94,75; 
Obligaciones Erlanger, á 77,25, y el em­
préstito de 1908, á 91. wuiem -

En las acciones bancarias, las 
Banco de España mejoran de 452 á 453 ío- 
las del Hipotecario pierden de 96l áisy’
no obstante sor excelente ei resultaón 
de la Memoria que ha de aprobar B 
junta general del día 8; las del Español
de Crédito bajan de 126 á 125,50, las dp 
Cartagena quedan á 118 y las de Castilla 
no se cotizan. El Río de la Plata des­
ciende de 489 á 487, con poco negocio, v 
el Central Mejicano sube desde 505á 
510, quedando un punto más bajo á fi­
nal de semana.

Los Tabacos avanzan desde 429 á 433 
La baja de la renta llega á 4,70 millones 
desde Enero á fin de Abril, á causa doi 
aumento de precio en las labores, qua 
produce la restricción del consumo 
Los Explosivos están á 304 y 3íi3,5ü; los 
Hornos de Vizcaya, á 287 y 286, bien im­
presionados en Bilbao, donde se dice 
que la Sociedad gastará lO millones en 
cinco años para dejar las fábricas mon- 

■ tadaseu condiciones que puedan com­
petir con las más perfectas del extran­
jero; la Duro-Felguera mejora á 26, 
quedando luego á 23,50; las Preferentes 
de la Azucarera se cotizan á 46 y 45,50; 
las Ordinarias, á 13,50 y 13-, y las Obli­
gaciones, á 80 y 79,75, estando el corro 
con poco negocio y falto de estímulos 
para una mayor contratación.

Los Nortes y Alicantes están muy fir­
mes y algo operados, cerrando á 94,40 y 
98,10, respectivamente, y siguiendo los 
cursos de París y Barcelona.

Los francos han desoendidb 10 cénti­
mos, quedando á 8,20.

Ooníinna suspendida la intervención
del Tesoro en Bolsa; poro es casi sega- 
ró que se adopte una fórmula en viî  
tud de ia cual se reanudará, mante­
niéndose á la vez la cesión de francos 
en la ventanilla del Banco de España, 
limitándose las cantidades individua­
les; La_ situación del mercado de giros 
extranjeros es buena, pues existen es­
casas necesidades y se reciben francos 
procedentes de la exportación de mine-' 
rales.

Las libras bajan de 27,41 á 27,36, si­
guiendo la paridad con París,

El balaiíae del Banco.
Durante la semana han oscilado lige­

ramente las existonoias en oro de la 
propiedad del Erario, pasando de 33,83 
á 53,18 millones,

Las del Banco de España presentan
un pequeño aumento de 491,09 á 431,28 

lillomillones, _ ^
En las de plata hay una disminución 

de 779,79 á 774,62 millones.
Ese hecho se correspondo con un au­

mento en la circulación de billetes de 
1.710,50 á 1.730,35 inilionos, por,efecto 
del pago de las atenciones de primeros 
de mes. ,

Las cuentas corrientes ordmariasdes- 
eíenden de 468,83 á 463,46 millones.

La cuenta corriente de efectivo del 
Tesoro hace disminuir el saldo en fa­
vor de éste de 38,55 á 28,33 miUones- 

Las disponibilidades por ingreso  ̂ jg 
Aduanas en oro aparecen con ‘“'l̂ niento 
de 38,18 á 48,49 mUloncs er ¿jeña espe­
cie monetaria, *

 ̂La reserva pppa pago del fatnro eu-
flones  ̂ RiiíOnior usoiende ya á 9,i3 hu­

So ba constituido la de 10 millones de 
Pesetas para el pago de las atenciones 
del 5 por 160 amortizable, cuyo cupón 
vence el I6 del mes actual.

•Tullía; Aql Hipotecario.
Sifi ha celebrado esta tarde, á lastren, 

bajo la presidencia del Sr. Laiglesia, y een 
asistencia delCrnisrio y de unos 50 acoio- 
nietaa, la Junta del Banco Hipotecario.  ̂

Leída la Memoria, el marqués de Portu- 
galete hizo observaciones sobi'c 1̂  redu^

niuy aguadas sobre esto, sobre el
IPíieipada del presu- 

Sigum resumen es el que

ingresos.......................... 1,^53.757.31?

dé préstamos, que prudui» tan 
pesetas de eíjíjeso,, en relación «ou ei

7.955 258

Asimismo ha leído el señor ministro el 
aprobación de la ouenta 

to 1909, y otro sp-.r

j¡j\:3vyna Utí «u rc*<ivtvpw jr*
Bftü'e I51 coavQniíaQÍ* 

el Íjí éstamo en íjroTÍnoias, y maa 
esta próxima a regir la niicM ley 
cana, y sobre la necesidad de 
tenidamente las operaciones qe ®®r2,,nta- 
la emisión de obligacicmeú dei ny
mientA Ho lWarlW4 «uva nituoria repa_miento de Madrid, «üxa minoría . - gg 
cana proc.nvq H propuesta de _
impuíssiqs lesionar los ipteyesep de 
predád urbana, taa velas^ónada cea loa

los

s 'c f .r . !
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floridabíanca, 1, bajo DIARIO UNIVERSAL Húmero suelto, S céntimos
¡gnístaa asintieron con muestras 

IjoS j,ián S estas observaciones, que 
de contestadas por el gobernador,

gp ^®*,|^uberación de 25 pesetas á las ac- 
Co“ tendrán éstas 2,25 pesetas más do 

■ince®> j „  gl año actual.SSsw»

pesde Barcelona
fpos T£rSFOfl/OJ 

j¡l ministro de Fomento.
el Sr. Gasset y 

rnoañamiento, siendo recibido en la 
611 las autoridades y diversas
®̂ *̂ iaiones, entre ellas una del Congreso

p̂fl'̂ pl^GobíGrno civil se verificó una re- 
^-én que so vio bastante concurrida.

el Sr. Gasset recibió á los perio- 
. , a'’diciéndoles que le parece admira- 

’nrovecto del ministro de Hacienda 
”’ iatívo á los Consumos.
^ îfiadió que se propone colocar el puer- 

Parcelona, que visitará mañana, á la
*?tura que merecc.--ití¿r.
! .flfforaolún del Congreso 

DiBOurao '
ntento.
7iíircelma8 .—A las diez de la mañana se

1. inaugurado, en el paraninfo delaXJni- 
“*..íiáad, el Congreso Internacional Algo- 
r ’tiero, asistiendo unos 200 congresistas.

Presidió el ministro de l ’omento, tenien- 
jn á ambos lados al general Weyler, go- 
oe“ rector de la Universidad, alcal-

Algodo- 
del ministro de Fo>

¿ f  obispé y los individuos del Comité or~

presidente del mismo hizo primero 
Ho de la palabra, agradeciendo la desig- 

Ürión beoha á favor de Barcelona para la 
plebraoión del Congreso que se abre hoy.

'  Habló después el Sr, Gasset, quien, dos- 
iiés ds recordar que se reunieron en Es- 

Saña tres Congresos, de Medicina, Agricul- 
tiira y el que preside, ensalzó la importan- 
íla de la industria algodonera por el rápi- 
^^jggarrollo de la misma, simpática entre 
, ¿jas al facilitar á los pobres ropas al al- 
«Dce de sus recursos.

ItiuneiÓ que el Gobierno concede la gran
L  del Mérito Agrícola á sir Macara, pre 

flideiite de la Asociación luternacional.
"jjijQ luego historia de los trabajos de 
Fspaña pura conseguir el cultivo del algo- 
rtSn y ofreció el apoyo del Gobierno, pro­
metiendo por su parte esforzarse en evitar 
la emigración, á fin de que no disminuyan 
lt)S consumidores ni, por consiguiente, los 
nfcductores.
 ̂Terminó dando por inaugurado el Con- 

ureso, en nombre del Rey. .
" he contestó, en inglés, sir Macara, agra­
deciendo la condecoración que se le ha 
(ipDcedido y dando Jas gracias, en nombre 
Je todos los congresistas, á la Real Fami- 
1(1 por las atenciones que ha tenido para 
(jii ellos.
Después de lamentar no hablar el caste­

llano, insistió sobre la necesidad de evitar 
eoD los trabajos de los reunidos que el agio 
encarezca la primera materia, abogando 
por ana íntima inteligencia de los produc­
tores é industriales algodoneros del mun­
do, con objeto de prevenir el paro y la 
ruina de algunos de ellos.

Se retiraron seguidamente el .ministro y 
las autoridades, á los acordes déla Marcha 
Real, interpretada por la música militar 
que amenizó el acto.

El Sr. Gasset, con el gobernador y el al­
caide, marchó á visitar la ■ Escuela Indus­
trial mientras el Congreso se reunía en 
eesión ordinaria.—Mr.
Banquete en

LAS CORTES
SENADO

8 Dff Mayo

el Fomento en honor del 
Sr. Gasset,

Bareelma 8 —En el Fomento del Trabajo 
se ha celebrado un banquete en honor del 
Sr, Gasset.

El presidente del Fomento ofreció eí 
banquete al ministro, 

he contestó el Sr. Gasset.
Brindó al terminar por el Rey, por Es- 

jfflia y por la prosperidad de Barcelona.
—, ■ I. ■ ■ ---------- -—

Seos de Sociedad
Anoche salieron para París ios con­

des Juan de Gasteilane, en cuyo honor 
se han celebrado varios almuerzos y 
comidas. '

Anteanoche dieron una en su obse­
quio, en el Hotel Rltz, los marqueses 
jeIvanrey. .

Ayer hubo un almuerzo en el palacio 
de 1̂  señora de Iturbe, asistiendo tam­
bién la marquesa del Muni, Mme, Ville- 
niorin, las marquesas viudas de Oasa- 
Torres y de Hoyos, la condesa y el con­
de da San Luis, el marqués de Via- 
na, los príncipes de Lobkowitz y de 
Sohwarzenberg y algunos más. _ 

Porla noche se celebró una comida 
sr. el palacio del duque de Alba, sentán­
dose á la mesa, con los condes de Oas- 
tellano, los señores de Béistegui, la 
marqúese de Ivanrey, los condes de 
San Félix y (Sl conde déla Cimera, en­
tre otras personas,

'cSs ■ '
En la iglesia de San Manuel y San Be­

nito ge ha celebrado el inaírimonio de 
la bella Srta. María Sagastizábal y bu - 
ñez con el distinguido abogado, vice- 
cóasid de Bm>aña en París, D. Juan de 
Arenzana y Chinchilla, .

Fueron padrinos la señora ^'íqga de 
Sagastizábál, mítd-re de la novia, y don 
Eugenio de Aren^ans y Echarn, padre 
dsiiíoyio. '

Los jf^ién casados, á quléné? desea- 
de prosperidades, sa­

i C ." ' sudexpreso para
f e < r i ;o u ,5 » »
ráu su residencia.

Mañana, martes, se celebrará en el 
Wateo Lara la segunda función del abo- 
qo benéfico, iniciado por varias distin- 
laidas damas de nuestra aristocracia, 
a beneficio de huérfanos y viudas de 
obreros.

Alafuneión asistirán SS. MM. y Alte­
las Reales.
pAyer falleció en esta corte la niña 

l̂enita Andreu y Tovar, preciosa eria- 
cinco años, que era el encanto 

 ̂ i “ógar en que vivía.
bu desconsolada madre, á su abue- 

viíis S.®̂ ®ral Tovar, y á toda su distin- 
Buiua familia les acompañamos de todo 
wrazon en su justo dolor.

-
rtaA marquesa de Amboage ha
âuo a luz, con toda felicidad, una her- 

^osa y robusta niña.
„ 'Sí
oe encuentra algo delicado de salud, 
 ̂sus posesiones de Bullas (Murcia), el 

'^afquésdePidal.

oiarquesGs de Bolaños están pa- 
lujdo una temporada en su ñuca de Vi- 
‘^Mranca del Castillo.

leíanlo LAECSSS

.Se abre la sesión á las cuatro menos 
cinco, bajo la presidencia del Sr Ló­
pez Muñoz. ■

En. el banco , azul, los ministros de 
Gracia y Justicia y Marina.

La Cámara, muy animada.
BTecrologia,

El Sr. LOPE2 MUN02 dedica senti­
das frases a la memoria de los senado­
res conde de Tejada de Valdosera, Mar­
tínez del Campo y Peña Ramiro.

Los Sre^ AZOARRAGA, ALDECOA, 
conde de CABA^ALENOIA, ARAMBU- 
RU, GROIZARD, a r t a s  d e  MIRAN­
DA, POLO J  P É p O L O N , LAER Ífy
GRACtÁ Y TnSTTPTA™'  ̂ ministro de i  ̂• USTICIA, se asocian a las 
manifestaciones de la presidencia 

El ministro de la GOBERNACION, 
de uniforme, sube á la tribuna y da 
iBctura del proyecto de ley reformando 
los servicios de Sanidad.

(p tr a  en la Cámara el ministro de 
Estado.)

La cuestión de lllarrágeos.
Aifi felicita al general
Aliau y a las fuerzas a sus órdenes por 
la operación tan felizmente realizada 
en Ceuta.

Dice que desea plantear un debate so­
bre este punto, y anuncia una interpe­
lación.

El. ministro do ESTADO dice que el 
Gobierno acepta este debate; pero que 
no puede hacerlo inmediatamente por 
las graves responsabilidades que puede 
contraer aceptando inoportunamente 
un debate sobro esta cuestión. Anuncia 
que de acuerdo con la Mesa se fijará 
el día para que el Sr. Maestre explano 
sn interpelación.

Pasa después el Sr. Garqía Prieto á 
dar cuenta de los sucesos ocurridos en 
Ceuta.

Dice que desde hace seis meses se su­
cedían en los alrededore , le Ceuta los 
robos y. los atropellos, de  ̂d modo que 
era imposible á los indíg ms el acceso 
á los mercados de la plaza.

El ministro do España en Tánger pi­
dió ai Majzen que, para ver si se evitaba 
este estado de cosas, el eaíd de la línea 
de Ceuta, que residía en Tánger, mar­
chase á ocupar su puesto.

Llegó dicho caíd á Tetuán, y el estado 
de cosas continuó lo mismo.

En vista de esto, el Gobierno se deci­
dió á realizar una operación de policía 
en las cercanías de Ceuta, con objeto 
de imponer el orden dentro de nuestra 
esfera de influencia.

Esta operación debía haberse. reali­
zado por la policía indígena creada por 
el Tratado hispano-marroquí de 1910; 
pero como, ésta no está aún formada, 
nos decidimos á realizar esta opera­
ción eligiendo para ello á los tirado­
res dei Rií, que por ser fuerza indígena 
debían despertar menos sospechas en­
tre los naturales.

Acepto, pues, las frases do alabanza 
que el Sr. Maestre ha dirigido á las 
fuerzas que manda el general Alfau.

El Sr. MAESTRE pide que el debato 
dé comienzo precisamente en el Se­
nado.

(El ministro de Estado hace signos 
de afirmación.)

El conde de ESTEBAN COLEANTES 
se lamenta de que el Sr. Canalejas no 
haya dado cuenta á las Cámaras aire- 
anudarse las sesiones de la situación en 
que so encuentra la cuestión do Marrue­
cos. '

Termina manifestando que todas las 
naciones tienen definida su política in­
ternacional; pero qu* España marcha 
en este punto á ciegas y bajo la tutela 
de otras naciones.

El ministro de ESTADO protesta con 
gran indignación de las palabras del 
condedo Esteban Collantes, afirman­
do que no hay nadie que pueda impedir 
al Parlamentó español discutir las cues­
tiones internacionales, cualesquiera que 
sean éstas.

Esto quizá haya existido en otras oca­
siones, aunque yo no lo recuerdo; pero 
aliora ni existe, ni el Gobierno lo con­
sentiría.

No puede el Gobierno aceptar en es­
tos momentos la interpelación del se­
ñor Maestre porque precisamente se 
discuten ahora las amistosas observa­
ciones que sobro su acción en Mannie 
eos ha dirigido al francés el Gobierno 
español, Y precisamente este examen 
so verifica en Madrid, por especial de­
seo del Gobierno francés, entre el em­
bajador da dicha República y el minis­
tro que ahora os dirige la palabra.

Por tanto, en su día discutiremos 
todo lo ampliamente que el Senado de­
seo esta cuestión.

El conde de ESTEBAN GOLEANTES 
TPí'tífíCR. ■

El Sr, GULEON (D. Pío) felicita ai ge 
neral Alfau y á las fuerzas de Ceuta.

■ El Sr. PARRES pide que se le reserve 
un turno en la interpelación del señor 
Maestre.

Se queja de que no se haya fijado fe- 
qha para que explane su interpelación 
sobre el jn^R^lTÍalismo de las Ordenes 
religiosas.' ' '

El barón de SACRO LIRIO anundá 
que intervendrá en el debate. '

PUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. TORMO formula un ruego.

Sr. A LfAR pO G IJAílfiQ  apúneja

Terminada la lectni'a, el señor mar­
ques del VADIELO pide la palabra.

El PRESIDENTE: En tiempo oportu­
no se la concederé á su señoría.

El ministro de la GOBERNACION da 
lectiva del proyecto sobre división ad­
ministrativa do Canarias.
- Concluido de leer este proyecto sube 
* Iñ tribuna el ministro de HACIENDA 
de uniforme) y da lectura del proyecto 

de ley de sustitución del impuesto de 
Consumos. .

Seguidamente da lectura del proyecto 
de presupuestos para 1912 y cuentas ge­
nerales del Reino.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. MARTIN SANCHEZ protesta de 

que se esta cobrando un recargo en las 
contribuciones sobre territorial, culti­
vo y ganadería, recargo que no está au­
torizado por las Cortes.

Censura al Mterior ministro por este 
hecho, diciendo que ha faltado abierta­
mente a la ley.

Pide al ministro de Hacienda actual 
q.ue ordene inmediatamente la supre- 
sion de la cobranza de ese recargo»
. El ministro de HACIENDA saluda 
a la Oamara, por ser la primera vez que 
habla, en ella en esta legislatura. 

.Beíiende luego al ex ministro de Ha- 
Epbián, y leyendo palabras 

del Sr. Martin Sánchez de 20 de Diciem­
bre de 1910, cuando se discutía este re­
cargo en la contribución, demuestra 
que este expresó sn absoluta conformi­
dad con lo dispuesto por el ministro y 
aprobado por las Cortes.
.Termina diciendo que aparto de eso, 

SI iñ medida es injusta, estudiará el 
medio de ponerle remedio.

El Sr. MARTIN SANCHEZ rectifica. 
El Sr. QUIROS pide también que se 

suprima eso recargo.
.El Sr. CALDERON (D. Abilio) se ad­

hiere también.
El ministro do HACIENDA recebe las 

expresiones de los oradores y promete 
resolver prontamente el asunto, yj vuel­
ve a protestar do la forma con* 4ue el 
br. Martin Sánchez ha hablad(idel se­
ñor Cpbián. ' ,

El señor marqués del VADILLO pide 
un turno en contra para combatir el 
PYoyeeto do ley de Asociaciones.

El Sr, LLORENS pregunta si es cierto 
que se ha verificado por el Banco de 
h.spaña la venta de 25 millones de oro, 
al tipo del 8 por 100.

Pide que so traigan á la Cámara las 
cuentas dei Centenario de Cádiz.

Luego hace varias preguntas sobre la 
cuestión de Marruecos, terminando por 
preguntar si el Gobierno español está 
dispuesto á seguir la conducta del fran­
cés y apoderarse de todos los terrenos 
que crea conveniente, siguiendo el ejem­
plo de ios franceses. (Risas.)

Ei Sr̂  c a n a l e j a s  dice que España 
no hará más que cumplir estrictamente 
los deberes emanados de los acuerdos 
internacionales, y especialmente del 
Acta de Algociras.

Respecto á la operación realizada en 
Ceuta, dice que fue obligada por los 
desórdenes del exterior, que el caíd no 
podía reprimir por absoluta carencia 
de medios.

La operación no tiene más alcance 
que librar los alrededores de Ceuta de 
las intromisiones de las gentes ma­
leantes.

Respecto á lo que paso mañana, nada 
puedo decir; pero sí aseguro que ni sen­
tiré desmayos por posibles coacciones 
m tampoco pesarán en mí ni los can­
tos épicos ni los lirismos, que son peli­
grosos para ser atendidos desde el ban­
co azul. (Muy bien.)

Al retirarnos de la tribuna contesta 
el ministro de HACIENDA al Sr. Llo- 
réns.
--------------- -----  mgft t g -------------------

Éímimsbi, . 
la acepta para su día.

OBUES DEL DÍA ^
(Ocupa la presidencia $1 Blí. P^y-

tnondo.) , „ . „
Se procede al .sorteo de seemongs, y 

se levanta la sesión,

CONGRESO
8 DE Mayo

A las tres y media so abre la sesión, 
bajo la presidencia del conde do Ro- 
raanones. ^

Los bancos de las minorías, casi de­
siertos (dos conservadores, un republi­
cano y ningún carlista); en U  mayoría, 
una treintena de diputados,

En el banco azul, el jefe del Goblenio 
"y los ministros de la Guerra y Gober­
nación (éste de uniforme).

Se da lectura de la comunicación del 
Gobierno reanudando las sesiones. 

Queda aprobada el acta de la ante­
rior, y se concede la palabra al minis-r 
tro de la GOBERNACION, que subo á 
la tribuna de secretarios y da lectura 
del proyecto de Iqy

IÍTICI4S P O L lm  PSSLSEiTlRISS
El general Primo de Rivera visitó ayer 

al ministro de Estado para cambiar im­
presiones acerca de su próximo viaje á 
Italia como embajador en el cincuentenario 
de Roma.

*
Ei ministro de la Gobernación facilitó 

esta madrugada á la prensa una estadísti­
ca de las manifestaciones y rntetings cele­
brados ayer en provincias, en la que cons­
tan también las poblaciones en que no hubo 
ninguno de esos actos.

Se han celebrado treinta y seis manifes­
tación és y veinticuatro weetings.

Eu doce provincias no hubo nada y de 
otras ocho faltan datos.

.** A
Por .el Ministerio de la Gobernación ha 

sido dictada una Real orden regulando las 
horas de cierre de los estableéimientos por 
las noches.

Por virtud de dicha disposición las ta­
bernas cerrarán en todo tiempo á las doce 
y media, y para los restauranta y cafés se 
señalan dos horas: la de las doa y media 
en primavera y verano y la de las dos en 
invierno.

La Real orden empezará á cumplirse á 
partir de su publicación en la Cfapeia: en la 
que aparecerá de hoy á mañana.

' ^* * •
En la sesión de hoy del Congreso se dió 

lectura de la renuncia dei acta de diputado 
por Santa Cruz de Tenerife del 8r. Co- 
bián, al tomar posesión del gobierno del 
Banco de España.

El citado ex ministro se presentará á )a 
rpeleccigii por el mjsnjo ¿istriíOi

' * ■ít *
Apenas leído en el Congreso el proyecto 

de ley sobre Asociaciones pidió la palabra 
para ocuparse de este asunto el señor map- 
(^ués del Vadjllo. ' '

ai*
Los diputados Sres, Soldeviíla y Soto 

Reguera visitaron hoy en el Congreso al 
ministro de la Guerra, solicitando el envío 
ue 'IM Ejército á Lugo, ante el ex­
celente estado de conservación en que se 

los cuarteles de dicha

. El nuevo subsecretario de Gracia y Jiis- 
íioia, D, Avelíno Montero Villegas, ha 
continuado recibiendo hoy muchas felici­
taciones con motivo de su nombramiento.

Mísceláiiea íeleffráica
Banquete repnhlloano,—Brindis politl- 

008,—La escuela laica.
.dííjcrs7,—Este al mediodía eslía veri­

ficado un banquete republicano, que pre­
sidió el ministro de Instrucción pública, 
M. Steeg.

A los postres este pronunció nn discurso 
en el que, después de declarar que el Go­
bierno estaba decidido á defender sin va­
cilación la escuela laica y de explanar el 
programa social del Gabinete, hizo alusión 
á la cuestión marroquí.

Francia—dijo—, cumpliendo lealmente, 
con el asentimiento del país, la misión que 
le ha confiado Europa entera, prosigue 
una obra pacificadora, de que se aprove­
charán todos los pueblos civilizados.

No hay sugestión más ó menos desagra­
dable que pueda hacernos apartar del ca­
mino recto y honroso que hemos empren­
dido, en conformidad con los deberes que 
nos imponen nuestros Tratados interna­
cionales.— O.

ITu complot contra la Prefeotura.
París S.—Varios periódicos acogen el ru­

mor, que transmitimos con reservas, de 
que se ha descubierto un complot anar­
quista, cuyo objeto era vo.ar la Prefectura 
de Policía por medio de la dinamita.^

Le Siéele dice que la Prefectura está con­
vencida de que los individuos que la ame­
nazaban son los mismos que cometieron 
los sahoiagts cuando la liuelga de los ferro­
viarios.

Asimismo, según el referido rumor, se 
proponían los citados individuos colocar 
una bomba en el Ministerio del Interior; 
añadiéndose que la detención de los mis­
mos no tardará en llevarse á cabo.—Jíar. 

Complot fracasado,
París S.—El París Jbur»a¡ asegura que 

son exactas las confidencias recibidas por 
la Prefectura de Policía y el Ministerio.

En efecto: un grupo de anarquistas pro­
yectaba realizar un atentado contra dichos 
Centros.

No se ha practicado todavía ningún re­
gistro ni detención alguna.

Entre los comprometidos dice el referi­
do periódico que figuran los propagandis­
tas Malato y Almcyreda, este último redac­
tor de Pt! Qxierre Sodale _

Interrogado el primero, declaró que el 
supuesto complot no pasa de ser un rumor 
ridículo.

Por su parte, sostiene rotundamente Le 
Jmvmal que no existe ningún complot, ca­
reciendo por completo de fundamentólos 
rumores circuladoa,—Mar.

Anuncios dé dimisión.
Mééka 8.—El presidente Díaz ha publi­

cado un manifiesto anunciando que presen­
tará la dimisión tan pronto como haya 
quedado restablecida la paz.—C.

B B O V m O S A S
Loa p r o p i e t a r i o E  v a l e n c i a n o s , —Una 

protesta.
Valencia 7.—Se ha celebrado una Asam­

blea de propietarios de toda la provincia.
Pronunciaron enérgicos discursos varios 

socios de la Liga de Propietarios, protes­
tando contra el aumento do la contribu­
ción.

Se acordó no pagarla hasta que se re­
suelva el recurso que se ha interpuesto 
contra dicho aumento.

Una Comisión de la Liga visitó al gober­
nador, notificándole e s to s  acuerdos.— 
Mario.

Asamblea de médicos.
■ ^alladolM 7.—Se ha celebrado una Asam­
blea de médicos, asistiendo más de 500.

Aprobáronse las conclusiones relativas 
á la creación del Cuerpo.

Se acordó asimismo concurrir á la infor­
mación que ha de abrir la Comisión parla­
mentaria que entiende en el proyecto de 
Sanidad civil.—£síer.

Un banquete.
Palma de Mallorca 7.—Esta, noche el al­

calde ha ofrecido un banquete al coman­
dante y jefes del Pdgyo, asistiendo los con­
cejales de diferentes fracciones políticas, 
pronunciándose brindis cariñosos.—Fíwts. 
Naufragio de un vapor. — Trlpnlaolón 

salvada.
Almería 7.—En aguas de Punta de Enti­

nas naufragó esta madrugada el vapor ita­
liano Mtíyleme que procedía de New por t con 
cargamento de carbón para Zea (Gr. cia).

Los 22 hombres de que constaba la dota­
ción han sido conducidos aquí por el U«¡io 
ISuíi iJftirííji. .

El buque está totalmente perdido. 
Ocurrió el siniestro por chocar el Miiyle­

ne contra un banco de arena, abriéndosele 
una enorme vía en la quilla.—C,
Los cadetes de Infanteria, — Bxposl- 

alón clausurada.—Cura prodigiosa, 
Sevilla 7.—Acompañado de sus ayudantes 

ha salido para Córdoba el capitán general, 
yendo á esperar á los cadetes d  ̂
tería, ‘  ' ‘

Se ha celebrado solemiiemetuelaeíausT*. 
ya tie ia Exposición obrera. - "

El alcalde entregó á los oh7.ei.(jg i^g 
míos concedidos; ítm^iiizando el acto una 
música.

Se comenta en todas partes la curación 
prodigiosa de un enfermo, D. José Graves, 
quien se haljabu googido desde hace once 
meseg en el hospiíaJ, con paralización com­
pleta de una pierna, vejiga y recto.

Ayudado por sus compañeros asistió en 
la eápilla del benéfico establecimiento al 
CuUo del mes do María, impetrando do la 
Virgen alguna mejora en su estado.

Ayer, con el asomlFQ da todos, dobló las 
rodillas, resrdSando luego á pie al hospi- 
tgl, donde el médico no pudo sino testimo­
niar la curación .—Poííwcs.

C A S A  B .'B A Ia
S. M. ei Rey recibió esta mañana en 

audiencia á ios generales Martiíeguj, 
gqn|ÍEjgq y Casanqvh y á lína'Comisiqn 
del regimiento de Saboya, que presentó 
al Monarca el historial que dicho regi­
miento regala al Rey de Italia.

Dicha Comisión marchará en breve á 
Genova, en donde se reunirá con la 
Misión que presido el general Primo da 
iílyeya. -■

Ei Rey ha pagado la tarde en el Tiro 
do Piobón íi9 la Casa do Cam ""

se dará esta noche un banquete, seguido 
de recepción, en la Legación argentina. _

Habrá también una comida en Palacio; 
el miércoles, un baile en el artístico pala­
cio de los señores deLázaro Galdeano, y 
el jueves, una matinée en el de la infanta 
Isabel.

T RIBUNALES
En el Supremo.

Cuestión de honorarios.
En la Sala primera del Supremo so ha 

discutido una interesante cuestión acer­
ca de quién debe satisfacer los honora­
rios de los contadores partidarios nom­
brados en un juicio de testamentaría.

El decano del Colegio de Abogados, 
Sr. Díaz Gobeña, sostuvo en ei acto de 
la vista que cada contador debe cobrar 
del heredero que lo nombra,
(□Por el contrario, el letrado Sr. Pérez 
Lujan que, siendo estos gastos hechos 
en provecho de todos los herederos, 
corresponde á éstos satisfacerlos por 
igual.

La Sala, de acuerdo con esta última 
teoría, ha dictado sentencia estable­
ciendo la doctrina de que es trámite ne­
cesario del juicio de testamentaría el 
nombramiento de contadores por los 
interesados en la herencia, para que 
practiquen las operaciones divisorias 
del caudal, y siendo esto así la retribu­
ción de ellos debe correr á cargo de la 
testamentaría, pues dicha labor se rea­
liza en interés común do todos los eo- 
horederos .—L. M.

Snformacféii mfSiíar
H oy, y bajo la presidencia del gene­

ral subsecretario, se ha reunido en Guerra 
la Junta de Secretaría, compuesta de los 
jefes de Sección, para examinar las instan­
cias de sargentos aspirantes á ingreso en 
el Cuerpo de Oficinas militares.

Como nuestros lectores recordarán, la 
convocatoria comprende 60 plazas, de las 
cuales hay ya vacantes 28.

El níimero de aspirantes que han obte­
nido la nota de bueno en los exámenes ve­
rificados se eleva á 272.

Considerando el gran número do loa 
que luego de incluidos en la escala de as­
pirantes renuncian al ingreso cuando éste 
les va á corresponder—ya dos délos apro­
bados han enviado su renuncia á figurar 
en la relación—, la opinión dominante es 
que se concederá la inclusión en lista á 
todos los aprobados.

En la última convocatoria se incluyeron 
300, y aates_ de los cuatro años se había 
agotado la lista y había vacantes que no se 
podían cubrir por falta de aspirantes.

—En el Ministerio de la Guerra han des 
mentido la noticia que publican algunos 
periódicos de que el coronel del regimien­
to de Tenerife, D. Ricardo Burgnete Lana, 
ha recibido órdenes de ocupar con la fuer­
za que manda Santa Cruz de Mar Pequeña. 
----  ̂ .11.1̂  é < ^  ......... ......
Conferencia dei Sr. Val

^Horlzoutea de Bapaüa,?
_En el Centro de Cultura Hispano-Ame- 

rioana dió ayer D. Mariano Miguel de Val, 
ante distinguida y numerosa concurren 
cía, la segunda de sus conferencias sobre 
el tema arriba enunciado.

Encareció la importancia de que nos 
consagremos más al estudio de la Améri­
ca latina.

Con los dictámenes de loa Sres. Antón, 
general Maryá, Fernández Navarro, Prie­
to y doctor Pittaluga^ analiza el ferrocarril 
en proyecto al través de Marruecos, que 
reduce á sólo dos días y medio la travesía 
marítima de núes ros viajes á América y 
acorta muchísimo la distaucia entre ésta y 
Europa.

En cuanto á los ferrocarriles de América, 
que hoy no existen y hacen falta, como 
complemento de esta idea, dijo que pronto 
se encauzarían desde todas las repúblicas 
hacia  ̂el puerto de desembarco.

Así lo ha hecho Francia en poao tiempo, 
á raíz de la apertura del Simplón, em­
pleando en ello cientos de millones ‘

Y la Argentina, que en 189  ̂aceñas con­
taba con iq.oao kilómetréa de vYas férreas, 
on nn n yeinte auos las ha prolongado á

F i g ' u e r o a  A l c o r t %

Esri tqráe, 5 laa dos y treinta y cinco, 
Ue^S'a Madrid, en el sudexpreso de Fran­
ela, el ex presidente de la República Ar­
gentina Sr. Figueroa Aborta.

Le acompañan su distinguida esposa, el 
senador de su país Sr. Justinial^o FHiase y 
el cónsul general de la R^ipúbljoa Argenti­
na en París, a i, joae tlobet.

iKh iá natación era esperado por al mi­
nistro de Estado, el subsecretario, las au­
toridades, varios jefes det Ejército y otras 
ilustres personalidades.

Al descender del tren §r. Fjgiiei'oa AL 
corta, y despqáS d® lo's'salüdos de rigor, el 
alCáld?) árlFraucos Rodríguez, pronunció 
un breve disourso dándole la bienvenida 
en nombre del pueblo de Madrid.

Contestó en breves frases el Sr. Figue- 
roa, haciendo constar ¡su cariño « 
española y agradec^s^d^  ̂ b|íriiT.útii4íl dO 
abalee.  ̂ *

acompañado del alcalde y de 
Jás distinguidas personas quq b  ficompa- 
ñau. se trasladó al Hotel Ititz, donde se

en sólo
40.090 kilómetros.

No tardarían, pues, mucho en construir 
se en el Braad y demás países las que fue­
ran neessanas, tanto más cuanto que por 
difioultosae que parezcan nunca lo -serían 
tanto ^ m o las ya en explotación al través 
del Sahara, ó desde Nueva York á Califor- 
ma. ó desde Moscou á Wladivostok,

^Los capitales españoles— nece- 
concurran b s  WÍmeroe á esá

onau' Fcn Sólg daspertar ¿ej Jargo
sueno que han tlOTrnido en b s  vicias ar^s podrmn decidir muah -“ S viejas arcas, íiíiviniaJ lauoi’̂ Qg asuntos interna-

preocupan. Cuando re­
te fueron á Malilla nuestras tro­

- el vulgo, viendo partir á los soldados,
vociferaba y deoía que los llevábamos al 
matadero por defender unas minas. Nadie 
parecía darse cuenta de que si en vez de ir 
á Melilla unos pocos capitales, hubiesen 
ido muchos á emplearse igual en minas Ó 
en el comercio ó en la agricultura, acaso no 
hubiera s id o  necesario emplearlos en 
guerras.

Tenemos el ejemplo de Alemania, el país 
por excelencia militar, que cuenta con ei 
Ejercito más fuerte del mundo, á pesar de 
lo cual todas sus numerosas conquistas 
modernas se llevan á cabo sin disparar un 
solo tiro, enviando capitales, fuera de toda 
rutina, adonde pueden encontrar mayor 
beneficio, encauzando la emigración pre­
meditadamente, asimilándose y perfeccic- 
nanto todo lo que puede tener utilidad, y 
realiaando así, paso á paso y con firmeza, 
su penetración pacífica en todas partes, i 

E lSr. Yalfué muy aplaudido al termi­
nar su interesante conferencia. La tercera 
y última, que no lo será menos, versará 
sobre cEl peRgro americano y oíros peli- grosí.

atarlos y da lectura El Rey na pagano la tarde en el T iro ' hospeda. ma. deiR. tbrár^Piw, rruimei
Y d ^ a o c ia c ío n e s . ‘ Qb Pichón de la caga de Carnea. Como ya he moa dicho, ep obsequio ^ b ls ,  oon tepienqj^ ¿ ll|via

Ayuntamiento de Madrid

nOTAS DE DIA
Han reanudado hoy las Cámaras 

sus sesiones, habiendo constituido 
la nota principal dol día parlamen­
tario la presentación de los proyec­
tos de ley anunciados, y que por 
separado publicamos íntegros, para 
el debido conocimiento de nuestros 
lectores.

Los proyectos de Asociaciones, 
Consumos, presupuestos y reforma 
administrativa de Canarias fuoroa 
leídos en el Congreso.

El de bases para una ley de Sa-, 
nidad fué presentado en el Senado,

En ambas Cámaras se hicieron 
preguntas relacionadas con la cues-* 
tión de Marruecos, y especialmente 
con la operación de policía realiza­
da ayer por fuerzas de la guarnioMn 
de (íleuta, contestando en el Con­
greso el presidente del Consejo y  el 
ministro de Estado en el Senado’, eu 
el sentido que ya lo había hecho al 
Gobierno en la nota oficiosa ayep 
publicada.

De otros asuntos tratados en laa 
sesiones, especialmente de algunos 
incidentes suscitados en el (ílongre- 
so en la hora de preguntas, puede 
formarse idea leyendo las reseñas 
correspondientes.

En el (Congreso s© leyó á última 
hora el dictamen sobre el proyecto 
de servicio obligatorio.

tórmómeíro de la casa 
Vmdá de Avámbuío. calle del Príucipe, 12 
señalaba hoy: '

mañana. 14“; á las d'.W* 
de Id,, 2& , y á las cuatro de la tarde,

j  de 28'̂ , y la mini-
raa. úeil . Ibrémpnwi Tna 'i’ Ulmetr'm.

El jefe del Gobierno visitó esta 
mañana á los ministros de Gober­
nación y Hacienda, con quienes ss 
ocupó de la reforma de la ley Mu­
nicipal en las grandes poblaciones, 
y do las consecuencias que se deri­
ven del proyecto de ley suprimien­
do los Consumos, respectivamente,' 

Acerca de este ultimo problema 
decía el Sr. Canalejas que la refor­
ma no puede implantarse sin un es­
tudio meditado de todos los medios 
necesarios para ello, para evitar un 
fracaso del proyecto. Calculaba 
también que en un plazo de cuatro 
ó cinco años puede regir la ley si sa 
tienen en cuenta las naturales ob­
servaciones. "

Sobre los medios de equidad p-ura 
el reparto general han conferencia­
do también el presidente y el minis­
tro de Hacienda. ‘ "

El Sr. Canalejas dijq hoy qua 
prepara un. proyecto yobre subsis­
tencias y otro sobro enseñanza, que 
se presentarán á las Cortes el pró­
ximo Octubre. Con esto aspira el 
Gobierno á que todo cuanto se con­
signa en el discurso de la Corona 
se haya presentado al Parlamento, 
cumpliendo así lo ofrecido.
: Dijo también el jefe del Gobierna 
que en veinte provincias no se cele­
braron ayer manifestaciones, y qua 
los informes generales de las otras 
provbioias afirman que fué muy 
exiguo el número de personas qua 
concurrieron á ellas. Solamente ia 
de Bilbao tuvo alguna importan­
cia. •

F i r m a  d e l  TSLej

a iw o s iS o M Í ;’ ’ “  ilBuientea

u l t M A S f  ”  aelTribu„.l d,
Idem id. supernumerario al Cal- 

Pena.

: De los asuntos de Marruecoa eran 
hoy más satisfactorias las noticias 
tenidas oor el Gobierno.

De Melilla y Ceuta cor^mnican que 
persiste la tranquilújad y que los 
moros de esta últiihia plaza mantie­
nen su actitud oorrecta. 
i Ayer salió de Cabo do Agua una 

de tropas españolas, inter­
nándose, Vara dar un paseo militar, 
por terrenos^ nunca transitados, 
siendo muy bien acogidas nuestras 
tropas.

Los informes de Fez son mejo -̂es* 
se procede allí á la reorganiz^acióñ 
de la policía, mejorando la situa­
ción. ■

En Couta se procede á la cons­
trucción de alambradas y fondals 
en los terrenos ocupados ayer; so­
bro esto publicamos aparte un tele­
grama del general Alfau dirigido al 
ministro de la Guerra, '

va-

Aparte publicarnos íntegro el ar­
ticulado del proyecto de Consumos 
que difiere poco del extracto que 
dimos hace unos días.

Tiendo á evitar la desigualdad de 
tributación por este con-epto, hasta 
el punto de que desaj^arocerá el ma­
yor gravamen que, en 2J3 por lOQ, 
paga hoy el proletario del campo en 
comparación con ei del hacendado 
que disfruta 100.000 pesetas de ren­
ta, tiende á satisfacer la opinión li- 

impuesto; á evi-
eí exacción,el daño en la alimentación délas 
Ciases humildes y las dificultades 
del íráfico, y tiende, en fin, á que sa 
abarate ©1 precio de los artículos 
des grí̂  vados.

El proyecto de presupuestos para 
1912, leído esta tarde, fija los ingre­
sos en 1 133 millones y los gastos en 
1.128, resultando un superávü ini­
cial de 4,84 millones.

Las cifras son casi iguales á lu's 
ele] presupuesto vigente.

El̂  Interior continúa como ayer Ó 
84 05, y los francos han bajado’ á 
8,0© perdiendo 15 céntimos w r  ha­
ber bastante oferta y es.c5¡soá toma 
dores.
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Pfefimiinlo si proyecta úe ley
DE ASOCIACIONES

A LAS CORTES
La ley de 30 de Junio de 18j7,dictada, en 

cumplimiento dol art. H  de la Constitución 
del Estado, con el designio de asegurar á 
los españoles el ejercicio de su derecho á 
asociarse para los fines de la vida humana, 
se inspiró en un criterio expansivo aun no 
aceptado por otras legislaciones de pueblos 
muy cultos y progresivos.

Reconocida la personalidad social como 
ana obra espontánea del concierto de las 
voluntades individuales, sometida á regis­
tro, pero no á previa autorización guber­
nativa, quedó amparada contra toda arbi­
trariedad poniendo en manos del Poder 
judicial la garantía suprema de su exis­
tencia. ^

Prevaleció la doctrina que aplica a todas 
las Asociaciones un derecho común, sin 
privilegios ni excepciones, salvo las taxati­
vamente consignadas en el árt. 2." por lo 
que respecta á las Sociedades_ ^ue se pro­
pongan un objeto mercantil, civil ó comer­
cial, á las Asociaciones ó instituciones que
existan Ó ínneionen en virtud de leyes ex­
__  .kl A*, ww A  lixra \ AvQrtfrvnaa lacepcionales, y á las Asociaciones de la reli­
gión católica autorizadas en España por
el Concordato.

El completo desarrollo de la actividad 
social determinó posteriormente la necesi­
dad de establecer las normas jurídicas es­
peciales reguladoras do nuevas personali­
dades, engendrando los Sindicatos agríco­
las y la aspiración á una reforma legisla­
tiva.

El problema que desde hace anos mas 
preocupa á los Gobiernos y agita á la opi­
nión pública es el relativoá la situación le­
gal de las Asociaciones religiosas. _

En 19 de Septiembre de 1991, por virtud 
de Real orden que mereció el aplauso de 
todas las representaciones liberales y de- 
moerSticas de España, se mandó aplicar 
los preceptos de la ley vigente á las Aso­
ciaciones religiosas.

Surgieron protestas determinantes de una 
negociación con la Santa Sede, y se produ­
jo  este confuso régimen,^ por virtud del 
cual se han inscripto varias Asociaciones, 
han dejado de inscribirse otras, y se con­
sideran muchas, aunque inscriptas, exen­
tas de cumplir la ley, desconociéndose en 
rigor el Derecho vigente aplicable á las Co­
munidades religiosas.

Al publicar la Real orden do 9 de Abril 
de 1992, aunque con carácter precario, se 
procuró allanar las dificultades surgidas, 
que persisten en el día de hoy, concu­
rriendo á fomentarlas laxitudes é incon­
sistencias gubernativas. Ko ratificado por 
las Cortes el Convenio de 19 de Junio 
de 1901, punto menos que imposible es de­
terminar los preceptos aplicables á las 
Asociaciones religiosas. ' _

Desde hace diez años constituye objeto 
de debates parlamentarios este arduo é in­
trincado problema, el partido liberal, 
por labios aatorizadísimos, habló cons­
tantemente de la necesidad de una resolu­
ción categórica, llevando á los mensajes de 
la Corona y á la declaración ministerial de 
5 de Abril de 1902 sus compromisos, pre­
sentando en 1900 un importantísimo pro­
yecto y reproduciendo sus afirmaciones en 
el último discurso del Trono, á iqqe con­
testaron en términos do asentimiento muy 
expresivo ambas Cámaras, cuyo voto apro­
bó la ¡ey de 27 de Diciembre último.

El Gobierno actual, para eí que nunca 
ha sido dudosa la atribución exclusiva de 
las Cortes con el Rey de trazar las normas 
jurídicas reguladoras del derecho de aso­
ciación, pretendió, antes de someterá las ■ 
Cámaras el proyecto que tiene el honor de 
presentar, conseguir, de. acuerdo con la 
Secretaría de Estado de Su Santidad, una 
reducción de las casas religiosas, cuyo des­
arrollo han apreciado como excesivo ele- 
suentos conservadores de la sociedad y de 
la política patrias. Esos esfuerzos—con 
sinceridad lo lamenta—se malograron,

■ Tampoco le fué dable, como deseaba, re­
dactar las base s í  un da mental es de un Có­
digo orgánico de la asociación. No se halla 
preparada suficiente mente en la esfera 
doctrinal la conexión de los principios re­
guladores de las múltiples modalidades de 
Si personalidad jurídica; apenas si nuestro 
Código civil contiene genéricas orientacio­
nes. Ror ello y por la falta de _ precedentes 
consideramos prematuro ese intento codi­
ficador, que no abandonarán, de seguro, 
en el porvenir nuestros gobernantes.

limítase esteproyecto á desenvolverlos 
preceptos contenidos en los artículos 13 y

da la Constitución para las Asociaciones 
no reguladas -por los Códigos civil y mer­
cantil Ó por leyed especiales, presentando 
á las Cortes una ;reforma legislativa ins­
pirada en el criterio deque un común De­
recho regale á todas las demás, asi laicas 
pomo religiosas.

El Estado, que proclama la libertad de 
asoeíacióíi p^ra todos los fines de la vida 
humana, no puede ni debe impedir que los 
ciudadanos se asocien para Iqs más altas 
devociones del espíritu; siendo de notar 
que en recientes programas de elementos 
radicales, postedores á la redacción de 
esta lev, ae formula el deseo de que se so­
meta al Derecho común á las Asociaciones 
religiosas, negándolas toda clase de pri­
vilegios, y se rechazan, por t into, medidas
do proscripción y proeedi: 'Cimientos persecu­

torios. , . , , ,  , ,el Estado admite la vida en común de 
los "miembros de las Ordenes religiosas, 
no nueue, en el orden civil, considerar loa 
votos perpetuos sino como resoluciones 
individuales, sin otra garantía que la vo­
luntad persistente de los que loa pronun­
cian V cuiao expresiones diariamente reno­
vadas dei líbre albedrío, sin sanción jurí­
dica en la esfera, del Derecho positivo. La 
ley que no puede penetrar pn el fuero in­
terno de la conciencia religiosa, se limita a 
-varantir en todo momento la libertad del 
ciudadano, amparándole en el ejercicio de 
los deree,hoa y obligaciones que constitu­
yen íntegramente su personalidad política

^ ÍLa^lfaiháción de los bienes de las Aso­
ciaciones no sólo responde á la tradición 
histó’"ca encarnada en nuestro Derecho, 
sino también al principio aceptado por mu­

' CtlflB lGí?Í3)3CÍOll6fi, dOmlTl&TltG Gil fií G&IUpO
.q.. moderna, de cuela capacidad

estrictamente obreras con las políticas im­
plica esa gestión dolorosa que nos hace du­
dar entre un feliz ó un fracasado alumbra­
miento del nuevo Derecho social; piro al 
Estado toca ejercer oficios de moderación, 
respetando el derecho individual, la liber­
tad del trabajo y no considerando como 
enemigo el ideal societario.

El problema de la asociación de funcio­
narios públicos preocupa á ios gobernan­
tes y legisladores de todas las naciones. Es 
indudable que_ esa preocupación tiene me­
nor importancia en España, donde mantie­
nen como un culto el respeto á la discipli­
na, el cumplimiento estricto de sus debe­
res, Pero al mismo tiempo que se les reco­
noce el derecho de asociarse para la defensa 
de su estado económico y social, la previ­
sión obliga a pensar en las eonntigencias 
del porvenir, asegurando con garantías 
firmes el mantenimiento del orden y ia so­
beranía del Poder público.

Este proyecto, consecuente con elcrite- 
jio  de que ei derecho de asociación es 
inherente al hombre, lo reconoce también 
á los extranjeros, con el fin de que puedan 
ejercitarlo con explícitas garantías legales, 
ya que no existen para ellos garantías 
oonatitnoionalea; pero dentro de límites 
compatibles con los altos intereses de la 
integridad nacional y de la seguridad del 
Estado. ,

El Gobierpo, que ha inscripto en su pro­
grama, la reforma que implica esta ley co­
mo indispeusable para admitir y  conser­
var 5a responsabilidad del ejercicio.del 
Poder, no podría resignarse a largos apla­
zamientos, á treguas indefinidas, que pug­
nan con la lealtad de sus compromisos y la 
firmeza de sus convicciones; pero desea 
que todas las opiniones se escuchen en una 
información, que para .ser amplia no nece ­
sita ser dilatoria, y cooperará con las Co­
misiones parlamentarias al examen impar­
cial y  conciliador de Jas advertencias, de 
las censuras y de las protestas que en el 
período de elaboración de la ley puedan 
surgir, con el propósito de mejorarla, aca­
llando prevenciones y suspicacias.

El Gobierno se halla animado de un es­
píritu transigente, y desea, sin mengua de 
sus antecedentes, realizar una obra jurídi­
ca que responda á la evolución incesante y 
renovadora del Derecho moderno y ponga 
término á ineertidumbres que no pueden 
ni deben subsistir por más tiempo.

En los debates parlamentarios ampliará 
ei Gobierno estas con sideraciones, que, ene­
migo de largos preámbulos, se limita á in­
dicar, y en virtud de ias cuales el ministro 
que suscribe, por acuerdo de sus compa­
ñeros, tiene el honor de someter á las Cor­
tes el siguiente
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Banquete en el Hotel Bitz,

Anoche, en el Hotel Ritz, se celebró el 
banquete de despedida á los delegados ex­
tranjeros del IX Congreso Internacional 
de Agricultura.

En la mesa de honor, presidida por el 
Sr. Canalejas,, tomaron asiento loa señores 
Moret, Sagnier, duque de Bailén, vizcon­
des de Eza y do Val de Erro, marqueses 
de la Frontera y de Alonso Martínez, Soto, 
conde del Cazal, sir Tíi. Ilelliot, Heeknet, 
Castewyels, Van der Linden, capitán gene­
ral, alcalde y gobernador de Madrid, y ios 
delegados de Cuba, Hungría, Chile, Italia, 
Dinamarca y Francia, entre otros.

Al descorcharse el (Aampagne inició los 
brindis el conde do Montornés, haciendo 
un sentido y cariñoso elogio de la labor 
del Congreso.

Después da lectura de un telegrama del 
ministro de Fomento, en que dice que 
aunque deberes de Gobierno le  impiden 
estar presente con los reunidos en el ban­
quete, en espíritu les acompaña, uniéndo­
les las mismas aspiraciones.

El señor vizconde da Eza, en francés,
expresa la cordialidad que con loa repre- 

' " sha unido en todos

de la Ciencia moderna, de quela capacidad 
de las personas colectivas ae baila condi­
cionada por sus fines.

El derecho que regula la asociación pro­
fesional se encuentra en un período de 
granoe y activo desenvolvimiento. La per­
sonalidad de las Asociaciones obreras en 
aus relaciones con los asociados, en sn res­
ponsabilidad civil y penal, yen  la de sus 
tren tes  y mandatarios, respeeto.de terce­
ro, se está elaborando cu la realidad y en 
Ja doctrina, originando estragos y pertur­
baciones muchas veces por el abuso del
Tjoder de la asociaciori, mostrando otrasr . . . .í_ J_ 1.™. A í...rtl/irt rtVxT'fiT''! Ttncómo la anemia de la AsocibCiÓh obrera no 
es un provecho, sino nn daño para el or­
den económico, y  sobre todo para las mis­
mas entidades patronales.

Cierto que el Sindiiato patronal también 
abusa, que los Sindicatos mixtos pueden
desnaturalizar la obra societaria y que el
beyeoít y Ub oomplicaoiones de las buelgaa

sentantes extranjeros les 
los trabajos, que con sus grandes conocí- 
míeníos han dado gran relieve é importan­
cia al acto.

A continuación brindaron sir Thomas H, 
EUiot, secretario del departamento de 
Agricultura de Londres; M, Julio Maenhaut, 
diputado por Gante, que se congratula de 
q u e 'e l próximo Congreso se celebre en 
Bruselas, invitando nominalmente á las 
principales personalidades españolas que 
han tomado parte en éste Congreso, y en 
general á todoá, para que se reúnan en su 
país,, asegurando que Bélgica correspon­
derá á las atenciones que en España se les 
ha dispensado á sus representantes; Btie- 
boute, presidente del Comité científico del 
Ministerio de Agricultura y de Dominios 
de Rusia; Wertermann, profesor del Insti­
tuto Real Agrícola y Veterinario de Co­
penhague; barón de Hennet, delegado per­
petuo del Ministerio I. R. de Agricultura 
de Austria en Francia, Suiza é Inglaterra, 
que dedica cariñosas frases al marqués de 
la Frontera y al donde de Montornés; de­
legado de Rumania, que termina dando un 
¡Viva España!, unánimemente contestado, 
y Sagnier, quCi en nombre de Fimnoia, 
hace un caluroso elogio de España.

El Sr. Moret pronunció á continuación 
un elocuente discurso, dedicando en francés 
afectuosas frases á los eminentes hombres 
de Ciencia que dé todos los países del 
mundo han honrado á España con sn visi­
ta para la obra pedagógica realizada.

Después, en español, y en párrafos que 
son muy aplaudidos, expresa su cariño á 
la tierra, de la que salimos, sobre la que 
vivimos y á U que volveremos, que nos 
recogerá con sus amorosos brazos, y vol­
veremos, al fecundizarla, á servir de ele­
mentos de reproducción en ese grandioso 
laboratorio, y quién sabe si quizá algún 
día lleguemos á ser productores de los pé­
talos de una rosa.

Termina diciendo que al Sr. Canalejas, 
como jefe del Gobierno, representante del 
Rey y de la_ Patria, corresponde preferen­
temente dirir la palabra á los congresistas.

Por último, brindó el Sr, Canalejas, 
principiando su discurso por dedicar cari-- 
ñoso elogio al Sr. Moret.

Hace constar qne si las naciones están 
separadas por ríos y montes, la universal 
aspiración de la Humanidad salva las fron­
teras por el progreso y la civilización; que 
sí en los días de la Incha peleamos, en las 
fiestas de la Ciencia, como la que se cele­
bra, todos nos amamos y nos confundimos 
en un solo ideal.

Brinda por las altas personalidades que 
han conquistado la tierra por medio del 
trabajo y no por medio de la fuerza.

Habéis tenido frases de gratitud; pero 
permitidme, señores representantes, que 
por ésta os rectifique; no somos nosotros 
los que merecemos gratitud, sino los que 
la debemos á los que habéis acudido á este 
Congrego.

Refiriéndose al Sr. Moret, añade que éste 
no irá solo ai próximo Congreso, sino qne 
irán los dos, amparándose él en la valia 
del ilustre presidente de este Congreso: así 
su poca valía se cobijará en brillante pa­
bellón. ,

Gaceta, sino que es recoger las palpitacio­
nes del sentimiento natural de la Nación; y 
no quiero gobernar engañándome: quiero 
oir los lamentos de España y gobernar 
para satisfacerlos.

Terminó ofreciendo ser eí primero en 
atender c():no es_ debido á levantar el de­
caído espíritu de ios agricultores espa­
ñoles.

Terminó el banquete dando todos los 
congresistas vivas al Rey, á España y á 
las naciones representadas.

c t o m e a  TSURiHa

Alude luego al acto oficial de clausura, y 
manifier*- —  — '------------------------------
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I.A. BOSA
La losa fría, plúmbea, pesada, ha caído 

Sobre nosotros.
La afición, que hasta aquí se había mos­

trado viril y entusiástica, salió ayer de la 
plaza de Madrid, tras de presenciar la 
cuarta corrida de abono, completamente 
extraplana da.

Fueron muchos mansos aquellos man­
sos; fueron, muy poco toreros aquellos to- 
raros.

Había una dosis de higaditis entre loa 
coletas más qne excesiva, Y bostezamos, y 
languidecimos, y agouizamos durante tres 
largas horas. La losa iba cayendo, cayen­
do, amenazadora, impasible, sobre nues­
tros entusiasmos.

Apenas si hubo un momento en el que la 
caída se suspendió: Gaona hizo un peque­
ño esfuerzo, y durante diez minutos, con la 
capa, las banderillas y la muleta, nos hizo 
revivir; y luego...,vuelta á la agonía, vuel­
ta á desplomarse la losa fría, la losa plúm­
bea.

Dicen por ahí los ermiqueros taurinos que 
el éxito de ayer correspondió á Gaona; ui- 
siento. A mi me entusiasma el indio como 
á pocos; pero hoy tengo que censurarlo 
duramente. No hay derecho, cuando se sabe 
torear y se tienen facultades y se es mima­
do por el público, á estarse toda la tarde 
con el capote plegado en el antebrazo, sin 
dar un lance, sin ayudar en lo más míni­
mo á sus compañeros, sin contribuir á la 
defensa de éstos cuando tienen que habér­
selas con marrajos imposibles.

No hay derecho á pasear la mandanga 
eternamente hasta que salga el toro pinti­
parado, el deseado, el fácil, y en los demás 
no hacer absolutamente nada: Piense el 
joven Rodolfo que hasta ahora ha tenido 
una suerte inconcebible, porque siempre 
le ha salido ese torito pintiparado; poro 
que puede ocurrir algún día que no salga 
ni en primero ni en último lugar, y enton­
ces ¡adiós cartel! Cuando se aspira á me­
drar, á subir rápidamente, hay que mos­
trarse decidido, sin apatías ni prevencio­
nes, haciendo todo lo que se sabe y puede, 
y con todos los enemigos; buenas están las 
peritas en dulce; pero hay que mostrarle 
ál público que se sabe comer algo más qne 
eso.

No fueron, no, seguramente los toros 
bravos los que colocaron en el primer lu­
gar á Guerra, á Fuentes, á Bomlíia; lüs que 
elevaron al mismo Pastor: fueron los man­
sos, los imposibles,losque necesitan tener 
dolante á un torero decidido y sabio más 
qne á un artista rey del adorno. Por eso 
Gallilo no 'será nunca, nunca, NUNCA, el 
primero; porque no le hemos visto supe­
rior mas que con brevas, y siempre afligido 
con los mansos, y sin ser los mansos, con 
los de alguna dificultad. Piense en ello 
Gaona y piense en que, por desgracia, lo 
que menos abunda en los chiqueros son 
los toros suaves, noblotes, bravillos y de 
no mucho poder.

Ayer salió un toro, el primero de Eega- 
íerin, que desde hace muchos años no ae 
ha visto otro más difícil ni más ladrón. 
Pues bien: Gaona, que tiene fama de tore­
ro; Biríiuenída, que no hay que decir, no 
abrieron en él el capote y dejaron sólo á 
Dohk y Palomino que ayudasen á Begaíeihi. 
¡Así fué ello!

En los demás toros el único que bregó 
algo, que hizo quites de valiente, que estu­
vo tranquilo, fué Regaíerín. Es decir, que 
el menos torero de los tres capadas do 
ayer les dió el baño á los dos fenómenos de 
la capa.

Conste, pues, que para mí el único vic­
torioso de ayer fué Eegaftrín, que se jugó 
la vida en su primero; un>K"toro que si se 
pudiera resucitar daría á todos los toreros 
de la actualidad el disgusto, ó de ir á la 
enfermería, Ó de quedarse vivo.

Ese toro no lo matan mas que jSeynfcm 
6 Jtó̂ weíti, rey en eso de matar, imposibles. 
En su segundo entró superior al volapié,. 
y dió la estocada de la tarde. Con la capa, 
en quites, el único. Conque vean ustedes 
si triunfó Eegaterín ó no.

De Bíenvmida no quiero hablar. La pie­
dad me lo impide,

De Gaona, que en su primero estuvo 
oasi mal, en el último, superior de capa, 
superior de banderillero, superior con la 
muleta y mal con el estoque. Hagamos 
constar que no había enemigo, que lo qne 
hizo lo mismo lo podía hacer hoy con una 
silla. No hubo exposición; pero sí una 
•norme cantidad de arte fino, exquisito, 
insuperable.

V nada más. Una censura al empresario 
por echar esa corrida. ¿Y los veterinarios? 
¿No estuvieron en el apartado? ¿Pues cómo 
dejaron salir aquellos toros desmedrados 
y defectuosos? El primer toro, el que fné 
retir.ado al corral, merecía que se diera el 
cese á loa veterinarios por su falta de cum­
plimiento á loa deberes que lea son obli­
gados.

Una muerte de pesadumbre la cuarta de 
abono, üna losa que nos abrumo. ¡Y cuán­
tas, cuántas tendremos que soportar por el 
estilo!

DON SINOEEO
rPOX TXZtGXAF»J

En Cartaeena.-Oocherito y Macha- 
quito.

Cartagena 7'.—Corrida de la prensa,—Al 
cuarto de Olea, después de lucida faena 
con la niuleta, lo despachó Cocherito de 
una media, un pinchazo y un descabello.

El quinto y el sexto resultan bravos. Con 
el primero realizó Machaquito una brillan­
te faena, y le mató de media buena, que le 
valió una ovación.

Cocherito, tras breves pasea, dió muerte 
al último con media tendida y un descabe­
llo, después de tres intentos.—O, 

Novillada en Bilbao.
Bilbao 7.—Los toros de Bueno, bueyes.
Cocherito chico, regular y mal.
Lecumberri, colosal en su primero to­

reando y matando.
Ovación y oreja.
En su segundo estuvo superior y va­

liente.
Fué alcanzado sin consecuencias dos ve­

ces al matar.
Ovación indescriptible y oreja.
Le sacaron de la plaza en hombros.—Er­

nesto.
■ EN FOBTUaAL

Ovaolonen á Bombita.
Lisboa r.—Se han lidiado toros de 

que fueron bravos.
Lapa,

Bombita fué uvacionadisimo en todo lo 
que hizo. .

Con la muleta puso cátedra de elegancia, 
arte y valentía.

Banderilleó un toro de una manera ad­
mirable, con tres pares, después de artísti­
ca preparación, y dÍÓ al toro cuarto un so­
berbio cambio de rodillas.

La entrada, un lleno, y eí público, entu­
siasmado.—Mendes.

Ootlzaotón oficial dsl 8 de Mayo,
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Del Incendio de ayer
DlUgenoUB.—Detalles y  raterías.

Sigue el Juzgado practicando diligencias 
en las casas señaladas con los números 40, 
42 y 44 de la calle del Peñón, en el almacén 
siniestrado de la Rivera d e ' Curtidores y 
en ei secadero de curtidos establecido en la 
finca núm, 17 de la calle del Peñón, donde 
se inició el siniestro.

Cuantos testigos eomparecieron ante el 
juez Sr. Torrea manifestaron que el fue­
go, iniciado desde el primer momento con 
gran violencia en la fábrica del Sr. Comas, 
se propagó rápidamente, siu que fuera po­
sible evitarlo.

Respecto á las causas nada se ha podido 
esclarecer.

S U G E S O S
Eos desesperados.—Anoche atentó con­

tra su vida en su domicilio, calle de Mora- 
tín, 17, una joven sirvienta, llamada Ma­
ría N., que ingirió una enorme cantidad 
de ácido fénico.

Su estado es grave.
Ingresó en el Hospital Provincial.
R iña.—Francisco Lozano y Luciano Gu­

tiérrez riñeron ayer anoche en la calle de 
Tarragona.

Pero, en cambio, un hijo del agresor fuó 
más certero, pues presentándose de pron­
to, armado de una navaja, produjo á Loza­
no dos heridas en la espalda y en la cabe­
za, de pronóstico reservado. _

El precoz agresor sólo tiene once años, 
y se liama Angel Gutiérrez.

Padre é hijo quedaron detenidos.
Muerte repentina,—En la calle del Oli­

var ha fallecido repentinamente el capitán 
de Infantería, retirado, D. Plácido Her­
nández Santacruz.

Su cadáver fué conducido al Depósito 
judicial.

B lña entre cam areros.—Por si uno de
ellos había ó no servido un café que no le 
cori’espondía, han reñido esta tarde en la 
plaza de la Moncloa los camareros de Pa­
risiana Luis Quel Fernández y Manuel 
Fernández Carmena, de veíate y  treinta y 
dos años, respectivamente.

El primero llevó la peor parte en la lu­
cha, siendo asistido en la Casa de Socorro 
del distrito de Palaaio de una herida incisa 
en la región infracardia, otra contusa en la 
región frontal, y  varias lesiones más en di 
ferentes partes del cuerpo, de pronóstico 
grave.

Manuel, que á raíz del sucoso consiguió 
fugarse, cayó momentos después en ma­
nos de la policía, ingresando en los cala­
bozos dei Juzgado de guardia.

Otra r iñ a .-E n  la calle de ia Fuente del 
Berro riñeron esta madrugada el sereno, 
Manuel Bueno, y el vecino de aquella ba 
rriada Matías Fernández,

La reyerta duró largo rato, valiéndose el 
segundo de una navajajde grandes dimen­
siones y del chuzo el primero.

El sereno resultó con una herida en el 
cuello y BU contrincante sufrió varias he;- 
ridas en la espalda.

Ambos fueron curados en la Casa de So­
corro sucursal de Buenavista-Congreso, 
donde se caliíicarón de gravea sus lesio­
nes.

Caída gravo .—Por la escalera de una 
casa de la callé de los Artistas se cayó 
Juana Buitrago Moro, de treinta años, frac­
turándose la pierna izquierda,

Fué curada en la Casa de Socorro de los 
Cuatro Caminos, pasando después en gra­
ve estado al Hospital dé la Princesa.

SÜ 1SABIO .-8 fio Mayo ^
GDEREA.-Real orden concear^ 

mente coronel de Estado Ma^^^^oalu

w m sssjS A J w zA  jam
PREOIADOS, 9 

Ol&ses fie franoés, ,
„  ^ 6  ita llaáor ■
B o n o ru io s : 15 Pta»,

Looolonoa partibSSSf***!^ , 
•n la Aobdomla y ¿  domiáin

II METODO BEHT.ttv “™«UÍo.El METODO BERLITZ es eí*!!^*'’ 
para la enseñanza de idiomas v *'®Pido 
grado por más de 35 años de prác^®®»'

V I C H I T E T A ÍEmoléense las meinroa _____  . *Empléense las mejores aguas *  
alcalinas embotelladas; Viohv-B'nl.JÍ®“’®lea 
tómagob CélaatliiBtómago),Céleatlhs (riñones) 
de Orilla /hígado). Son insusulu íg^U -
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Banquete en los Viveros
Festejando un éxito.

_ Un nuevo festejo en honor de los simpá-

GAMB!üB.-!fiMC(í», 8,15, 10 y 05i Ubi**, 27,34 y 33
«XaTÍIIXI»  ̂ MfOCUDX» CXHSIQS tlLriHO»

ticos autores de Él chica del cafetín, que con 
tanto éxito sigue representándose en Apo­
lo, se celebró ayer tarde en los Viveros de 
la Villa, ó, como si dijéramos, los «Viveros 
del hambre», porque dudamos que haya 
restaurant de mediano fuste en Madrid 
donde se sirva tan caro, y tan lamentable­
mente, tan mezquinamente, una comida de 
cincuenta cubiertos.

Atendiendo esto, calcúlese lo que suce­
dería en la fiesta de ayer á los ciento cin­
cuenta comensales que concurrieron á tri­
butar un homenaje de cariño y de adno ra­
ción á Antonio Asenjo y  Angel Torrea del 
Alamo y al maestro Calleja.

Nosotros podemos atestiguar que en su 
mayor parte se quedaron sin comer, Y lo 
más curioso del caso es que esto va ya 
siendo tradicional en los Viveros,

El alcalde, Sr. Francos Rodríguez, pre­
sidió, con los festejados, el acto, en el que 
vimos ios más prestigiosos eseritores po­
pulares, con Luceño y López Silva al fren­
te, y multitud de periodistas, artistas de 
teatro, músicos, pintores y amigos particu­
lares de loa aplaudidos autores.

pon tales elementos inútil nos parece 
afirmar que el fácil ingenió se movió en su 
propio ambiente.

Si además de esto se añade que no hubo 
brindis, se comprenderá que la armonía 
fuera absoluta,

Se hicieron grupos fotográficos y se rei­
teraron las felicitaciones á Asenjo y To­
rres.

S T O M A L I X
c» la marca da fábrica dd ri iv««. 
ESTOÁIACAL DE SAIZ DE C A t t^  
el mejor í

TOiieS ilSiSIBi
que recetan lot mídsco# para la 1 
clón de lof desórdenes di^ístivo, i  
sean producidos por excesos de * 
y  beber, abusos de toda I
deprimentes, »ra bajo y preoenpacion^j I 
constantes, e tc .., aun cuándo tengan  ̂
una antigüedad de 3o años y | 
fracasado los demás mftdicflmenLs |

eUfíA s i  DOLÚñ 3S í

ESTÓ M A SO  '
ssefKax, *g«aa de boca, vómitoi, fe. ^' — ------7 '

diaiTeas y dioentériao, mareo de ia«' » 
dílatadén y fiícera de! esíáinaEó’ a 
aesiraaíenia gástrica, falporcloridriá  ̂
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S s A  W I B A

Martes, 9.-S a n  Gregorio Naciancenn 
confesor y ductor; San Ger'eneio, obisno t 
San íjií r̂meSy mártir* ^

La Misa y Oficio divino son de San Gre 
gorio Nacinneeno, con rito doble y eoln* 
blanco, ^

I CUAHBNTA H oras. - S anta Bárbara -Por 
í: la macana, á las siete, exposición de Su Di 
f vma Majestad; á las diez, Misa solemne v 

por la tarde, á ¡as cinco y media, Estación 
bantg Kosario y solemne proce&ióü de Rs- 
serva*

íiPifMmli PH isigi
Friuossa,

y Rosita. 
Comedla.-

-Alas 4 y 1l2, La raza y Rosa

NOTICIAS
A consecuencia de nn ataque gripal fa­

lleció ayer en Madrid el notable autor dra­
mático D, Francisco Pleguezuelo,

Había estrenado, ya nace varios años, 
algunas obras dramáticas, que le valieron 
merecido renombre.

Escritor culto, espíritu artístico y bien 
equilibrado,_ aus producciones escénicas 
quedarán siempre como afortunadísimas 
pruebas de su talento.

Descanse eñ paz.

En la última semana han ingresado en 
la Caja de Ahorros 421,538 pesetas por 
2.754 imposiciones, de las cuales son nue­
vas 258, y se han satisfecho por capital é 
intereses 214.056,10 pesetas á solicitud de 
598 imponentes, 244 de ellos por saldo.

NESNELSDIS T IE Ü II iia
B O G B O lí O

El juez reclamó una lista de los perjudi­
cados por el fuego, que son en su mayoría 
obreros.

Casi todos han perdido sus ajuares.
El conserje de ia fábrica, Pedro Expósi­

to, que fué detenido ayer tarde, fué en se­
guida puesto en libertad por no resultar 
cargo contra él en la iniciación del si­
niestro.

También Expósito ha perdido parte de 
sus muebles.

Las raterías cometidas por los desalma­
dos que se aprovechan de la confusión pro­
ducida en estos casos fueron muchas.

Multitud de habitaciones fueron desvali­
jadas al huir despavoridos aus inquilinos.

Un sujeto llamado Julián Testor Panere- 
ra fué detenido por Eduardo Fernández, 
que le vió con un bulto debajo de la blusa.

En efecto: el detenido llevaba un mantón - 
de crespón, dos pañuelos de seda y una 
chalina.

El mantón fué reconocido como de sil 
propiedad por Baldomera Fraile del Moli­
no, vecina de la calle del Peñón.

A un vecino de la calle de Rodas, 1, que 
estaba presenciando el incendio le fué|qui- 
tado ei reloj del bolsillo.

Por infundir sospechas detuvo la policía 
á Antonio de Lucas, que pasó al Juzgado 
de guardia. .

En esta semana se vacunará en el Insti- 
tato Nacionalde Higiene de Alfonso XIII, 

erraz, 98, el lunes, miércoles y  viernes, 
desde las nueve en adelante, directamente 
de la ternera, a cuantos lo soliciten v gra­
tis á los pobres. ^

En el mismo Instituto se aplica el trata­
miento preventivo contra la rabia, también 
gratis á loa pobres.

(Compañía italiana de opa- 
reta.) (Turno de moda.)—Alas 9, La prin- 
eipessa dei doílari,

Eiara.—(Función extraordinaria, á bene­
ficio de las viudas y huérfanos de obre- 
ros,)—A las 9 y 1̂ 2, Madreoita, Del misino 
tronco(dos actos) y Los holgazanes,

A las 7, Canción de cuna(doble).
A p o lo . -A  las 7, Sangre y áféni',-,4 

las 8 y 3[4, Maii-Nieves,^A las 10, ElsM- 
co del cafetín.—A las 11 y li4, Sangre y 
arena.

Gran Teatro.—vA las 6 y  1¡2, Amor be- 
hemio.—A las 7 y 1]2, E! país de las hadas.. 
—A las 10 y li4 (doble), Las dos Reinas y 
La tierra de Sol.

B slava.—A las 6 (dóble). El conde d9 
Luxemburgo.—A las 8 y 3[4, La Corte de 
Faraón.—A las 10 (doble) La niña de las 
muñecas. . '

O óm ieo, — A las 6 y l i2 (doble). Los 
viajes de Gulliver (tres actos).—A las 10 
(doble), Gente menuda (dos actos), es­
treno.

Gran V ia .—A las 7, La tragedia de Pie- 
rrot,—A las 10, San Juan de Luz.—A laa 11 
y 1(4, El burlador de Pluton.

Farlsh.—A las 9 y lj4 de la noche, el 
gran Raymond; la extraordinaria troupe 
EUiotts Sayonas; el fenoiñenal calculador 
Inaudi; los gimnastas Meteors, y toda la 
compañía internacional que dirige Vfilliam

Sfartin,—A las 7 y  li2, La leyenda mora. 
~ A  las 10 y li4 (doble), ¡Qué té quieres'y  - . -apostar! y De regia estirpe.

En la parroquia de San Martín se cele­
bro el viernes la boda de la bella señorita
AurGií^ Fernández Alonso con el médico 
primero da Sanidad Militar D. Bábil Coi- 
duras y Maza*

Terminada la ceremonia religiosa, los in­
vitados, cuya concurrencia era tan distin­
guida como numerosa, fueron obsequiados 
con un espléndido lunch, servido en la Villa 
Mouriseot.

Los recién casados salieron para Zaraao- 
za y Huesca, ®

Iia tln a .-A  las 5 y 1¡4, La Macarena.-A 
las 6 y 1\2, La república del amor.—A Ia9 7 
y 1¡2, El amo de la calle.—A las 9, El méto­
do Gorritz.—A las 10, Sangre moza.—A laa 
11 y li4, Gigantes y cabezudos. „  , „ 

Triauon-Palaoe.—(Alcalá, 20.)—Todos 
los días variado y elegante espectáculo.

. Secciones á las 6 y li2 (sencilla), á 
7 y 1Í2 (gran moda, especial para familia9)i 
á las 9 y 3¡4 y 10 y li2 (sencillas), y a ias 
11 y lí2 (especial). „

Gran éxito de Amparíto Medina, 
Mary-Jolette, Caballero Dorix, Malague- 
ñita y escultural y sugestiva Manon.

Principa Alfonso. — Cinematógrafo y 
gran programa internacional de vanetes.

3ol5n asaárifi.—De¡6 á 8, sección oonii- 
nua de cinematógrafo. „

A las 10,5 y 11 y 3¡4, Las Ideales y Mou 
na Salviati.

El día 25 ,!e Abril pasado se celebró en 
la becciou primera de esta Audiencia el 

‘ causa seguida á instancia 
y ^6ta contra D. Juan 

Montseay Garret (Federico Urales) por 
injurias graves pijufcridas por escrito y 
con publicidad, siendo condenado á cuatro 

^  meses de destierro á más de 100 kilómetros de Madrid.

Cinematógrafo en tod^s g),
Teatro Benatréute (Plaza de Bilbao, 

De 5 y 1¡2 á 12 y Ii4, s.ección continua 
cinematógrafo. Novedad y estrenos,  ̂

Salón N aolonal.-D e 6 á 8, sección oon

t e a t r o s
extraordina- 

debutado la compañía cóm ico-lí- 
Ertciso  ̂dirige el primer actor Francisco

Fueron^constanteraenté ovacionados las 
b rt^  Cañete, González, Rebollido y señó- 

y Sres. Enciso, Gallo, 
^da, Alftnso y J^rez-Campos,

Impresa un excelente 
livo , (:

tinua de cinematógrafo. .
De 10 á 12, sección continua de cinemai

^ Sfcyal Knrsaal.—Desde 6 í
polltaná, hérmánas Garnier, Daniela,
Celi, Sólita, Amerioanita y Olgarina.

A las 7 y li2 y H ^^1?.SSeoroo delBottlavard.—(Alberio 
lera, G4.)—Todos los días íestivos, ae 
las 3 de la tarde, bonitas f
nematóB'rnfn. eon estrenos de pene
aplaudidos números da varíétes. , iqj

Baorae Salamanoa..—Abierto tod̂ ^Baorae Salamanoa..— -r gg oí­
dlas de 10 É una, y de 8 1
nematógraío.—Martes, moda. Míe*

i f ie ^ q u  c gobernar no e s regir artifi- * Los ca balleVo^ Raposo y José CMÍmiro ‘  El sI^ÜM o disparó c o A t  r e ^ e r  dos ™ I f - ^ ¥

nematógrafo. .
sábados, carreras de cítuag.
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leídos por el Gobierno esta farde en las sesiones de las Cámaras

^SOCl^GOPES
. título i . “ Tiene por objeto esta ley 
*  el ejercicio del doreclio de aso- 

epL virtud del cual varias .perso-jegular
acidorealizan, por la mutua cooperaciíu or- 

■' ioa alguno de los fmee de la vida liu- 
^ana mu ^rseguir exclusivamente el lucro

 ̂ Eal̂ Â̂ aOCÍaeionea que tengan por fin ó 
mo medio ellucro ó la ganancia se regí-

por lo dispuesto en ........  ’
jibrp IV del

 ̂ el titulo V III del
Código civi^ .ó por lo precep- 

. (Jo en los títulos I  y  II del libro II del 
ródigo do Gomorcio, según' que el £n ó el- 
^edid sea civil ó mercantil, .ó por lo esta­
blecido en las leyes especiales vigentes 
que regulbu Asociaciones de carácter ex­

Asociaciones, asi como' 
nada- úna de las sucm'sa'lea que de ollas 
dependan, so compondrán por lo menos do 
aoee individuos, debiendo tener una diroc- 
ción ó represeatacióu legal, cuyos mi-sm- 
brc-3 sean mayoree de edad y gocen de la 
oleidtud de los dereclios civiles, ,
 ̂ Los menores ds edad nedeéitaráii estar 

‘ autoriaados, para formar parte do las Aso- 
ciacioaes, por sus padres ó représentantes 
lósales, sih que puedan realizar actos ni 
contraer ollUgaeiones que impliquen anti­
cipada renuncia de los dereelms civiles 
io^rsates á la mayoría do edad.

Los mujeres casadas podrán asimismo 
íormar parte de íás Ásociacíúnes, siempre 
que á ello no se oponga o.xpresamente y de 
una manera justiíicada el marido.

Cuando^se trate de Us Asociaciones pro- ; 
fesionolcs á que se reiie.fe ol al‘t. 25, á p e - ' 
tición de parte, y asistida la. mujer con 
arreglo á la ley, podrá el Tribunal iudua-
Irial, ó el juea que haga sus veces, desesti­
mar la oposición. .
■Art.>3.“ Tendrán fuerza civil laa obli­

gaciones que los asociados expresamente 
otmtraigaíi ó que las reglas ó estatutos de 
la Asociación les impongan, con tal que 
por su carácter vitalicio no hayan de im­
pedir indefinidamente al asociado el ejer­
cicio de las libertades y de los derechos y 
obligaciones que constituyen la personali­
dad política y  civil de todos los españoles.

En su consecuencia, no serán civilmea- 
to válidas aquellas obligaciones que con­
sistan en la privación, renuncia ó exención ■ 
durante toda la vida del asociado de 
oualquicrí do los derechos y obligaciones 
correspondientes á los ciudadanos en 'vir­
tud de lo prescripto en la Constitución y 
en el Código civil, sin perjuicio del valor 
que dio-has obligaciones tengan en el orden 
moral y religioso. ■ . _ ^

Art. 4.“ El convenio de Asociación en 
que no se infrinjap las prescripciones de 
63f.a ley será civilmente obligatorio para la 
Asociación y cada uno de Siis miembros} 
pero rescindible por la libre voluntad de 
cualquiera de pilos ó legitimo acueido da 
la Asociación misma. ■

Art. Los fundadores ó iniciadores 
de una Asociación, quince día», por lo  me­
nos, antes'de obnatituirla presentarán én 
el Gobierno civit, por duplicado, los esta­
tutos ppr qúe haya de regirse. En los es- 
tatutos'ée expre^^tá,cónj clatrrdadtía'^qno- 
lúiuaoió'n y el objbtó fíe m- AáoCiábióíi, s'u 
d'oinicilio, la forma de su administración ó 
gobierno, mimbre,, apellidos y domioilioa 
de loa que. forman la Junta directiva, bie- 

onénte ó con ínsnes y recursos con que 
que se proponga atender á sus gastos, 
aplicación qúe haya de darse á los fondos 
sociales caso de disolución, y  todaS' las 
demás condiciones necesarias para el fun- 
cionamieiLto de la Asociación.

Sa llenarán iguales formalidades ante al 
gobernador de la provincia en que se cons­
tituyan sucursales ó dependencias de una 
Asociación ya formada, aunque esas sucur- 
eaiea ó dependencias se establezcan den­
tro de la misma provincia.

También presentarán loa fundadores, di­
rectores, presidentes ó representantes de 
Asociaciones ya cónstituídas ó de suenr- 
sales ó depandoncias de las mismas dos 
ejemplares firmados de los acuerdos que 
introduzcan alguna modificación en los 
contratos, estatutos ó reglamontos sociales 
yen  la dirección y administración da la 
Asociación, ó cambios de domicilio que la 
Asociación ó sus sucureales realicen.

Caso de negarse la admisión de los do ' 
cümentos, los int'éresados podrán levantar 
acta notarial de la negativa, con inserción 
de los documentos, acta que surtirá los 
efectos de la presentación y admisión do 
los mismos, _

Art, 6,“ Transcurrido el plazo de quin­
ce días que señala el párrafo primero dai 
articalo anterior, la Asociación podrá cons­
tituirse ó reorganizarse con arreglo á lóá'es­
tatutos, contratos^ reglamentos ó acuerdaos 
preseutaAoa, salvo lo que so dispone en el 
articulo siguiente. . _

Dol acta do constitución ó de reorgani­
zación deberá entregarse copia autorizada 
a-l gobernador, dentro de los cinco días si­
guientes á la fecha en que se efectúe.

Art. 7.® Si los documentos presentados 
no reúnen las condiciones exigidas en esta 
loy, el gobernador ios devol'verá á los in­
teresados, en el plazo de quince días, con 
úspresiún de la'falta do que adolezcan, no 
pudiendo constituirse la Asociación mien­
tras la falta no se subsane.

■ Cuando de los documentos presentados 
on cumplimiento d:e la ley aparezca qne la 
Asociación infringe lo prevenido en ol ar­
tículo 14 ó deba reputarse ilicita con arre­
glo á las prescripciones legales, el g'ober- 
®jtdor remitirá inmediatamente copia oer- 
tifioa¿^ de aquellos documentos al Juzga­
do de instrucción competente, dando cono­
cimiento dentro del plazo de quince ^iaa ¿

las personas que lo hubiese presentado, 6 
■' los directores, presidentes ó represen­
tantes do la Asociación si estuviese ya 
constituida.

Podrá la Asociación Gonstííuirse ó re­
anudar sus funciones si dentro de los quin­
ce días siguientes á la notificación del 
acuerdo no se confirma por la autoridad jn- 
dióial la suspensión gubernativa.

■ Art. 8.® En cada Gobierno de provin­
cia se llevará nn .registro, en el cual se 
inscribirán las Asociaciones y sucursales 
domiciliadas en su territorio, á medida que 
se presenten las actas de constitución. 8e 
consideran parte integrarite del registro 
todos los documentos cuya presentación 
exige esta ley. .

Además de este registro general exásti- 
rán registros especiales en el Ministerio 
de Gracia y Justicia para las Asociacio­
nes religiosas, y en las Delegaciones re­
gionales do Estadistica del Institnto' de 
Eeíbrmás Sóóiales para las de caráotór 
.profesional, .

La inscripción ett la Dologaci^n. .regio-, 
nal de. Estadística se hará mediante certi­
ficación del registro del Go.bierno de ía 
provincia, que éste expedirá gratis, eu pa­
pel de oficio, á las veinticuatro ñoras de 
solicitada.

Los gobernadores remitirá o . en. el tér­
mino de tres días, á los Ifl ;¡ÍKteriod de 
Gracia y Justicial y Goberimtiún, respec­
tivamente, copia certificada de Jas inscrip­
ciones da toda Asooiación religiosa ó pro  ̂
fesional.

El registro general de Asociaclonea será 
piíbíico, '

La existencia legal de laü'AéÓbiaciqnes' 
se acreditará con ' cortificaSos' .expedidos 
con relación al registro geAeral, loé cuáles 
no podrán negarse á los diréct.ofes, .prési- 
dentoB ó representantes de la A,sooiaqión,' 

Ninguna Asociación-podrá nrioptar u'na 
denominación idéntica á laule otra ya re­
gistrada en la provincia, ó tan pftSeCida 
quo ambas puedan confundirse, áplieando', 
oí gobernador en este cáso do dispuestó 
en el párrafo primero del art, 7;® ' ' '

Art. 9.® Toda Asociación llevará y 
exhibirá á la autóridád gúbernalivá, cuan­
do ésta lo requiera, un registro dq ios 
nombres, edad, nación alidad, profesiones 
y domicilio de los asociados, y un libro do 
cuentas en el qqe figuren'ios ingresos y 
gastos de la Asociación, expresando la 
procedencia de aquéllos y la i aversión de 
éstos.

La falta dé cumplimiento de lo preveni­
do eú este artículo se castigará por el go­
bernador de la provincia con multa de 50 
á 150 pesetas, impuesta á cada uno de “los 
directores ó socios que ejerzan en la Aso­
ciación algún cargo directivo, sin perjui­
cio de las responsabilidades civiles ó cri­
minales procedentes. '

Art. 1:0. Las Ásociabiónes que recan- 
deh ó distribuyan fondos con destino al 
socorro 6 auxilio do los asociados'ó á fines 
de beuaficoncia, instrucción ú otros aiiálo- 
,gos form alizarán  samestralmente las 
cuentas de suS ingresos y gastos, .ponién­
dolas de manifiesto á los socios y  entre­
gando copia legalizada ai Gobierno "de 1& 
:provjíá'cía dentro fie loé cinCo diaé Siguí en- ' 
tes'á éu foifi&áHzáoión. ' "

La, iuobseryanéiá''do este precepto sé 
¡castigará debmodo prevenido en el artícu­
lo  anterior. ■

Arti 11. Las Asociaciones están obli­
gadas á presentar'Cada tres años al Go­
bierno de la provincia un inventario de sus 
bienes muebles é iumuebles y  de sus ren­
tas' amiales. Caso de no cumplirse éste re- 
iquisito'ó de rés'ultaif falsedad comprobada 
■en el inventario sorá suspendida la Asoeia- 
loión en sus funciones, poniendo ol hecho 
en conocimiento fie la autoridad judicial, 
á los efectos oportunos, con arreglo á los 

j artículos 18 y siguientes de esta ley.
‘  ’ Art. 13. Los fundadores, directores,

jpreaidentes ó representantes de cualquie­
ra Asociación darán conocimiento previo 
y  por escrito' ál gobernador civil en las ca­
pitales de provincia, y á la autoridad local 
ien las demás pob laciones, del lugar y días 
ien'que la Asociación haya de celebrar sus 
écaiones ó reuniones generales ordinarias. 

Las reuniones generales que celebren ó 
promuevan las Asociaciones quedarán su­
jetas á lo establecido en la ley de Eeunio- 
nos públicas cuando se verifiquen fuera 
del local de la Asooiación ó en otros días 
quedos designados en los estatutos, ó cnan- 
idó se refieran á asuntos e^rtraños á los 
fines de aquélla ó se permita la asisten­
cia de personas que no pertenezcan á la 
misma.

Las reuniones que celebren ó promuevan 
dentro ó fuera de su local las Asociaciones 
políticas con asistencia de personas ex­
trañas quedarán sujetas á lo establecido 
en la ley de Eeuniones públicas,

bfo se considerarán como sesiones ó re­
uniones los actos dedicados al culto ó á la 
devoción que tengan lugar en local ce­
rrado.

Art. 13. La capacidad civil de las Aso- 
ciones se regulará por lo establecido en el 
capítulo II, título l i ,  libro I del Código 
; civil y por láa disposiciones dé esta ley.

Las Asociaciones logalmente constitui­
das tendrán capacidad civil independien­
temente de sus asociados para comparecer 
en juicio, adqtürir, poseer y  administrar 
sus bienes, en la cuantía y forma que de­
terminan los artículos siguientes. _

Art. 14. Aparte de las subvenciones 
del Estado, de la Promnoia y  el Munici­
pio, las Asociaciones sólo podrán adquirir 
á titulo oneroso, poseer y  administrar los 
bienes siguientes;

l . “ Las cuo“  
ra que sea el 

í.® EUoc,

8.° Los bienes muebles é inmuebles ne­
cesarios para el cumplimiento de los fines 
de la Asociación,

Los bienes inmuebles adquiridos con 
arreglo á laa leyes á titulo gratuito ha­
brán de enajenarse en ol plazo de seis ma­
ses, y  su importe se invertirá en iuscrip" 
clones nominativas intransferibles,

Art. 15, Serán nulas con arreglo á lo 
proscripto en el Código civil las adquisi- 
cionesf y  enajenaciones dn bienes de cual­
quier clase'dé Asociaciones y todos los con­
tratos sobre los mismos bienes que hubie­
se celebrado una persona interpuesta, á 
no éér quq ,en el acto ó contrato constase 
que lo.bacía,como mandataria Aso­
ciación. , ; ,

Los bienes y.recursos adquiridos ó ena­
jenados por, persona. interpuesta -y cuya 
nulidad fuere declarada por sentencia eje­
cutoria pasará.u á los acreedores y here- 

'derós'do dicha persona interpuesta gomo 
si.ya hubiese fallecido.

La. acción para,reclamar la nulidad, de 
las adquísici^jas y  enajenaciones y demáa;. 
actop-y contratop'.realiz ados. por mediación 
do una persona interpuesta deberá Ser ejer­
citada por el Ministerio fiscal, y podrá 
también serlo pór cualquier persona á quien 
interese la nulidad. '

Art. 16. , Las Asociaciones y sus míom- 
broa esthrán sometidos.á laa mismas oo.n- 
tribnciones é impuestos que los demás ciu­
dadanos espaiLolqs ó extranjei'p.e, por las 
profesiones,ó industrias que ejerzan, por 
los bienes y rentas que posean y por los 
actos que reálicó.n,

■■También éstár'án aómetidaa las Asócia- 
:ciones y slî  miombros á las leyes de hi- 
gienp, énsó^anza, regulación dél trabajo y ,
[á todaS'láa démás dé caráo.ífir general, re- 
;g]amefntog .y 'fiisposicionos vigon.tes- apli- 
Icables, asi como á las inspecciones deriva­
das de dichoa preceptos legales.
' .Las: Asocincionés pagarán un impuesto 
I equivalen té al qiie-grava lá traslación fie 
la propiedad por actos mlervivos, sin inií.3 
isífenciones quo las establecidaé taxativa- 
:mento ■por las leyes,

Estarán,'sin embargo, exentos de todo 
impuesto p á fae l Estadq, la Provincia y.el 
Municipio los edificios destinados ai culto.

,Art. 1.7.. Ee reputau üícitim las Aso­
ciaciones cuyos fines ó medios sean con- 
ítrarios á la moral, ál opden público y á las 
[leyes.

Las A so o i; ación es que no den el debido 
icurúpiimiento á ios preceptos do esta ley 
■ se ..reputarán también ilícitas., si en el 
plazo de un mea de ser requeridas 'pm el 
gobernador civil de la provincia no snh- 
■fi'anasen la falta de legalidad do qúe ado 
lézcan, dando parta documentado de ha­
berlo hecho asi.

Tendián igual carácter las Asociacio­
nes que persigan ó realicen, pública ó 
clandestinamente, un fin contrario á «.us, 
estatutos ó no determinado taxativamente 
en el texto denlos mis.moa.

La a utoridád.^ gubernativa decretará la 
■suspensión provisional de estás Asociaeio- ' 
nés, poniéndolo en conocimiento de la avi- 
toiidad jndíqiftl, á los efectos del art. 19.
' Art. 18, La autoridad gubernativa po  ̂
drá penetrar «n cualquier tiempo eii el 
■domicilio de una ÁBOciación ó en el local 
en que celebre sna reuniones,, y  mandará ■ 
suspender en el acto toda sesión ó reunión 
en que se cometa ó acuerde cometer algu­
no de los delitos definidos en el Código 
ipenal. _ _ '

El gobernador de la  provincia acor­
dará, e sp ee ifica n d o  con toda claridad 
los fundamentos en que se apoye, la sua- 
ipensión.de las funciones de cualquiera Aso- 
ioiación, cuando de sus acuerdos ó de loa 
Actos do sus individuos como socios ro' 
snlten méritos bastantes para estimar que 
deben reputarse ilícitos, ó que se han eo- 

'metido delitos quo puedan motivar su di­
sol uoióu, ' ^

Eu todo caso la autoridad gubernativa, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes 
á su acuerdo, pondrá en conocimiento del 
Juzgado de instrucción los hechos que ha­
yan-motivado la suspensión de ia Asocia­
ción 6 de sus sesiones, y los nombres de los 
asociados ó concurrentes que aparezcan 
responsables.

La suspensión g'úbemativa de una Aso­
ciación quedará sin efecto si, antes de ter­
minar los veinte días siguientes al acuei-- 
db, no fuese confirinada por la autoridad 
judicial en virtud de lo prevenido en el 
artículo siguiente. _ _ ^

Art. 19. La autoridad judicial podrá 
decretar la suspensión de las funciones de 
cualquiera Asociación desdo el instante en 
que dicte auto de procesamiento por delito 
que pueda determinar la disolución.

La autoridad judicial será la única com­
petente para decretar la disolución fie laa 
Asociaciones constituidas con arreglo á 
esta ley, con la sola excepción cousignai- 
da en el art. 29.

Deberá acordarla en las senfcencias en 
que declaro ilícita nna Asociacbón confor­
me k las disposiciones legales, y en las que 
dicte sobre delitos cometidos en cumpli­
miento do los acnerdos de la misma.
' Podrá también decretarla en. las senten­

cias que dicte contra loa asociados por 
delitos cometidos por los medios que ia

ley para que la autoridad gubernativa 
ponga en conocimiento de la judicial les 
acuerdos que adopte respso^ de las Aso- 
oiaciones, y viceversa, sé etítenderán am­
pliados, con arreglo á la ley de Enjuicia­
miento criminal, én un día por bada 20
kilómetros de distancia, c'uando la Aéo-

Asociación les proporcione, teniendo en
cuenta en cada caso la natui-aleza y  cir­
cunstancia del delito, la Índole de los me­
dios empleados y la intervenxjión que la 
Asociación haya tenido en eÜ empleo de 
dichos medios y  en los hechos; ejecutados- 

Dé las sentencias ó providencias en que 
se acuerde la disolución ó suspensión ó en 
que ésta se ^eje sin efecto dará la auto-

ciación no tenga domicilio en la capital 
ó residencia del Tribunal competente.

Art. 21. Decretada por sentencia &•- 
me la disolnoión dé una Aé'ociaició.nj no po­
drá cónstitnirse otra con l'á m'isma deno- 
minacióu ni con igual objeto ?i éste hubie- 
rá sido declarado ilícitp. Si íio lo hubiera 
'sido y  se constiinyera .otra Asociación con 
igual denqmipación .y objeto, no .podrá^- 

.formar parte de ella los individuos á quie­
nes so impónga pena en dicha sentencia.

La BiíspeUsión producirá el efecto de 
impedir ^ue Se coií4tithya otra Asbbiáció'n 
con la, misma denominación y. objeté, de 
que fqrm'en parte indi'yiduos dó la 'ASoCia- 
ición suspensa, p incOTacilará á los aso- 
ciadps paya reunirse ^ rqn te  ol tiempo qiifi 
duróla suspensión. '

Art. 22, La disolución y liquidación 
de las Asopiacionea po.r cnmpli-miéiito d.el 
fin.so.cial ó p.or yol.nniad do Xo'̂ . jisooiadqs 
se regularán por.sjja. esíat.ubjs, y  en dé -, 
feofo, por los preceptos del Código civil.

Llegado aquel caso, los directores ó re-, 
presentantes de las Asociaciones lo pon­
drán en conocimiento de la autoridad gu- 
bérnativa, rómitiencio,oertiiicacion del acta 
(V a c 1 í.é rdo y é'o na erv qn do á d’isposí cié n de 
la niismá Iqs libros y papóles dO ía Asocia­
ción 'daran.te un 'flrigiiio qne no podrá ser 
meíior de quince días tíi eXcodér da tres 
meses, poy si .algún motíyo d,e interés pú­
blico requiriese su intervención.

Los directores ó representantes de una 
Asociación qne so disuelva en cumplimien-^ 
to del fin social ó voluntai-j amonte lo pon­
drán en conocimiento del gobernador de 
la provincia, filos efectos do señalar la dí- 
Bolución en los respectivos regis.tros. ■ .

Art. 23, A l declararse la disoinción ó 
constitución üegal de nna Asociación se 
procederá desde lü'egó á la liquidación 

;de sus bienes, nombrándose al 'efecto -fin 
liquidador, que tóndrá facultades de admi­
nistrador jhdic'íál. ' . .

I,ja liquidación so ri^ifjá^por el perecho
c o m ú n, c n ájq'u.ier n . qu 0 . s é á él c ár ác ter d e 
la Asooiación, concediendo á ios asociados 
la: intervención necesaria en el prqcedi- 
mióntó,'ocfn arreglo á la ley de Enjuicia­
miento civil. ' _ _
' La sontericia' ordenando la disolución y 

la liqÁidacióñ se publicará en la forma 
proscripta nara las resoluciones jiídicia-
ies* , ,

Él los biéces; y yalores pertenecí en toa á 
ia Asociación están exelnsivaménte dosti- 

; nados á una obra benéfica ó de enseñanza, 
el Gobierno aténdefiá al eatableoimiento y 

; patronato'de íiaÁÓfr'éspondieute ínndac^ión 
' ó los do3tinará: á otro's fi:nes q'^^álogos. '

Si nd óátiíviósen dedtcadós á óbi'áe bené-
■ -ficaa ó do enseñanza-, se aplicarán los pré- 
captoB del Oódigo oiviV relataos á las he-

I rencías vndantes.
■ Art. 24. Las Asociaciones enyos -miem- 
broa vivan en común estarán sometidas á

I las proscripciones de esta ley. ■ '' ' '
I ' No tíódrá''penetrarse ón íá pártéMé casa 
i Ó inonastério dedreada' á 'lá' clausura cáÓÓ"- 
' iiloa siñó' Aedianté'mándámíénto . judicial.
: No podrá ¿stablacérsé clausura en el lo­
cal on que se ejerza industria, se dé enao- 

 ̂ñanza ó tengan residencia ó habitación los 
asilados, alumnos y demás personas que 
no hayan contraído votos solemnes. Esta 
parte del edificio podrá ser visitada por 

' las autoridades y funoionarios administra­
,  ,[ tivós oompeteniea sin necesidad de lioen- 

|l cía judicial.
Art. 25. Laa Asociaciones que tengan 

I por objeto el estudio, fomento y defensa 
: do los intereses ■económicos, intelectuales 
y  m'Orales, do industrias, profesiones ú 

: oficios, se constituirán con arreglo á las 
' prescripciones dé la presente ley. '
: Podrán pertenecer á ellas las personas
■ individuales ó coléCtivas interesadas en 
las respectivas industrias, profesiones ú 

i oficios, ó qne ejerzan industrias, profesio- 
:í nes ú oficios símilaros ó conexos,

Art. 26. Las Asociaciones profesiona- : 
les inscriptas en las Delegaciones do Es­
tadística del Instituto'de Esíormas Socia­
les tendrán ladacnltad de intervenir en la 
'designación de las representaciones de ca­
rácter social que las leyes reconocen ó en 
adelante otorguen á las clases que respec­
tivamente las constituyan.

Ninguna Asociación podrá reclamar el 
ejercicio de la facultad á que el. párrafo 
anterior se refiere si no consta inscripta en 
dicho registro especial.

Art. 27. Las Asociaciones profesiona­
les podrán constituir y sostener Coopera­
tivas de todas clases, instituciones de so­
corros y  do seguros mutuos, y, em general, 
cuántas contribuyan al mejoramiento físi­
co moral é intelectual de sus asociados.

También podrán celebrar contratos co­
lectivos de trabajo.

Las Asociaciones profesionales no_po-| 
drán adoptar acuerdo álgiinó contrario á ; 
la libertad individual de sus miembros. ;

Art. 28. Los fUnción'ario» del Estado,. 
dé la Provincia y del Municipio que no 
sean agentes 'de la fuerza pública pueden 
asociarse para el estudio y  la defensa de 
BUS intereses profesionales, si forman par­
to del mismo personal do un servició pú-j 
blico ó si desempeñan empleos parecidos.ó; 
semejantes en la Administración central,; 
provincial y municipal. _ 1

Se prohíbe á las Asociaciones de funcío-' 
narios prOyocar á éstos á la cesación si-

nistradores de laS Asociaciones, aplicán- 
dosB la pea alidad establecida en el aj> 
ticnlo 387 del Código pona!, sin perjuicio 
delasrssponaabilidádss que contraiga cada 
uno de lÓS asociados. _

A ft. 29, Los extranjeros qne esten ins­
criptos en los regisitros de sus respectivos 
Consulados y del Gobierno cívE de la pro­
vincia podrán formar parte de las Aso­
ciaciones Gohstituidas pór españoles, con 
la s '1 imita cioseB-Brigui entes; ■ ■ _

Los extranjeros no podrán congti'tuir'Cn
España Ordenes y Comunidades reíigiesaa 
ni suCTirsaiéB sin haberse iiattiraliiíado 
previamente en el Eéino con arregló á lá 
ley comófi. . .

No podrán formar parte en iiingÚn_ caso 
de:Ías Asociaciones.de carácter político ni 
desempeñar caágos en la . Junta directíva
do las Asociaciones profesionales. _

Tampoco podrán constituirse Asociacio- 
nos religiosas ni profesionales cuando más 
dé la tercera pa'rté de los individuos que 
hayan de formar la nueva Asociación seaú 
extranjeros. _ .

Las Asociaciones extranjeras funcienn-r 
rán eu España cumpliendo las prñsorip- 
oiones do-esta ley; péro el Gobietíno es-- 
thrá autorizado eu todo tiempo para pro­
hibirlas siempre que, á su juicio; compro­
metan la seguridad del Estado, debiendo' 
acordarlo en Consejo de mini¿t-^os y dar 
cuenta á  laa Górtea de dicho acuerdo.

Art. 3,0. Los- funcionarios piiblicos á 
quienes inenmbeel cumplimiento de esta 
ley cuidarán de eu estricta observancia, ó 
incurrirán en caso dé omisión Ó negligen­
cia eu la pena éstábledda en el artícu­
lo 229 'dsl CÍódi go penal.

Art. 31. Quedan derpgadad todas las 
disposiciones antprioré's qne sp opongan al 
cumpümionto de ia presénte ley.

DISPpSIClON ADICIONAL
Q-uedan exceptuados de las prescripcio­

nes do esta ley ios conventos y casas esta-' 
bléeidos con anterioridad al 27 do Diciem­
bre do T 910 y que pe fien ez can á iás Ordé- 
nés religiosas dcÉanNicent© dé Paul, San 
Eelipe Nerí, ÍJíéíéüero's Pranciscauoa pata 
Marruecos y "Tierra Sánt.a ó fSijps del In- 
maqnindo Córanón'de María pará';las pose- 
siojies españolas en Africa, por, |o- que se 

.refiere á institutos de varones; yrm  cuan­
to- á iHStítutoS de mujeres, las Casas délas 
Ilijaside lá Caridad 'jr- Hermáiñás Goiicép- 
cionistás y las establecidas con arreglo al 
art. 30 dol Concordáté do 1851, y con las 
gáran-'tiás y  sole.tnnídades que el mismo es­
tablece.

DISPOSICION TEANSITOEIA
Todas las Asociaciones actualmente 

■ existentes mo comprendidas en lia disposi­
ción anterior quedan sometidas á los pre­
ceptos de esta ley, debiendo ser inscriptas 
Cu el plazo iipprorrégable de seis meses,

; do la promúlgaóión dé la ínisma.
; éi ya lo estuviesen vendrán obligadas á 

cpuiplétar aás .documentos, llenando cnan- 
' ton requisitos .exige Pám Su consti-
. tución y  funcionamiento. Las qna transen- 
rrido el término señalado no cumplieren 
con esta disposición so considerarán ilíci- 
taé, debiendo los gobemádqros suspehder- 
las inmediatamente, dnifdo cuenta á la 
antorida,d judicial para Su disolución.

s'AH I D A D
Se autoriza al Gobierno para redac­

tar y promúlgár una ley de Sanidad con íj 
arreglo á las siguientes bases: ' '

' . BASE 1.'̂   ̂ i
Corresponde á la Administración p ú -1 

bliea, en la parte que afecta á la Sani­
dad civil, la vigilancia y conservación 
de la salud pública y de cuanto con ella 
B6 relaciona, ó igualmente todo lo que 
de modo inmediato contribuya al me­
] orainíento de laa condiciones de la vida: 
tísica del individuo y de la raza. ,

A l ministro de la Gobernación perte-; 
noce ol establecimiento, reglamenta­
ción 6 inspección constante de los ser­
vicios de Sanidad civil, y á las Diputa- 
cionéis provinciales y Ayuntamientos la 
ejecuefón y desarrollo de estos servi­
cios, dontro de su demarcación propia, 
con arreglo á las disposiciones genera­
les dictadas por la Administración cen­
tral. Las Diputaciones y Municipios 
consignarán, sin excusa alguna,, .en sus 
presupuestos .anuales las cantidades 

. necesarias para atender cumplidamen­
te á tales servicios.

BASE 2.*̂
lia Administración sanitaria.

La Administración sanitaria se divi­
de por su organización en Administra­
ción sanitaria central, provincial y mu­
nicipal; y por la materia y carácter de 
sus servicios, en Sanidad interior y ex- 
ÍJ6 PiOTT *

VJonstituirán la Administración cen­
tral: feí ministro de la Gobernación,, 
como jefe supremo del ramo, y á sus 
inmediatas órdenes, los inspectores ge­
nerales de Sanidad, disponiendo como 
Cuerpos consultivos y auxiliares espe­
ciales, además del Gonseio de Estado, 
del Real:Consejo de Sanidad, del Insti­
tuto Nacional de Higiene, do Alfon­
so XIII y de ia Real Academia, de Modi- 
emá de Madrid, esta última para loa 
asuntos esencialmente científico-pro­
fesionales.

La Administración provincial correrá 
á cargo de los gobernadores, como de­
legados del ministro de la Goberna­
ción, asistidos por el inspector provin­
cial de Sanidad, en lo que se refiere á 
los servicios de Sanidad interior; por 
los directores de puertos, lazaretos y 

i3 de fronteras, en 
rior. Sus Cuerpos 
•Pés serán: la Junta

provincial de Sanidad, el Institato de 
Higiene que debe haber en cada pro­
vincia, y 'para asuntosicienfíficos 'y pro­
fesionales, la Aoademiá de Medicina del 
distrito y ios ■organidmos 'Ofiditiíes da 
módicos, farmacéuticos y voterinárioS.

La .Administrasión sanitaria rauiiici- 
pal estará rogítJapor los aleaídéS, áim - 
liados por los inspectores de Sanidad 
locales, siendo Gorporaciiones consulti- 
vaé dé la ínisma la Junta mUníripál 'sa- 
nita'ria y el Instituto de 'Híigle'ne locaj,
allí donde la imporü^ciá déTMnnicipio 
permíta su existencia. _ '

Corresponden á la Sanidad intenca- 
todos los sorviciosjde ■ bigiOñé 
prí>vinGÍal y niijiiiéip€:lílo^ déllnsíitTitó 
Naeión&l <i6 Higiene de Aifótíso NHT; 
las epidemias y epizootias deidaradas 
en el territorio nacional; vacnnaéitjnés 
ó inoculaciones pteventivas'; el perso­
nal y establecimientos de aguas mine­
rales; oeihenterios, inlmmadioiies, ex­
humaciones, émbalsamámiento y tras­
lación de cadiáveres; vigilancia de la 
asistencia médica domiciliaria ú hospi­
talaria en sanatorios, manicomios, M -  
clusas y asilos benéficos, en' cuantO' 'se 
refidro'á su funcionamiento higiénico y  
sá'iiitario,nstá'ndo tmnbi'én en estenon- 
oeptó sotnetidos'á su 'acción' y vigilan­
cia los hospitales, asilos y demás ins­
titutos de lá beneficencia particular.

Comprenderá la Sanidad exterior to­
dos los servicios de püertos, Estacio­
nes sanitarias da fronteras, servicios 
sanitarios dé Aduanas, importación y 
exportación de ganados y mercancías, 
vigilancia sanitaria de transportes den­
tro de la Península, estadísticas sanita­
rias, comunicaciones, pu'blicidad y co- 
opei ación sanitaria míerhacional, or- 
gfehiááción de propagandas, conferen­
cias y Congresos iníérnacionales. Co­
misiones fuera del Reino y oúanto ata- 
üé á las rélaciones sanitarias Con loa 
demás países. '

BASE 3."̂
Inapscclones sanitarias.

Hahrú dos inspectores generales de 
SáiÜdhd, .interior y exterior,nue alas 
órdenes dél íi-fíii]str<r de la  Goberna- 
éión éi orcérári 'tddas las ''funciones y fa­
cultades que correSponden á la Jefatü- 
ra'sUPeritír eíactiVa de todos los ser-yi* 
oios,'auxiliados, del personal téOnico y 
admihis'trativo que se'señale por los . 
ré'gláífnentos. . . ' .

'Habrá en cada provinem un inspec­
tor desanidad, con residericía en la ca­
pital correspondieníé, qüo á'las órdenes 
dól gobernador estáráeneargado de to­
dos los servicios de salubridad ó higie­
ne de'la provínciá. '  ̂ ^

to s  inspectores provinciales 'serán 
ptígadós por el Estado y nohibrados 
mediante oposiéién pública, _ ,

, ' Son funciones confiadas á la Sanidad 
provincial, aderiiás de la vigilancia, 
consulta y compleinento de los cometi­
dos 'asignadOb .á la municipal, el cuida-

£) y régimen sanitario .de todos los 
rvicios públicos qne eoriesponden a 

tas Diputacíónes provinciales, y ade- 
niáa la higí'ené y vigilanéiaí de la prosli- 
fucióií én las oapitáles deprÓTincia: ' 

En’ia Salíídad'muni'cipal estará com­
pletamente separada la' función inspec­
tora propiáménte dieba de la benéfica 
sanitaria. Iri primera será función cen­
tral'ó del Estado,pagada.directamente 
por éste, y la segunda será dpla 'exclu­
siva compe tenoiá de loŝ  Ayimtamien- 
tó's, eií cónfor’midad 'cbn lás dísposiolo- 
líés qúe para ello se dicten. ■

En los pueblos de más de 10.000 habi- 
'tahtes habrá un Inspector municwal 
hasta 3Ú00O, y üno más por cada^.'ffiiti 
hábitahté.3 ó fraedón mayor de lÚ.OOQ, 
Las p'óblaciones de 3.000 á 10.000 habi­
tantes téndrán nn inspector munioiRal 
propio. , , ,

Los pueblos menores de 3.000 se agru­
parán para tener uño común, en forma 
adaptada .á las condiciones de las mu­
nicipalidades que se agrupan.

Los inspectores de pueblos d© 3.000 
habitantes en adelante serán nombra­
dos por el Ministerio de la Gobernación, 
medíante concurso, á propuesta doTgo- 
hemador y de la Junta provincial da 
Sanidad, y serán preferidos ios actua­
les subdelegados y los profesores qua

cnojllB da sus socios, cualquie- ^idad judicial conacinácnto al g o b e r n a d  i mnltáue^ de ^  servicios p i f í e o s . ^  I E s t a q u e s  Mnitapiji!!

hayan alcanzado el diploma especial de 
módicos sanitarios. Los inspectores da 
los pequeños Municipios agrupados' se­
rán nombrados por los gobernadores, S. 
propuesta do les alcaldes y de 1 as Jun­
tas municipales.

Los sueldos ó las gratificaciones quo 
ge asignen á estos inspectores se con­
signarán en los presupuestos del Esta­
do, el cual se reintegrará en parte da 
este gasto necesario con el importe del 
75 por 100 de los derechos sanitarios 
que se recauden por la aplicación de Ida 
larifasqueso establezcan con arreglo 
á lo que dispone sobre este punto I5 

.presente ley.
El 25 por 100 restante de esos dere­

chos liquidados en cada provinoíá sa 
entregará, en la forma que so determi- 

- ne, á'los,funoionarios que hayanpractl- 
cad.0 el servicio, como parte de su rq- 
muner ación.

Los inspectoras municipales íTepen- 
derán inmediatamenté de los alcald.0S 
y del inspector de Sanidad do ia pro­
vincia, con el cual se hallarán en co­
rrespondencia oficial y del qu 1 recibi­
rán las órdenes reUoiouadas con el sor* 
vicio.

Al inspector municipal competo la 
jefatura dal Negociado da Sanidad del 
Municipio.

BASE 4.*
Deleg^aolún de fnnolones.

Las facultados del Ministerio de la 
Gobernación, de los gobernadores y da 
los alcaldes respecto á los servicios sa­
nitarios se entenderán ordinariamente 
delegadas en la jerarquía respectiva de 
inspectores de Banidad generales, pro­
vinciales y municipales.

Del ejercicio de estas atribuciones de* 
legadas darán cuenta los inspectores 
inmediatos á las autoridades- quo co­
rresponda.



Il'í

■'iiH ■

í í

itiií.

í̂ l;

¡\ ■

O ficinas; F lo r id a b la n c a , í ,  b a jo

« tratándose de resoluciones ema- 
naaas de los inspectores por virtud de 
la delegación general antedicha, las re­
sistencias que se susciten para su obe­
diencia y cuinplimientb serán contra­
rrestadas por las autoridades guberna­
tivas y sus agentes como sí de una ma- 

proyimese d# ellos el man-
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dato, tstas autoridades no podrán re-
üusar el apoyo de sus medios de acción 
sino mediante resoluciones razonadas 
que revoquen ó suspendan las prescrip­
ciones acordadas por los inspectores.

BASE 5.'
Or^MiUmos oontnltlvoa.

El Real Consejo de Sanidad estará 
org^izado en la forma que disponga el 
Ministerio de_Ia Gobernación, y consta­
ra de un presidente, que será el minis­
tro, un vicepresidente y el número de 
vocales que se determine, los cuales 
pertenecerán á las más altas represen­
taciones de la Administración, de las 
ciencias médicas, del Derecho, de la Ar­
quitectura, de la ingeniería, del Cuerpo 
diplomático y del consular. Sus funcio­
nes serán esencialmente consultivas, si 
bien podrá además proponer por ini­
ciativa propia las reformas y medidas 
sanitarias que considero conveniente 
lara la salud 00 ' "
Habrá una Ce

expedientes que constituyen el despa- 
en O corriente y que no requieran por 
,su importancia dictamen especial del 
pleno. '

Los consejeros serán nombrados por 
Real decreto, á propuesta del ministro 
de la Gobernación, y tendrán la catego­
ría de ]efe superior de Administración. 
El Consejo se regirá por ei reglamento 
especial que ^  efecto se dicte.

Loe Consejos ó Juntas provinciales 
de Sanidad se compondrán de un pre­
sidente, que será el gobernador; un se­
cretario, que será el inspector provin­
cial desanidad, ydoce vocales, nombra­
dos por el ministro, á propuesta de los 
gobernadores. Sus funciones son aná­
logas á las del Real Consejo en relación 
con la Sanidad de la provincia. Ha­
brá también una Comisión permanente, 
constituida por el inspector provincial, 
dos médicos, un farmacéutico, un vete­

' rinario y un letrado, nombrados por el 
gobernador de entre los vocales de la 
Junta, y estará encargada del despacho 
de los asuntos que no requieran por su 
importancia la sanción de la Junta 
plena.

Las Juntas municipales de Sanidad 
esta^n constituidas por el alcalde, 
presidente; el inspector municipal, se­
cretario, y seis ú ocho vocales, nombra­
dos por los gobernadores, á propuesta 
de los alcaides. Sus funciones serán 
las de informar sobre todo asunto que 
se relacione con la sanidad del Muni­
cipio.

BASE 6.*
Institutos ds Higiene,

Existirá en Madrid un Instituto Na­
cional de Higiene, dependiente del Mi­
nisterio de la Gobernación, que tendrá 
por objeto: l .“ Auxiliar á las Inspeccio­
nes generales de Sanidad con su infor­
me en todo cuanto se relacione con el 
nspeoto técnico ó de laboratorio que 
tienen hoy loa problemas sanitarios. 
2.̂  Ampliar en los módicos, arquitectos, 
químicos y veterinarios la instrucción 
especial técnica indispensable para el 
ingreso en el Cuerpo de Sanidad ci­
vil. 3.“ Dedicarse á la preparación de 
vacunas, sueros y toda clase de pro­
ductos microbianos que se empleen con 
reconocida utilidad en la profilaxis, 
tratamiento y diagnóstico do las enfer­
medades infecciosas, con el fin de pro­
veer gratuitamente de ellos á la bene- 
íicenoia pública y poder precaver y 
combatir con más facilidad las epide­
mias que se desarrollen en el pala, 
4.“ Establecer una oficina de eompro- 
Jiaeión de la calidad y pureza de ios 
productos p|icrobiaiios que se expen- 
dair eu el comercio, así como de la com­
posición da específicos, medicamentos 
secretos y otras substanoias cuya na­
turaleza convenga conocer antes de 
autorizar su venta. 5." Estar en rela­
ción orgánica y comuaícadón científica 
«onstantd con los demás laboratorios 
oficiales, á ñn de cooperar á su mejor 
funoionamiento y contribuir á la obra, 
común de mejorar las condiciones sa­
nitarias del país.

Los Instituios de Higiene provincia­
les y luuiiicipales, á más de la prepa­
ración do 1“ vacuna antivariólica, 

de cuaiquier otro producto para el_____________  P: _ .
que especialmente se les autorice, ten­
drán las mismas funciones técnicas in­
formadoras que el central, por lo que 
hace á la Sanidad de la provincia ó del 
Municipio, y serán costeados por las 
Corporaciones respectivas, Guando po}? 
motivos económicos dos ó más provin­
cias soliciten asociarse para organizar 
im Instituto de Higiene de carácter re­
gional, ó varios Municipios quieran re­
unirse para fundar un laboratorio co­
mún ó de distrito, podrán hacerlo, 
siempre que estén provistos del perso­
nal y material necesarios para realizar 
cumplidamente sus servicios.

Tanto el Instituto Central como los 
provinciales y municipales estarán do­

' tados de ,sus respectivos parques de 
Sanidad,

. BASE 7.*’
Facultativos titulares y

sa n ita r ia s .
prorV.'‘l<ÍPes

Para el servicio de asistencia á los 
enfermos pobres todos los Ayunta­
mientos tendrán uu médico titular y un 

, practicante titulado, por cada 300 fa- 
■ milias indigentes. Estos médicos con­
, tratarán sus servicios con los Ayunta­
' miontos en la forma qne se determine 
en el reglamento que se dicte sobre or- 
gauización del Cuerpo de Módicos titu- 

' lares. Los Ayuntamientos serán respon­
' sables'del pago de las asignaciones que 

se marquen á los titulares.
Cuando un pueblo, por su pobreza ó 

escaso vecindario, no pueda por sí solo 
' contribuir con suficiente cuota á sos­
tener un médico titular, so asociarán 

' los inmediatos, acordando entre ellos 
' la cantidad con que cada uno ha de con­

tribuir para este objeto.
Los nombramientos de loa médicos 

titulares que bagan los Ayuntamientos 
se comunicarán aí gobernador de la 
provincia, que, oyendo la Junta provin­
cial de Sanidad, corregirá las infraccio­
nes legales si las hubiese.

Bi el Ayuntamiento ó facultativos se 
creyesen agraviados por la resolución 
tomada por el gobernador, podrán re­
currir al Tribunal provincial de lo Gon- 
tencioso-administrativo.

En cada Muniripio de mas de 2.000 
habitantes habrá por lo menos una 
farmacia, con la cual se contratará la 
provisión do inedicamontos para los 
enfermos pobres. Si por falta de recur­

sos o por oíros motivos no pudiera 
contratarse una farmacia en cada tér­
mino municipal, se agruparán y concer­
tarán para este fin los Ayuntamientos 
limítrofes. Cuando los pueblos peque- 
úos que carezcan de farmacia estén á 
iniiCiiR. los unos d.6 los otros*
de modo qne baga difícil el servicio 
farmacéutico, se autorizará al médi­
co titular para tener un pequeño bo­
tiquín con los medicamentos más pre­
cisos.
i. Municipio de más de 2,000
habitates habrá por lo menos un vete­
rinario, contratado por el Ayuntamien­
to, encargado del reconocimiento de 
carnes y animales destinados á la ali­
mentación del vecindario, de los gana­
dos importados y de informar y to­
mar medidas relativas á las epizoo­
tias, Los Ayuntamientos de escaso ve­
cindario se agruparán para sufragar este 
servicio.

El nombramiento de los farmacéuti­
cos y veterinarios titulares será hecho 
como el de les médicos. Los contratos 
de los facultativos titulares no. podrán 
ser guiados sino por mutuo convenio 
con las municipalidades ó por vicio subs­
tancial de loa mismos, que declarará el

q,«
P ^a la salud Pública.

a Comisión permanente, re­
tribuida y encargada de informar los

gobernador en vista del informe de la 
Ji ■lu n ^ de Sanidad de la provincia, y con 
audienciade los interesados.Si elÁynn- 
tamfento ó facultativos se creyeran 
agrariados^or la resolución tomada, 
podran recurrir al Tribunal de lo Con- 
tenei oso-administrativo. .

Todas las profesiones sanitarias, la 
Medicina y Cirugía, la Farmacia, la Ve­
terinaria, la del arte de los partos, la 
del practicante, la del dentista y, en 
general, cuantas se instituyan en ade­
lante con título especial, serán objeto 
de la vigilancia de las autoridades sa~ 
mtarias,en lo referente á la legitimidad 
de los títulos académicos que se exijan 
y al regular ejercicio de sus funciones 
respectivas conforme con los reglamen­
tos que para cada una de ellas se dic­
ten.

Los extranjeros necesitarán someter­
se para ejercer estas profesiones á las 
disposiciones del Ministerio de Instruc­
ción pública y cumplir las prescripcio­
nes vigentes para tal ejercicio.
_Se declara incompatible el ejercicio 

simultáneo de la Farmacia con ¿  de la 
Medicina y con el de la Veterinaria. 
Todo médico en ejercicio estará obliga­
do á informar á la autoridad sanitaria 
correspondiente de cuantos hechos y 
circunstancias conozca que puedan in­
teresar ala  salud pública, así como á 
coadyuvar á la eficacia de las medidas 
sanitarias que se ordenen y á la forma- 
Clon de las estadísticas módicas en la 
forma que por las disposiciones legales 
se marque.

BASE 8.*
Frofllazlft de laa enfermedades 

transmisibles.
Las enfermedades epidémicas se di- 

^diran, previo mforme de la Real Aca­
demia de Medicina, en exóticas y de 
nuestros climas: la declaración de las 
epidemias exóticas corresponde al Go­
bierno; después de oir al Real Consejo 
de Sanidad. La declaración de las del 
segundo grupo será hecha por los alcal­
des o gobernadores, después do infor­
mar los inspectores municipales ó pro­
vinciales y las Juntas de Sanidad res­
pectivas.

Desde que se presenten los primeros 
enfermos las) autoridades locales to­
maran las medidas más rigurosas res­
pecto a la declaración obligatoria de 
los nuevos casos, al aislamiento de los 
enfermos y de las personas sospechosas 
y a la desinfección de cuanto sea capaz 
de contener y propagar el contagio.

bi las autoridades lócales son incapa­
ces de cortar rápidamente el mal inter­
vendrán las autoridades sanitarias pro­
vinciales y , de ser preciso, las cen­
trales.

Una vez ^declarada esta epidemia el 
Gobierno, los gobernadores y los alcal­
des podrán disponer de los servicios 
facultativos de cuantos ejerzan profe­
siones sanitarias, y tendrán facultades, 
previo expediente justificado, para sus­
pender y sustituir de los cargos que
ejerzan, cualesquiera que fueren ios de- 

ddos, á los que so negaranrechos adjquiri' ________________
en tales circunstancias al cumplimiento 
de su deber profesional.

Laa viudas y huérfanos do los facul­
tativos o inspectores que fallezcan á 
consecuencia de servicios extraordina­
rios con ocasión de epidemias obten­
drán la nensión vitalicia que se les se­
ñale, regulada según el título ó grado 
académico y la categoría administrati­
va de que ge hallasen poseídos los fun­
cionarios muertos por la causa expre­
sada. Los facultativos inutilizados por 
igual causa podrán optar á las pensio­
nes que se señalen por la ley.

Siempre que una persona sea atacada 
de cualquiera de las siguientes onfer- 
medadea pontagiesas: cólera, peste, fie­
bre amarilla, tifus exantemático, disen­
tería, fiebre tifoidea, difteria, viruela, 
escarlatina, sarampión, meningitis ce­
rebro-espinal, septicemias, y singular­
mente la puerperal, tos ferina, gripe, 
tuhftroulosis, lepra y cualquiera otra 
que en adólaníie se determine, el médico 
de su asistencia y el jefe de la familia ó 
quien baga sus veces tendrán la obli­
gación ineludible de dar parte del caso 
al inspector municipal correspondiente 
dentro de las veinticuatro horas que 
sigan á la clasificación de la dolencia, y 
este a su vez á las autoridades sanita­
rias superiores. En ausencia del jefe de)r
fam,‘'*'*  ̂3HÍen lo i’epresonte7 ios" jkes
de fábricas o joa dueños ó ge-
rentes de hoteles, ?oud¿¿i posadas, ca­
sas de huéspedes, etc., y los ííirectores 
de hospitales, casas de salud ó esfcable- 
cimientos de cualquier clase donde se 
encuentren ó residan los enfermos, se­
rán los obligados á dar díeho papte á 
las autoridades sanitarias.

La omisión en el cumplimiento de 
este deber constituirá siempre falta 
grave para los efectos de la penalidad 
subsiguiente. ^

Las certificaciones de defunción de­
berán ser examinadas con especial cui­
dado por los médicos del Registro civil, 
para comprobar si quedó ó no cumpli­
da la obligación expresada anterior­
mente, para lo cual darán aquéllos 
cuenta á los inspectores municipales de 
todo caso de falleeiraiento ocasionado 
por las enfermedades contagiosas gntes 
dichas.

Todo individuo atacado de peste, có­
lera, fiebre amarilla, tifus exantemáti­
co, fiebre tifoidea, difteria, viruela, 
meningitis cerebro-espinal, sepíieemia 
puerperal y lepra será objeto de medi­
das de aislamiento. El áislamionto del 
enfermo dehe ser tal que no pueda es­
tar en contacto mas que con las perso­
nas dedicadas á su cuidado. Este aisla- 
niiento se prflgurar á llevarlo á cabo snei 
propio do: - - -
cuando á

pal sea absolutamente imposible reali­
zarse de modo que no constituya un 
grave riesgo para la salud pública, po­
dra ordenarse el transporte de los en­
fermos a un hospital de aislamiento ó 
casa do salud, siempre que el médico 
do asistencia croa pueda éste hacerse 
sin el msuor daño para el enfermo. 
Eli todos los hospitales habrá depar­
tamentos especiales para el aislamien­
to de enfermos infecciosos; las perso­
naŝ  que habiendo sido expuestas al con­
tagio sean capaces de llevar la enfer­
medad en período de incubación po- 
uran ser objeto do aislamiento, en loca­
les adecuados distintos del do los en­
fermos, y sometidas á observación fa­
cultativa durante todo el tiempo que 
di^e la probable incubación del mal.

El personal dedicado al cuidado y 
asistencia de los enfermos contagiosos 
podra ser objeto de_ medidas restricti­
vas en cuanto á su libertad de circula­
ción, con el fin de evitar el contagio.

La desinfección será obligatoria en

de los objetos contaminados deberá su 
dueño ser indemnizado por los Muní-

Estos reglamentos comprenderán: 
1. La limpieza, trazado, anchura

ventilación de vías públicas y desinfec­
ción de los lugares próximos á ellas Ó
á las viviendas.

2.“ El suministro de aguas y vigilan-en rrnvm'j'rt jtn ______cia de su pureza en depósitos, cañerías 
y manantiales.

3. “ La evacuación y depuración de 
loa excretas y residuos de todas clases.

4. La capacidad, ventilación y do­
mas condiciones sanitarias de vivien­
das y establecimientos municipales ó 
privado!.

5. “ La construccióu, ampliación, re­
paración, sostenimiento y régimen sa­
nitario de cementerios, reconocimien­
to, depósito, autopsias, inhumación, 
oriiuinación y cremación de cadáveres.

^  Las condicienes higiénicas que 
deben reunir loa lavaderos, abrevade­
ros y baños públicos.

7.“ La construcción y el régiman de 
mataderos;

higiénica de las es­
cuelas publicas y privadas.

9- La prevención contra el paludis­
mo y demás medidas de sanidad de los 
campos.

10. Las precauciones y medidas para 
evitar enfermedades epidémicas con­
tagiosas ó Infeoío-contagiosas; com­
prendiendo la declaración, aislamiento, 
toan aporte do enfermos y otras medi­
das análogas.

11. La supresión, corrección ó ins­
pección de establecimientos ó indus­
trias incómodas, insalubres y peligro­
sas, asi corno las condiciones del traba­
jo industrial de los hombres, mujeres y 
niños.

12. La vigilancia contra adnlterácio- 
nes ó averías de substancias alimenti-

con inspección de mercados y es- 
de ventas de comidas ó

de bebidas.
13. El régimen higiénico de los es-

^ .̂ ^3 condiciones
igienicas de todo^local derennión.

La inspección de fondas, hoteles, 
casas de huespedes ó de dormir, posa­
das y tabernas.

15. "La vigilancia higiénica de hospi- 
t̂ ales, asilos ó cualesquiera otros esta­
blecimientos benéficos municipales ó 
particulares.

16. La asistencia domiciliaria do en­
orm es pobres y la especial higiene da 
la infancia y de las embarazadas y pa- 
ridasj^bres.

,17. El régimen sanitario de las fe­
rias, mercados, locales para guardar 
animales y cuanto se refiere á la higie­
ne de los ganados.

Estos reglamentos sanitarios serán 
hechos por los Ayuntamientos, oyendo 
a la Junta do Sanidad de los Munioi- 
Plós, con arreglo á las bases que dicte 
el Real Consejo de Sanidad, y serán 
aprobados por las Juntas provinciales 
y m Inspección generai de Sanidad.

El ministro de la Gobernación dará 
ñjl plazo a ios Municipios para que ha­
gan sug reglamentos sanitarios locales 
con arreglo á las citadas bases, pasado 
el cual se les impondrá de oficio el que 
á Juiqip de la Inspección general de Sa­
nidad les corresponda,

BASE 11
Saneamiento de las urbes y de los 

oampoB,
Siempre que el número de defuncio- 

ijes ocurridas en un Municipio durante 
tre^ a^os consecutivos exceda de la 
moríahdád media resto de la Pen­
ínsula el inspector municipal llamará 
sobra el hecho la atehcióá dbl inspector 
provincial, é inmediatamente el gober­
nador do la provincia mandará á este 
último practicar una detallada infor­
mación acerca de las causas que pro­
duzcan la inusitada mortalidad y de los

todo caso de enfermedad infecto-oon- 
tagiosa. El servicio de desinfección e.s- 
tará a cargo de los Municipios, y un re­
glamento especial, conformo con las 
bases dadas ñor el Real Consejo de Sa- 
mdad, regirá la forma de ejecutarlo.

Todos los Ayuntamientos tendrán, en 
proporción con sus recursos, un local 
preparado para aislamiento de los pri­
meros casos de epidemia, así como los 
medios de desinfección que como mí­
nimum designe el Real Consejo de Sa- 
ñiJad. Estos medios se clasificarán por 
el Consejo en cinco tipos, para otras 
tantas categorías de Municipios, según' 
su vecindario y sus recursos.

Los Ayuntamientos que con este fin 
quieran asociarse para mejorar sus me­
dios de desinfección y aislamiento po­
dran, hacerlo pravia la autorización co- 
pespondiente del gobernador civil de 
la provincia.

Cdando la garantía de la salud pú­
blica exija la destrucción ó deterioro

cipios.
BASE 9.*

Vaouaaciún oblig^atorla.
La vacunación antivariólica es obli­

gatoria en mí transcurso del primer 
año de la vida, y la revacunación, de los 
once á los veinte años.

Los padres ó tutores están obligados ' 
personalmente ála  ejecución de esta 
medida. La organización del servicio 
de la vacunación so'hará mediante un 
reglamento aprobado por el Real Con­
sejo de Samdady y los Centros de vacU'- 
nación del Estado, de la Provincia y del 
Municipio cuidarán de la conservación 
y pnraza de la vacuna, así como de pro­
veer gratuitamente de ella á los pobres 
y á los establecimientos de la benefi­
cencia publica.

BASE 10
Higiene municipal.

,Los servicios sanitarios de los Muni­
cipios se regirán por los reglamentos 
da Higiene municipal qne al efecto se 
dicten-

ciso, á la Inspección general de Sanidad 
interior, para su resolución definitiva 
por el Ministerio de la Gobernación.

Aprobado que sea el plan de reforma 
que se juzgue indispensable para esta­
blecer la normalidad sanitaria en la po­
blación, se dará un plazo prudencial á 
los Miiuioipios para que eiecutsu las 
obras de saneamiento, pasado el cual el 
Estado podrá encargarse de llevarlas á 
cabo por cuenta do los Municipios y en 
la forma que prevengan las disposicio­
nes vigentes.

En las poblaciones do más de 10.000 
habitantes ninguna casa podrá ser cons­
truida ó reformada sin el permiso co­
rrespondiente de la Alcaldía, previo in­
forme de la Junta municipal de Sanidad 
reconociendo que en los planos y pro­
yectos de la obra se han tenido en cuen 
ta todas las condiciones sanitarias exi­
gidas en el reglamento de Sanidad mu­
nicipal. Antes de utilizar la vivienda 
será comprobado por el inspector mu­
nicipal si se han cumplido en ella todas 
las eondíeiones señaladas en el proyec­
to. Si después de veinte días do naberse 
solicitado el permiso de construcción 
no ha resuelto nada la Alcaldía sobre 
la demanda, el propietario podrá con­
siderarse autorizado á comenzar las 
obras. Si el permiso de construcción 
fuese negado, el propietario, si no lo 
cree justo, podrá elevarse en recurso á 
la Junta provincial.

Cuando un inmueble cualquiera sea 
dañoso para la salud pública, el alcalde 
invitará á la Junta municipal á que dic­
tamine sobre la naturaleza y urgencia 
de los trabajos de saneamiento que sea 
preciso llevar á cabo para remediarlo, 
así como respecto á la decisión de que 
sea ó no habitada la vivienda mientras 
tanto no sa realicen en alia las obras de 
salubridad indispensables. Los propie­
tarios que no se muestren conformes 
con la decisión del Ayuntamiento, des­
pués de oída la Junta municipal, podrán 
elevarse en recurso al gobernador, que 
oirá ála  Junta provincial de Sanidad, 
no ejecutándose el acuerdo apelado si 
ésta no lo dispone expresamente.

En casos de urgencia y de negativa de 
los dueños del inmueble á llevar á cabo 
las obras de saneamiento de la vivienda 
en el plazo determinado por la autori­
dad sanitaria el Ayuntamiento podrá 
hacer que se ejecuten de oficio por el 
Municipio, con cargo á los dueños y en 
la forma administrativa que determi­
nen las disposiciones vigentes sobre la 
materia, salvo lo dispuesto en el párra­
fo anterior, y con igual recurso.

Siempre que un Municipio necesite, 
para responder á las exigencias de la 
salud de sus habitantes, la captación y 
utilización de un manantial de agua po­
table se procederá á incoar él oportuno 
expediente de declaración de utilidad 
pública, necesario para la expropiación 
y adquisición del venero, comprendien­
do dentro de él la zona de terreno que 
se requiera para asegurar la pureza de 
las aguas y evitar que puedan ser éstas 
por cualquier causa contaminadas. La 
indemnización que pueda corresponder 
á los propietarios de los terrenos será 
determinada con arreglo á lo que dis­
pongan las leyes sobre expropiación 
por causa de utilidad pública.

La sanidad délos campos será objeto 
de una reglamentación especial en ar­
monía con los servicios que sobre esta 
punto organice el departamento da 
Agricultura del Ministerio ¿o Fomento 
y con arreglo i  las bases que para ello 
dicte ei Real Consejo de Sanidad. Dicha 
reglamentación tendrá por objeto prin­
cipal ®1 saneamiento de los terrenos, la 
depuración de las aguas fluviales, la 
desecación do aguas estancadas, insa­
lubres, y cuanto se refiere á la alimen­
tación, agua de bebida, habitación, fae­
nas agrícolas y demás elementos higiá - 
meos que integran el medio rural; me- 
reoiendo singular atención todo lo que 
h p e  referencia i  la profilaxis del palu­
dismo y demás enfermedades infecoio- 

1(sas d e :los campos.
BASE 12

Da la  Banldad Tsterinarla.
En todas las provincias habrá un ve­

terinario provincial, con residencia en 
la capital de la misma, pagado^ por el 
Estado y encargado de la vigilancia y 
conservación de la salud de los anima­
les, estando bajo la dependencia del 
gobernador y del inspector provincial 
de Sanidad.

Habrá asimismo en los puertos y 
fronteras que se designen inspectores 
veterinarios encargados del reconoci­
miento de los ganados y de las carnes y 
productos animales que se exporten ó 
importen del extranjero, á fin de prohi­
bir la entrada ó salida de todo animal 
afecto ó sospechoso de. enfermedad in­
fectiva transmisible, así como de eual- 
qiüer producto animal que pueda ser 
dañoso para la salud pública.

Los veterinarios y los dueños de ga­
nados ó sus representantes tendrán la 
obligación ineludible de denunciar al 
alcalde de la localidad la existencia da 
cualquier oaso ds enfermadad trausmi- 
sibie de los animales, con ei fin de que 
se tomen las medidas higiénicas nece­
sarias para evitar su propagación.

Un reglamento de policía sanitaria de 
animales domésticos, aprobado por el 
Real Consejo de Sanidad, regirá el ser­
vicio relativo á la presentación de las 
enfermedades propias de los ganados.

BASE 13
£1 Barvielo farmacéutico.

Se determinarán en el reglamento 
que al efecto s» dicte las condiciones 
que deben reunir las farmacias autori­
zadas para la elaboración y expendíción 
de medicamentos, y sólo los doctores ó 
licenciados en Farmacia legalmente au­
torizados podrán ser propietarios de 
estos establecimientos, ó regir los de 
personas ó Corporaciones autorizadas 
para sostenerlos.

Se dictarán disposiciones para regla­
mentar debidamente la venta de las 
substancias venenosas y el ejercicio del 
comercio de droguería. Asimismo se 
reglamentará la venía de aguas mine­
rales, naturales y artificiales.

Queda prohibida en las farmacias y 
fuera de ellas la venía de todo remedio 
secreto, así como su importación del 
extranjero, entendiéndose por tales  
aquellos cuya composición y dosifica­
ción de sus elementos principales no 
consten en sus anuncios ó no figuren en 
la Farmacopea oficial.

La inspección del servicio farmacéu- 
tiop estará á cargo de inspectores far­
macéuticos de distrito, con residencia 
en iag qabszas de partido, los bualeg, 
eoii laa mismas atribuciones jf derechos 
de los actuales subdelegados, depende­
rán en sus funciones del inspector de 
>3anidad de la provincia.^ Los inspecto-

>u:
s procurara llevarlo a cabo en«i medios más adecu|dos para evitar^, res farrnaoéiticos serán ■ombaid.

Sanidad; siendo proferidos los actuales 
subdelegados.

Para la inspección de géneros medi­
cinales en las Aduanas del Reino se 
nombrarán por eí Ministerio de la Go­
bernación  inspectores farmacéuticos 
especiales, y se dictai’án las disposicio­
nes necesarias para la ejocución de este 
servicio.

En los Municipios en donde por su 
escaso vecindario no pueda existir Ins­
tituto de Higiene local los farmacéuti­
cos titulares que posean un pequeño la­
boratorio de análisis en las condiciones 
qqe los regiameníós determinen po­
dran prestar á los alcaldes y á las Jun­
tas municipales de Sanidad el auxilio 
de sus conocimientos técnicos en lo que 
se refiere á los análisis de aire, aguas, 
aliuieníos, etc.

BASE 14
Sanidad balnearia,

.CoMesponde al Estado la interven­
ción directa y la inspección técnica en 
la explotación, régimen y aplicación de 
ios manantiales minero-medicinales.

Estasf unciones estarán confiadas, por 
delegación _ del Poder público, en cada 
establecimiento á un médico-director 
del Cuerpo do Módicos directores de 
baños.

Estos funcionarios, que no disfruta­
ran sueldo del Estado y sí los emolu­
mentos y derechos reglamentarios, for- 
rnarán un Cuerpo oficial, siendo inamo­
vibles; ingresarán precisamente por 
oposición y ascenderán por rigurosa 
antigüedad, rigiéndose por un regla­
mento _ especial que, atendidas estas 
condiciones, dictará elGobiorno, previo 
informe del Consejo de Sanidad. En 
este reglamento se consignarán las dis­
posiciones que 6# refieren á los módicos 
habilitados,

Prestpán gratis la asistencia faculta­
tiva á los pobres de solemnidad, y el 
servicio estadístico. ,

Los enfermos que concurran á los es­
tablecimientos balnearios disfrutarán 
de libertad de consulta y asistencia mé- 
dipa dentro y fuera de los estableci­
mientos, con la indispensable obliga­
ción de presentar escritas y autoriza­
das las prescripciones de sus facultati­
vos al médico-director, que dispondrá 
el uso de los baños y agua con arreglo 
a las mismas, percibiendo ios emolu­
mentos reglamentarios.

BASE 16
Sanidad eezterlor.

La Sanidad exterior tiene por objeto 
principal impedir la importación en la 
Penmeula y demás territorios españo­
les de las enfermedades infecto-conta- 
giosas, y con especialidad de las llama­
das pestilenciales; cólera, peste y fiebre 
amarilla, así como de las epizootias.

La defensa sanitaria de las costas y 
conteras se organizará estableciendo 
Estaciones sanitarias permanentes en 
todos los puertos abiertos al comercio 
que  ̂tengan servicio de Aduana, y con 
carácter circunstancial, en aquellos 

'Puntos de las fronteras que por sus co­
municaciones é importancia comercial 
asi lo reclamen.

Las Estaciones sanitarias de los puer­
tos se dividirán en espaciales, que son 
losiapretos, y en Estaciones de 1.‘ . 2 * 
y 3.“ clase. Los reglamentos que al efec­
to se dicten organizarán en todos sus 
aspectos el servicio de puertos y froii- 

especialmente el relativo á las 
medidas sanitarias que han de apliear- 
p a l o s  barcos á sn salida, durante la 
travesía y sobre todo á líi llegada á 
nuestros puertos; todo silo en armóníá 
con los compromisos contraídos ó que 
en adelante se contraigan por nuestro 
país en las Oonforencías sanitarias iñ- 
teruacionalos. Asimismo se organizará 
en los reglamentos todo lo referente á
la higiene de bahía, á las condiciones 
de salubridad, policía; personal médico..... vvij.ci.a, neisonai müQicí
y topnlantes de los barcos; al transpor 
teda pasajeros, mercancías, equipajes 
y ganados; a las patentes, certificados 
y visados consulares; á las tarifas ó de­
rechos sanitarios, y á las infracciones 
sanitarias y penalidades que por ellas 
se impongan.

Los médicos de puertos y fronteras y 
los secrétanos intérpretes ingresarán 
por oposición, y sus atribuciones, dere­
chos y deberes, así como los del perso­
nal subalterno, serán detallados en el 
reglamento correspondiente. '

A la Sanidad exterior corresponde 
ademas _ia higiene y policía daniíaria de 
los caminos de hierro y demás comu­
nicaciones terrestres, y una instrucción 
especial dictada por el Real Consejo de 
Sanidad contendrá las reglas á que debe 
sujetarse el servicio.

, En la Inspección general de Sanidad 
establecerá el Negociado de 

Estadística _ y Demografía sanitarias, 
cuyo Negociado se entenderá con los 
inspectores provinciales y municipales, 
con los directores de baños minerales 
con los de los Institutos de Higiene y 
con ios de los puertos, lazaretos y Esta­
ciones sanitarias de las fronteras.

BASE 16
Tarifas é IndemnizaoloneB.

ciifn el Keal de­creto de 24 de Febrero de 1906 fijando
la retribución d é lo s  s e ^ / S S -  
í  refieren la instrucción ga-

2,?® Sanidad y la ley de 3 de Enero 
de lp09 sé reformarán y ampliarán pre­
vio informe de Real Consejo de Sani­
dad, comprendiendo en ellas, en cuanto 
l a S d e S o ^ " ' ' ^ ^ ’ Borvioiosde

en ellas
abonarpenpapel de pagos al 

Estado, reteniendo la Hacienda el 75 
por 100 y entregando el 25 por lÓO rós­
tante, una vez liquidados, en la forma 
que determina la precitada ley en sus 
artículos 8.'’ y 4.«

La parte qua corresponde percibir á 
losfuncioimrios do Sanidad ge d i f f i  
buira entre los que hayan practicado el 
saryieio, como so preceptúe en las diS  

c^ñiplementariaa do las ta-

Sí una v ez hecha la liquidación de loa 
derechos o e molumentos sanitarias por 
el funcionario competente no le fueran 
estos satisfechos por quien correspon- 

procederá á su exacción por vía 
de apremio,^ en la forma prevenida pol­
la instrucción vigente para el cobro da

aciones y rentas del 
Estado. A este efecto el funcionario ex­
Presado expedirá la e e r f i f i S n  le  

B^fregándoia en la Deleea- 
ciónde Hacienda de láprovincia

revisadas periódica-
de S a n id a l^ ''

causan á cualquier
por la ejecución

havaif^^n siempre que nonayan dot^memWag poj.
demnización co-
aeos y ^  ío r -M vteJ

ma que se precisen en el 111^^7 ^  
esta ley o en los reglamentoa dir
Clones que sê  dicten al e S t o  
ños se pagaran por el que 1̂ =, . 
producido infriugiendo^im
mtario, por el A yuntam Íen& P"° 
vmeia respectiva, y en ú &
Por’ ¿i Éstado:Vegún“se
cada caso en eí artic dado de

b a s e  17 
Infracoiones sanitarias

cualqaiora de las disposieiSl'n '®« '1® 
guian los servimos de Sanió-fJ reí.. . ................ ...... ..Sanm. a - d»6 th.
constituya delito según el Cóói¿ po 
so considerara como falta 
sera calificada y penada glbSí,^^-Hié 
mente en la forma que se deíejín^ '̂ '̂va- 
los oportunos reglamentos v en 
complementarios de esta lev ®®®Ptos 

Contra las calificaciones K h . 
ye o leve que se hagan por las 
des aqnienes corresponda, prevm 
mitacion que esté determinada 
al funcionario ó particular quq 
responsable el recurso do X a  i 
ia autoridad superior, á m t r o ^
y en la forma que en el articulado 
ey se determine. '^mauo de 1̂i
Las penas que podrán imponPTH„ ■ 

bemativamente tratándoos
ffra vAft rtttrán mnltroograves serán multas de 50 á 50o 
para las que cometan los 
y la suspensión del empleo y 
la separación ó destitución, si ® 
tor es. funcionario público. Tamu-®' 
podra imponerse el comiso de 
tos cuya fabricación ó venta d«ti 
la falta que haya de 
clausura del establecimiento cEÁ ^

lugar so oirá

Las faltas leves se corregirán auhr. 
nativamente con la represión v l l ^  ,' 
ta de una á 50 pesetas. ^

El articulado de la ley determinará á 
qué autoridad corresponde imponeíl! 
correcciones y la clase y c u L S  ‘|e

Siempre que la infracción 
constituir delito, los responsablls 
entregados a los Tribunales ordinarril 
Queda en todo caso á salvó la aocAj 
, civil de indemnización de los Perimu ^

>»“ -‘ «i “ s
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Cuerpo d® Sanidad oivll,
.S.a constituirá un Cuerpo de s'anid',̂  

civil, cuyas condiciones, derechoratí; 
buciones y deberes determinará k  lev’ 
y esíara compuesto de las Seccioné tí’ guieníes: si-

í.* Administración central.-EgHrS 
formada por los empleados téenicosfel 
Real Consejo de Sanidad y de la7Tn= 
poccíones generales, debiendo «er ná 
cesan amonte, en la proporción qno 
l-Grinme la ley y establezcan las pkmU 
lias que aprueben las Cortes, iné^dic7 
abogados, ingenieros, arquitectos rW  
toros en ciencias físico-químicas.' Ía7  
maceuticos y veterinarios 
r facultativos del
E lxtír Aifon-

3A lie ios módicos do puertos, la;!a- 
reíos y fronteras. ^

De los médicos directores do ba­ños.
do'SauMa^j ,  P™TÍudaloa
Sâ ñi ia ^  inspectores municipales da

El ministro do la Gobernación lleva­
ra á cabo.en el plazo que se determine 
la redacción por artículos de esta ley, 
conforme con las presentes bases, dan­
do cuerna á las Cortes.

COfi SOMOS
Artículo 1.*. En los Muniolpiog caí)!- 

tales;de provincia y en las poblaciones 
asimiladas en que estuviese arrendada 
la exacción del impuesto de Consumos, 
sai y alcoholes, el 8 de Mayo de 1911, 
será suprimido el referido impuesto 
desde el día inmediato siguiente al on 
que termínenlos respectivos contratos 
da arriendo.. A este efecto, no se eñíeñ- 
deran terminados dichos eontratoa 
cuando saart rescindidos con posterio­
ridad al, citado día 8 de Mayo de 1911.

el impuesto no será supri- 
inido hasta la fecha en que hubiera ex­
pirado el arriendo de no haberse vevi- 
ficado la rescisión; pero los Ayunta­
mientos respectivos podrán utilizar los 
recursos que autoriza el art. 6.® ’>ara 
cubrir eUmporte de! cupo del Tesoro y 
atender a das .obligaciones de sus pre- 
BUpuesto3,,siémpre que renuncien á la 
exacción del impuesto de Consumos y 
de sus recargos por los medios que es-
tableoen las disposiciones vigentes. 

En las capitales de provincia y—. ut:  j po­
blaciones asimiladas no comprendidas 
en el párrafo anterior, que en 1 de Ju- 
iio d eiailn o  hiciesen efectivo el im­
puesto da Consumos mediante fiscali­
zación administrativa, será suprimido 

iñipuesto desde la indicada focha.
En las demás capitales de provincia y

poblaciones asimiladas quedará supri­
mido ol impuesto ds Consumos, sal y 
alcoholes desde el día 1 de Enero da 
1913..

.Los Ayuntamientos de estos Munioi- 
Pi08.no podrán arrendar la exaoeión 
del impuesto después de promulgada 
esta ley.

Art. 2.* La supresión del impuesto 
de Consumos, sal y alcoholes en las P07 
blaciones no capitales de provincia ni 
asimiladas se llevará á efecto en la 
forma siguiente: .

A) El 1 de Enero de 1914 se suprimi­
rá el impuesto eapecial sobre el consu­
mo de la sal,

R) El 1 de Enero do 1315 se suprimi­
rá ol impuesto sobre el consumo parso- 

alo ' ’ ”  ■ ■Íuüssiitj auuro üx uunDumer
sobole^i aguardientes y 

res, y los recargos municipales sobre 
el referido impuesto; y 

O) A partir del 1 de Enero de 1916, y 
en. el plazo do cinco años, se suprimirá 
ei impuesto de Consumos y sns r e c ^  
gos municipales, i^ebajando proporcio­
nalmente lag cupos respectivos.

‘ Artj 3,» Una vez suprimido totalmen­
te ellm puesto do Consumos en las PO" 
blaeiones á que se refiere el articulo 
anterior, se harán extensivas á sus re ^  
pectivoa Ayuntamientos de.sde el 
diato año las cesiones del impuesto sev 
bre.oarrutdes de lujo y del que grava h>“ 
Gasinos y Círculos de recreo, en las coiU 
di Clones prevenidas eajlos números ¿  r 
3.“ del art. 3.* de la ley de S de  Agosto aa
1907, y  la facyUad de recargar .las cuo
tas do. la eoñtribucióii indusínaJ E 
eóm eícib  hasta el sa por JOñ d® im
Parts. ■■ ■ ■ - ■ ■■
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1 (ie Enoro do 

Ayunta- 
 ̂pro-

Jt*-  ̂J -J ̂  IJt/4, «■■■ PO
medidas, y ol lü por 100 de ios 

;,Arhamicntos fo ré sta lo s  de los 
á cargo del Ministerio do lia-moldes

cieKd̂ ; „ pegde el l  de Enero de 1915 
la obligación de los Ayuntamien- 

So reintegrar al Estado ol importo 
haberos del personal carcelario 

.̂.asta sus servicios enlasprisio-
‘̂ "^nrsvontivas y oorreeoionalea, nne- 

desde la reiorida techa dichas 
¿■friones á cargo dcl Estado.

i r 6 “ Los Ayuntamientos de los 
mniéipíos en que fuere suprimido el 

esto de OonsumoS) sal y alcoholes 
establecer, con carácter ordina- 

atender á las necesidades de 
^j,0gupu03tos, los gravámenes si-

^'f)^^^rbf¿io sobre ]ós solares sin edi-

j^^'Rocargos del impuesto de timbre

)0OÍ _
jcbro'erconsumo de' gas y d« electri-

, y  Estado sobro los billetes de los es- 
n ĵciilos públicos.

Recargo del impuesto del Estado

'‘¿f^Árbitrio sobro inquilinatos.
A Arbitrios sobre las bebidas ospi-

riiiosas 7 espumosas.
Arbitrios sobre las carnes fres-

^Repartimiento general. 
yT't 7.* Los Ayuntamientos de los  

n,ímicipioB comprendidos en el artícu- 
i i anterior recibirán del EstadO; el 20 
‘mr 103 de sus ingresos por cuotas del

Jjbrna rí quería urbana y delaindus-
í,.!al y de comercio.

has cesiones á que se rahore el pSrra- 
fíi anterior tendrán el carácter de re- 
Mfgoa municipales ordinarios.

Xvt. 8." Ei arbitrio municipal sobre 
1 asolares sin edificar no podrá exce­
der en ningún caso del 8 por 1.000 del 
valor en venta dol inmueble. :

El estabiecimieiiío d# este arbitrio 
lleva aparejada la supresión de los re­
cargos municipales sobro la cuota del 
Tesoro, la cual será fijada con arreglo á 
f-i extensión superficial del terreno que 
noapo sí solar y como si fuera tierra de 
Ifibordela mejor clase del término rau-

” Ârh 0-* El recargo municipal sobre 
fll impuesto de Timbre de los billetes 
íl0 espectáculos públicos no podrá ex­
ceder dcl importe de la cuota del Teso­
ro, ni del duplo de dicha cuota en las 
tenidas do toros y de novillos, 
por regla general, el recargo se hará 

(íectivo juntamente con la cuota del Te­
soro. Los Ayuntamientos abonarán al 
Estado el 2 por 109 de la recaudación, en 
concepto de gastos de cobranza, cuando, 
d Estado adminístre directamente el 
impuesto; en caso do arrendamiento, el 
premio da cobi'anza será idéntico al que 
abone el Estado ú la entidad arrenda-
t'ida. , , , , ,No obstante lo dispuesto en el parra- 
ío anterior, los Ayuiitainientos podrán 
acordar la administración autónoma 
(ie sus recargos; pero en e.st0 caso no 
estarán facultados l.-ara arrendar la 
esacción de los mismos por mayor pre­
cio del anteriormente setlalado.

Arí. 10. El recargo municipal del 
impuesto sobre el consumo dé gas y de 
üieetricidad no podrá gravar en ningún 
caso ol consumo industrial. '

El gravamen corresponderá siempre 
al Municipio de consumo y recaerá se -  
too el consumidor. Las Empresas de 
Euministro estarán obligadas á recaur 
dar el recargo municipal juntamente 
ma eTiínpuosío del Estado y á ingresar 
mel Tesoro las cantidades correspon- 
dieates. El Estado abonará á lás 'Eni- 
prssas recaudadoras y retendrá do los 
líuutamientos, por la exacción del re­
cargo municipal, el mismo tanto por 
ciento de premio do cobranza qno abo­
ne por sus cuotas. . .. \

Ei recargo municipal correspondien­
te á los conciertos por cantidad alzada 
no sufrirá descuento alguno eh.concep- 
to de premio de cobranza. ' ■ - ■■■
El tipo del recargo no excederá del 

sopor 190, y será idéntico para el gas y 
la electricidad en un mismo Municipio..

Art. 11. Podrán ser objeto del arbi­
trio de inquilinatos los edificios dos-r 
tinados á la vivienda, incluso las fon­
das y casas do huespedes, y los jardi­
nes anejos del disfrute particular délos, 
iníiuilinos. ■ ■

El arVútrio tendrá por base el alqui­
ler de las fincas arrendadas y la renta 
íntegra délas que estuviesen ociipadas: 
por sus propietarioa ó cualesquiera 
otras personas que no paguen alquile-  ̂
reí. A las que por razón de su cargo, 
empleo ó ministerio de carácter públi­
co disfrutasen habitación en edificio, 
destinado á oficina pública, no jpodra 
estimárseles como' inquilinato mas de 
la décima parte de ios sueldos, sobre- 
Bzeidos, gastos de representación, gra­
tificaciones y emoluniéníos de todas 
elnsesque disfrutasen por razón del 
Mrgo, oficio ó ministerio. ■

El gravamen recaerá sobre el cabeza 
(le familia que ocupe la habitación, aun-, 
(toa existiera nn contrato de inquilina­
to á nombro da tercera persona; pero 
en esto caso el que aparezca cómei 
iiirondatario será subsidiariamente 
i’ssponsable del arbitrio.

En toda tarifa de inquilinato los tipos 
PCgraTamen sarán progresivos, pudieii- 
do llegar la progresión en la categoria 
superior do la escala hasta el 15 par.i90, 
y la degresión,en la parte inferior, has­
ta la exención en detorininados tipos 
de alquiler,

Eara la clasificación en la tarifa se 
acumularán todos los alquileres impu- 
toblea á un mismo contribuyente en el 
tannino municipal, teniendo en euontl 
to dispuesto en el párrafo primero de 
®ste artículo. Las cuotas c'to las fondas 
j' “dsas de huéspedes se regul-aiún os- 
J eciahnente por el precio do los hospe- 
(Uies y el número de alojamientos do 
('(y íi una,

Elimporíe total del arbitrio no po- 
era exs.í»d0r en ningún caso de la doza- 

Parto de los alquileres ó rentas ínte- 
de iaa híthííaciones de la po­

de la contribución territorial

dispensablü la aprobación previa del 
Registro n.sc:ú do cdificiosy solares del
térm i 11 o m u e ici i > ítl.

Art. 12. arijitz'ioe sobre bebidas 
espiriLliosa.-; y 'c.;p-amosa3 recaerán so­
bre la venía cara el consumo directo, y 
podrán revestir la forma de patentes, 
sm que cr ningún caso escoda el gra'va- 
men del 10 por lüO del valor en píaza de 
la especie.

Ar t. 1 o. Lo s a r bi trio 3 s o br6 las oam e s 
frescas sgcnucadas en la población 
podran hacerse efectivos «n el Matade- 
í"?’  ̂ podrá exceder del
10 por 100 dol valor en plaza de dicha 
especie, no comprendidos los gravá­
menes de consumo. Las carnes foraste­
ras adeudaran en la forma que los 
Ayuntanuentos determinen; pero nun- 
caá mayor Upo que las sacrificadas en 
el Municipio.

Art. u . El repartimiento general se 
disposiciones dol artícu­

lo 138 de la ley Municipal, con las modi­
ficaciones siguientes:

Se comprenderán en el repartimien­
to las uompaftias mercantiles que ex­
ploten industria 6 comercio en el tér­
mino municipal, por los beneficios que 
obtengan en el mismo. Para evitar la 
duplicidad de gravamen no se com 
prenderán en el repartimiento las nti- 
lidades procedentes de dividendos y 
demás remuneraciones del capital de 
las^refendas Compañías. - 

Todo varón, mayor de diez y ocho 
años, no comprendido en el reparti­
miento por otro concepto, contribuirá 
con la cuota correspondiente á un bra­
cero o jornalero en el repartimienco. .

El Upo de gravamen en las capitales 
de^provincia y poblaciones de 10,ü00 ó 
mas habitantes ,no podrá exceder en 
ningún caso de 1 y 1I2 por lOO.

Art. 15, Los Ayuntamientos á que se 
refiere el art. 8.’ de la presente ley no 
podrán gravar en ningún caso ni en 
forma alguna las especies comprendi­
das en las tarifas del impuesto de Con­
sumos aprobadas por la ley de 7 de Ju­
bo de 1888, fuera de las taxativamente 
señaladas en los artículos precedentes, 
ni las patatas y demás Hortalizas y ver­
duras, frutas frescas, materiales dé 
construcción y materias primeras de 
los artículos exentos.
_ Art. 16. Hasta la supresión total dei 
impuesto de Consumos, sal y alcoholes 
en todos los Municipios regirán las 
prescripciones siguientes:

1. “ No podrán revisárselos cupos de 
Consumos, do sal ni da alcoholes sino 
para rebajarlos, cuando así correspon­
da, con arreglo á los preceptos vigentes,

2. “ Tampoco podrá concertarse por
los Ayuntamientos arriendo alguno  
para la exacción del impuesto ni de los 
arbitrios de Consumos sobre las espe­
cies no comprendidas en las tarifas es­
peciales- , .

3. * La rebaja en los cupos dispuesta 
en el art. 2.* lleva aparejada la reduc­
ción proporcional de la taiúfa de per­
cepción.

Mientras subsista total ó parcialmén- 
te el cupo de Consumos en un Mimici- 
pio, seguirá en vigor lá facqltad del 
Ayuntamiento para i’eoargarlo; peró los 
límitea máximos del recargo ae enten­
derán referidos al cupo y tarifa reduci­
dos, cada vez que se rebaje el cupo.

La rebaja de los cupos en los Munici­
pios en que estuviese arrendado el im­
puesto lleva aparejada la reducción 
proporcional en lo s  precios de los 
arrendamientos municipales por los de-; 
rochos del Tesoro,’y; en ,sn caso, por los 
recargos municipales. .

Art.. 17.., Desde 1 de Enero-de 1912, loa 
Ayuntíuaientos de .las poblad unes.-no 
capitales ; de' provincia qf, asihiiladas 
que prescindan dé 'recaudar'erimpuBa- 
to dé Cúhsumoá ponlós inedíós' esiú- 
blécidos'én las disposiciones Vigentes,' 
podrán,' para:cubzúv ias' atsndones■ do' 
sn presupuesto, utilizarlos gravánicnes'r 
autorizados ,en :el arti p.Vcon sujeción 
á los,preceptos do los artículos 8,* al l*,- 
y los recargos de las cuotas deda-,con-; 
tríbución industrial y dé com0rcio^.con- 
cedidos'oji el art. 7.%̂  .,

DISPO-SIO'íONES TRANSITORIAS
1 .* -Mieiiíras 'subsista "tótalÓ ■‘parbiaD 

mente el cupo de Consumos de 'ún Mu- 
nieipiOj seguirá etipleüó'vígorel artícu­
lo 93 de la ley de 21 do Diciembre de 
1901. Suprimido el oupo; de Consumos 
de un Municipio cuyas ttenciones de 
primera enseñanza á cargo .del Estado 
excedieran del recargo ordinario sobre 
lá oontrioución territorial, se aplicaráñ 
á cubrir ía diferencia los demás re­
cargos sobre las contribuciones direc­
tas qué éorrespóndan ál Ayuntamiento; 
entoñdióftdoss eatablaeidos á esta efec­
to en la cantidad maoesaria, y dentro 
de los límites máximo» autorizados, aun 
cuando no lo aoordasa. ol Ayuntamiento., 

A.dos nfectÓA del repartimiento 
entró 16a puóblQii dg cada proTineía á- 
quG se refiera él párrafo ségúndo del 
artículo 117 de la ley de 29 de Agosto do 
1882, sooóinPiilará'n cómo Ingrésóa déi 
Teiioro por Consumos éñ 1911 las m is-’ 
mas cantidades que hubieran servido 
do báse al repartimiento de dicho año, 
y en los años sucesivos se rebajará de 
las referidas cifras una dócimaparte en 
cada año, hasta que dejen de compuíar- 
B6 enteramente,. Los ingresos por piíó- 
tas del Tesoro-de la contribución sobre 
la" rique''za urbañá y dé lá industrial y' 
dé coraereib, oedidós á lóS Ayünt'ainien- 
tos por virtud de esta ley, seguirán es­
timándose como ingi’esoa del Tesoro, á 
los efectos del'CÓmpuío-para el repar­
timiento provincial, hasta que las refe­
ridas cesiones sé extiendan á todos los 
Ayuntamientos. .'

3,'' No se entenderán modificados 
por esta ley los i egímenes especiales^de 
las Proviñciás Vasco'ngadas y dé'Na­
varra, ■ ■■■' ■ ■■ .

iiaeión.
 ̂bes propietarios estarán obligados á 

a loa Ayuntamientos jos pqm- 
loa inquilinos que ocupen sus 

jtoiuebies y el importa de los contratos 
Añquüinatos, y á permitirla estima- 

[‘¿■^del valor on renta délas ñucas por 
líiacionarios que aquéllos designen. 

Isa ® Ayuntamientos podrán rechazar 
cñútidades que aparezcan en los 

Jjjr^toa'dp inquilinato cuando dichas 
«atida^gg difieran de los alquileres 

Jjí erdinariamftuíe ss pagan en la lo- 
toüad por li abitad o nés análogas, 

d f t z d  ostablecirUienío ,del arbitiúo 
ji^duilinato en las poblacion«¿ íJjeno- 
w? 15.000 habitantes que no setó ec- 

*'3108 de provincia, será póiídícíoniii-

A LAS .CORTES
Cumpliendo su promesa reiterada de 

abordar el problema de Canarias, el mi­
nistro quo tiene el honor de someter á 
ía deliberación y voto de las Cortes, el 
presente proyecto de ley se inspira fun­
damentalmente en su des6o_de pacifi­
cación del Archipiélago, conoiJiando as- 
pirapiQues .é idéales, muy reapetablep 
t6dos,'qus ihchgq ej| a<|nenñs islas des­
de hace un.'sigió.'

No se podrá decir sino con error que 
el Gobiarho ha pecado por precipita­
ción en afrontar el viejo litigio: de. Ga“ ‘ 
nariasó por demora, noiustíficadai.en 
regolverlo, , ' ■■ ,, '

Preoisabq reunir cuantos datos exis­
tiesen de carácter histórico, geográfico, 
político,'social, ecohóhiico y ádminiS- 
trativo qiie integran ’ 
tales prop'ÓGitos resp 
Gén de id (Jd Abril ■

dando una amplia información pública, 
por virtud de la cual conoce el Gobier­
no las opiniones de los distintos ele­
mentos más principales de Ayuntamien- 

y Corporaciones, ol dictamen del 
Gobierno civil, ol plebiscito presentado 
a las Cortes y además cuanto constitu­
ye la opinión pública on las islas (jana­
nas, habiéndose formado en au vista al 
oportuno expediente, donde oon.sta todo 
lo relacionado con los importantísimos 
problemas debatidos de antiguo en di­
chas islas con referencia á la organiza­
ción administrativa y á la representa­
ción en Cortes que procede establecer 
en las mismas para su mejor gcbiemo 
y prosperidad.

Gomo resultado del expediente aludi­
do se hace forzoso adoptar resolucio­
nes urgentes, inspiradas en el recto 
propósito de proporcionar á los habi­
tantes de aquella hermosa región espa- 
ñpla, las mayores facilidades parala 
vida publica, organizándose, á su tenor, 
loi servicios de carácter administrati­
vo en ía forma más provechosa á los 
sagrados intereses del país.

Ha tenido en cuenta el ministro que 
suscribe la urgente y justa necesidad 
de mantener y completar en aquellas 
islas, gloria de la Nación, el régimen 
común en vigor hoy para sus provin­
cias, sometiendo los organismos que se 
crean á las bases á que responde la or­
ganización general,

_Y como el sistema eu la actualidad 
vigente en el ArchipiSlagó fuá estable­
cido, con carácter provisional, por de­
creto de Enero de 1822, confirmado por 
el de 39 da Noviembre de 1833, el que 
instauraba la organización provincial 
existente on toda España, es tiempo ya 
dé que una ley regule de manera defi­
nitiva el orden político y administrati­
vo que ha de regir en aquellas islas. .

Sin que exista propósito alguno de 
lesionar derechos ó intereses,' y con el 
mayor respeto para todos, obligado es 
admitir como hecho de realidad mani­
fiesta que, dada la importancia y el 
aumento de población que desde hace 
tiempo viene señalándose en las prin­
cipales ciudades de áqueilas islas, se im­
pone, por razonés de justicia y de equi­
dad,, una reforma en virtud de la que 
el funcionamiento de todos los orga­
nismos del Estado so desenvuelva por 
amplios cauces de mutua independen­
cia y separación, sin estorbarse en sus 
movimientos, on sn progreso y en au 
vida.

Sería imposible prescindir, y ello 
aconseja un nuevo régimen provincial, 
de un hecho de culminante importan'- 
cia, como os la distancia considerable 
que separa á unas islas de otras, y que 
llega á equipararse á la que existo de 
un extremo á otro do la Península, so­
bro todo si se compara con el tiempo 
que ae tarda en trasladarse do lé isla 
do Lanzáróte á la da Hiei'ro.
; A tan poderosas razones responde la 
formación de esos dos grupos, como en 
el próyéctO áe propone, denominádOs
Cavayiet Oictrknialff j  Carincía» Ormií/tíu, ,
que indépendjentemente, con'los mia­
mos derechos,', igualdad do servicios, 
identidad de Oorporaciones, deben fun­
cionar, pudiendo de e.ste modo, equita­
tivo y justo, atender al desarrollo de los 
intereses propios dei. país sin las mo-' 
lestias naturales al alojamiento de la 
cauitalidad.

Como uno de los fundamentos más 
esenciales on justificación de la refor­
ma que el Góbierno tiene la alta honra 
de someter al Parlamento, con la auto­
rización de S. AL, puede citarse el ha­
cho elocuente de que la agrupación lla­
mada. Occidental reúne éh la- áctualí- 
dad nías de 2Ó0.900 habitantes y se acCr- 
ca'áesG número la agMpacióñ Orien^ 
tal, con lo cual'queda' demostrado quo 
cada una de ellas cuenta con población 
análoga á las' demás provincias panin- 
SidarCe-.. ■■ ■- ■ . ■■ . ■■ ; . . .  : ■ ■

Añádase á tan capital razón el'factor, 
tarabieh muy da' apreciar, do la impor-, 
taneia comercial, .industrial y do; supér- 
flcie de ia provincia que por éste'jiCo-- 
yécto S9 'propone crear,' motivó 'de iri-- 
dudable valor, qué obliga á otórgár á 
esñ' agrupacióh de islas,' todos aqúellos 
Oi^añismos y entidades administríiti- 
vas que 011 la actualidad se encuentran', 
ordenadamente funcionando en núes-, 
tro territorio. . . '

El Gobierno, á propuesta del mini.s- 
tró que autoriza este proyecto de ley, 
viene prestando á esta transcendental 
problema la atención cuidadosa que 
meréCe, y coTíio sús más vehementes de­
seos son los de contribuir en cuanto d e . 
ébdependa á establecer sobre bases so-: , 
lidas ol bienestar y prosperidad del qr-; 
chipiélaao canario, considera preciso, 
Justo, y patriótico procurar por medio 
del proyecto que somete al estudio y 
competencia del Parlamento gatisfacer 
las distintas, per.o legítimas aspiracio­
nes manifestadas, implantando en 'su 
vista leformas qu» roepondan al inte-, 
res común, inspiradas en reglas de áb- 
solnta igualdad, para que todas las islas 
disfruten deúáá mismas orgánizacíbhes'; 
oficiales.-' : ' ' - '

De este modo se evitará para lo por­
venir íó que hasta ahora viene suce­
diendo, ó sea ia imposibilidad de que 
actúen ordenadamente Centros tan im.  ̂
portantes como la Diputación provin­
cial, cuyas reuniones legales .y periódi­
cas luchan con graves y constantes di­
ficultades, que impiden la, normalidad 
necesaria de sus ñarvicios,' con pe.rjúí> 
ció manifiesto de los sagrados intereses 
que al Est*do incumbe defender. ■ (■’- 

Cura'plidas las tramitaciones precisas 
para el estudio detenido de cuestión tan 
transcendental, debe confiarse en que 
el proyectó:qué se somete á las Cortes, ; 
y que éstas,- en su sabiduría, han de me­
jorar y aprobar, será admitido y résped', 
tado por todos los habitantes,delArchi-' 
piélago, á cuyo patriotismo apela el mr- 
nístro que suscribe pai'a que estñ rér 
formé sea considerada como prénda de - 
pa'í! y prosperidad general. .'

Téngase en cuenta qneel'Gobierno se 
inspira en oi propósito, de conaidera-r 
ción extrema, de cariño acendrado ha­
cia todos aquellos habitantes que for-. 
man paria integrante de lá- Patria có- . 
mün, y qna han de reconocer que sus 
propósitos responden exclusivamente 
á la mayor unidad y perfeccionamiento 
do las organizaciones activas que influ­
yen de modo bien directo en la vida de 
los pueblos, tanto más cuánto se qnan- 
íieno la misma organización militar, 
marítima y eclesiástica, reforzándose 
todos los servicios, aumentándose- las 
organizaeiónos judiciales y‘ perfeoeío- 
rsándosñ cuanto qfocta á la enseñanza, 
á los elementos económicos y á-larmás 
directa-gestión-de las autoridades SU' 
bernativng.. . ■

No esti:na el Gobierno que necesita, 
aducir niáydres,razonamientos en- jns- 
tificaéióñ'dd le aludidá reforma, déUr-

siciones parciales, alojadas en muchos 
casos do lo fundamental y estricto de 
las leyes orgánicas del país, legislación 
que conviene unifioai- y normalizar 
acomodándola á la legalidad en vigor y 
al régimen común, y sometiendo al na­
tural funcionamiento de los órganis- 
iii' ŝ y entidades propios de la Nación, 
de, la que forma parte müy, esencial, el 
hermoso, el noble, el siempre patrió­
tico archipiélago canario.

Por las razones expuestas, el minis­
tro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á las Cortes,el siguiente
Proyecto ds ley sobre organización 

administrativa y representación en 
Cortes de las islas Canarias.
Artículo 1,* La organización admi­

nistrativa do las islas Canarias se ajus­
tará en un todo á las demarcaciones 
que allí tienen ñjadas actuahnenie las 
provincias marítimas, los Gobiernos 
militares y las diócesis, y en su virtud 
las islas de Tenerife, Palma, Gomera y 
Hierro formarán una provincia, que se 
denominará doOa»orííisOc«(íe»í£i¿M,ycuya 
capital será Santa Cruz ds Tenerife, y 
las islas de la Gran Canaria, Fuerte- 
ventura y Lanzarote, y ios islotes próxi­
mos á esta última, constituirán otra pro­
vincia, que llevará ol nombre do Cana- 
riat Oi-kttUakf, con capitalidad en Las 
Palmas.

Art. 2.“ Se mantiene la unidad del 
archipiélago canario en los ramos mi­
litar y judicial, continuando estableci­
das, con jurisdicción en todo él, la Ca­
pitanía general en Santa Cruz de Tena 
rife y la Audiencia territorial en Las 
Palmas.

Art. 3,“ En lugar de la Sección de 
Audiencia, cuya creación autoriza el 
artículo 6." de la ley de Presupuestos 
del corriente año, se establecerá en 
Santa Cruz de Tenerife uña Audiencia 
provincial, en iguales condiciones que 
las existentes en las demás capitales de
provincias, ' " ' .....' ■

El ministro do Gracia y Justicia que­
da autorizado para crear Juzgados de 
primera instancia y de instrucción en 
las islas de Hierro y Fuertevontura. ' 

Art. 4.“ Al convertirse en Gobierno 
civü, Delegación de Hacienda y Jefatu­
ra do Obras públicas, respectivamente, 
las dependencias que. en la actualidad 
existen en Las Palm as; con los nombres 
de Delegación espacial del Gobierno, 
Administración depositaría de Háeion­
da y Oficina auxiliar de Obras públi- 
éas, ae organizarán en la misma ciudad, 
con la necesaria amplitud é indepen­
dencia, un Distituto de segunda ense­
ñanza y todos loa demás servicios que 
corresponden á cada una de las provin­
cias, dentro dol régimen común, que­
dando encargados de dictar, las dispo­
siciones conducentes, en cuaú,t6 les con­
ciernen, los Ministerios de la Gpbérria- 
ción, de Hacienda, de Fomento y de 
Instrucción pública y Bellas Artes. ' 

Art. 5;'( Cada provincia tendrá sn 
Diputación provinoial, que funcionará 
con arreglo á lo prevenido en la ley Or­
gánica da 29 de Agosto de d888 y demás 
disposiciones vigentes cómplementa­
rías dé la misma, procediéndOse á este 
efecto á la constitución de dichas Cor­
poraciones por nuevas eleccioiiés, que 
60 convocarán por los respectivos G o- 
bierno.s civiles, on el plazo máximo de 
sesenta días, á contar desdo que se im- 
jjlauto la organización determinada por 
esta ley. . . , .
i Para lá ágrupacióu de' distritos se 
procederá en cadaq>rovinoin pon arre­
gló á lo prevenido 9ñ los artículos 87' y 
p.’ de la citada Ipy'pt’dvirioiaí,' '

Art. 6.“ Figurarán coiW;ó ingresos 
pix)pios de cadamna de lás dos Diputa­
ciones los recursos que procedieren do 
las fundaeionea do' Beneficencia pro­
vincial en lo, actualidad ;oxist6«tes en 
laglélas que boustííuyOlí uno ú otro 
grupo. QúFigsciuiorív otros, bienes, .cré­
ditos, aeréenos y acciones 'serán di vi-; 
didos entre las dos provincias, propór- 
éionarínénte al número 'de habitantes 
que para,,cada una señala el canso ge­
neral de.pQblaciónde 31.de Diciembre 
Último. .■■■' . *
i ArtÍ7." Habrá en cada nna de lás is­
las menores un delegado doí Gobierno 
civil de la provincia respectiva,' con 
iguales atribuciones que el actual dele­
gado en Las Palmas.
! Art. 8,“ En armonía con las exigen­
cias del servicio en cada provincia que­
da autorizado el ministro de la Gober­
nación.para establéeor los servicios de 
Vigirincin, de Seguridad y Guardia ci­
vil que estime, nécesarioa, .concedién­
dose al efecto, los crédiíosespeciales, 
mlühíras estas atenciones se'.conaignan 
6n el plrcsupuesto ^general del Estado.

Art . 9 /  La provincia de Cí¡»í¡ríe< Oa- 
fi'iertíaÍM elegirá dos senadores, y otros 
doá la de Oíw<«n<is Onmiatea, redución- 
dosoigualmente':á dos los que haya de. 
nombrar en lo sncesivo la provincia 
pó ainsular de menor número.de, habi­
tantes,'añude lúagtener el de senado­
res electivos que establece el .artícu­
lo Ü.* déla ley de s da Febrero do 1OT7.. 
' Art. ly. Lá división electoral para 
diputados á Cortes será ía siguiente, 
én las dos provincias de Canarias:' ' '

Canarias Occidentales,
La isla de Tenerife formar'á un dis­

trito, que elegirá tros diputados; la de' 
La Palma nombrará üiio, cómo actual­
mente,y las de-Gomora y Hiérró, juñ-' 
tas, otro diputado; constituyendo seo- 
♦iones independientes dola Juntá Pro­
vincial del Censo las qiie han de fun­
cionar en la-ciudad doEanta,Gruz.de la 
Palma y en la villa dé San Rehastiánde 
ia'Gomera. ' ' . ' ■ ' .
; Osnorlas Orlsntaíes,
i La isla de la- Gran Canaria formará 
Ún distrito, que elegirá tres diputad'oa, 
y las islas de Lánzarotey Puertev»utu- 
ra, unidas, nombrarán ..otro -díputadot 
formando sección indopéudionté..da la 
respectiva Junta Provincial del Censo 
la que debe establoocrse en la ciudad de 
ÁiTecife de Lanzarote,
' Arí. 11. La-nueva organización de­
terminada por cata ley sólo podrá ser 
modificada por otra ley.
; DISFOSÍOTONE.S TRANSITORIAS

1,* La organización ostáblooida por 
la presente ley quedará implantada 
dentro del-térmiiio de seis meses, de­
biendo dictar ol Gobierno, con la con­
veniente anticipáéióñilas d'ispófstcibnes 
complementarias que ■ júzgue; conte­
nientes.
: ‘■V Interin se mcluyau Iaa nuevas 

; plautilift? J eQÚSiguapipuq  ̂ ueeeiarlaS' 
para ios servicios en los presupuestos 
generales del Estado, el Gobiai’nMjué- 
da autorizado para modiíic?’* y ampliar, 
deutró de loa dñmíevbrecisoil^s^cré^ 
ditos consignados en los correspon­
dientes capítulos y árñculos de las 
' " respectivas ''........................

ríales á los que afecta la reforma, dan­
do cuenta á las Cortes.

3. * Cuidará también el Gobierno al 
organizar los servicios administrativos 
en Canarias de unificarlas gratificacio- 
nos de residencia de que disfrutan los 
ifimcionarioa del Estado en dichas islas, 
fijando la que deben todos percibir 
desde la fecha indicada en la primera 
de estas disposiciones.

4. “ Quedan derogadas todas las dis­
posiciones que so opongan al cumpli­
miento y ejecución de esta ley.

Madrid, 8 do Mayo de 19U.—El minis­
tro de la Gobernación, Irinitario Bwi* 
Faíariíw,

Snuldo oWotlo
Además de los anteriores proyectos de 

ley se ha leído hoy en el Congreso el dic­
tamen de la Comisión que entiende en el 
aprobado por el Senado estableciendo el 
servicio militar obligatorio.

El dictamen dice así:
BASE l.*

Á) La ley de Reclutamiento tiene por 
primordial fin establecer el servicio mili­
tar obligatorio para todos los españoles, 
observando estrictamente lo dispuesto por 
el art. 3.“ de la Conatitucién de la Monar­
quía española, que impone á todos los cíut 
dadqnos el debei’ de defender la Patria con 
las armas cuando sean llamados por la. 
ley. .

Su objeto, per lo tanto, será:
1." Nutrir las filas del Ejército y  déla 

Infantería de Marina sogiin sus necesida­
des en la paz y en la guerra, constituyen­
do reservas que permitan elevar sus efec­
tivos.

Instruir militarmente á todos los 
útiles para los Bervioios del Ejér-

2.“ : 
mozos 
cito.'

3.” Preparar una pronta y ordenada 
mo vil iz ación.

J.c Constituir cuadro.s gratuitos de ofi­
ciales y  clases complementarios de los pro- 
íealonales, y  retribuidos.

B) -El sérvicio militar será personal y 
debej'á prestarse precisamente por aque­
llos á quienes correspondo, siendo condi­
ción indispensable la de ser español, ex­
cepción hecha de los voluntarios que pue­
dan admitirse, en las condiciones que seña­
len las disposiciones y  i gen te 8, para nutrir 
layunidade.s indígenas que estén organi­
zadas o puedan organizarse para servir 
fuera del territorio peninsular.

D) , -El . reclutamiento y  destino á los 
Cuerpos, y 'unidades del 'Ejército se suje­
tará á las necesidades orgánicas de éste y 
á loa intereses generales del país,

Ji) No podrá seguirse perjuicio alguno 
á los individuos, que al ser. llamadpfi á 
prést'ár servicio bn Tilas, en cualquier épp- 
ca_ ó ; situación que la-ley señale, estén 
desempeñando destíno.s dependientes del 
Estado, Provínéia ó Municipio, Compa- 
ñiás/de ferrocarriles, Banco de España ó 
Hipotepa.rio, Compañía, Arrendataria de 
Tgbaeos," 'de Explosivos y demás, en la» 
cuales tenga ó pueda tener igual intervon- 
ciiSn el E^tado^ .así como las subvenciona­
das por el m isino......................

Lob individuos 'aludidos serán declara­
dos excedentes al incorporarse & filas, con 
derecho á recobrar á su vuelta lô .. misinos 
destinos, cesando en ellos los que durante 
la ausencia los hayan desempeñado con el 
carácter de interino, siempre que 'aquéllos 
hayan cumplido sus servicios en el Ejérci­
to sin nota desfavorable. - -

E j La ÁdminÍBtración dej Estado, la 
dejas Provineias 6 Munierpíosy las Empre­
sas ó Sociedades que con aquéllas tengan 
contrato ó subvención no admitiián .á su 
aervieíq á los que no .acrediten haber cum­
plido loa deberes militare» que por su edad 
ó condícúgnes les haya correspondido y  ee- 
iéii exentos de responsabilidad con arreglo 
á las leyes del Ejército,

F) Los plazos que se establezcan paga 
las operaciones del reclutamiento podrán 
ser reducidos, mediante Real orden, cuando 
circunstancias extraordinarias lo  aconse­
jen, adelantándose entonces las fechas 
que para cada una de aquéllas bo marquen, 

Crj M  c.oniinffent<í anual, que com­
prenderá el total do mozos declarados úti­
les en oí reemplazo de cada año, se dividi­
rá en dos affrnpaciones,

A  la primera a(frnpar,ión pertenecerán 
aquellos individuos & quienes les corres­
ponda por el número del sorteo, y según el 
Cupo anual de filas, preatar sus servicios 
en loa Cuerpos y unidades activas Como 
fuerzas: permanentes' del Ejército^ y á la 
segunda agrupación los que, excediendo 
de-dicho cupo, están también |obHgadé» 
cuando se disponga, y  por ol tiempo que 
determine la ley; ¿ 'adquirir la instrúééióri 
militar nfeoesaria é incorporarse á filas
cuando se ordene; ...........

La primera se denominará 
filas»; y"la  segunda,

; ción».: ■
/ / )  'La fuerza del Ejército permanente 

se reclutará y reemplazará: '
1. “ Con los mozos del Cupo en filas del

contingente de Cada afio, -
2. “ Con los individuos del cupo en filas 

; menores de treinta'años que al':corre3pon- 
' derles^ñer licenoiados ó después de'esta
fecha deseen y se lea conoeda la 'contiñ-ua;: 
ción ó nuevo ingreso eu tilas. '
 ̂ 3.“ Con los que cuenten de diez y ocho

á veintiún años de edad que lo soliciten 
hasta un mes antes de su ingreso en Caja.

' _ í B Con loa pertenecientes al cupo en 
instruceiúu que, pasado el primer año ú 
partir del destino á Cuerpo de .su reempla­
zo, y antea de cumplir veintinueve años de 

; edad, quieran prestar sus servicios en 
filas; con ó sin premio,

La ley y reglamentos fijarán las condi­
ciones, premios y duración de los plazos 
de ertgauclia y  veepganche á quo han de 
fiujetqrse loa voluntarios- '

-BASE
Situioionna

4J El aei’vloi^ íñ^ltar dui-ará diez y 
ocho ingreso de las toó-

Caja, distribuidos del' modo si-' 
gniente; ' ■

1. ” R ed utas en Caja (plazo variable),
2. " Primera situación de servicio ac­

tivo (tros años).
3. ° Segunda

«ou p o  en 
«cupo en instruc-

:a n ¿l problema, y á mihadñ adetriás per la 'coiivemeiicia, dientes capítulos y artículos de las anc- Segunda situación de servicio ac-
SpoUliÓ la Real or- bien reádiiócida; Me poner'Wrmino al cioíAs respectivas del presúpuesÉíBB y »  (cinco'años) J  ■ I

5.“ Reserva territorial (resto de los 
diez y ocho años).

B ) Pertenecerán ul número primero to­
dos los mozos sorteados quo no hayan sido 
excluidos del servicio militar ó declarados 
prófugos, permaneciendo en sns casas sin 
goce de haber alguno hasta su ingreso eu 
la primera situación del servicio activo.

Los mozos ingresados en Caja que no 
hayan alegado excepciones ni disfruten 
prórrogas serán destinados á los Cuerpos 
y  unidades armadas del Ejército antes de 
transcurrir un'año de su ingreso en dicha 
situación.

Los que hayan obtenido prórrogas, así 
como los exceptuado», permanecerán en la 
situación de recl'utas en Caja en tanto ca­
duquen dichas prórrogas á los primeros, Ó 
se investiguen .y comprueben los motivos 
que aleguen los segundos.

C) Ss hallan comprendidos en la pri­
mera situación del servicio activo todos 
los procedentes de la anterior, ya perte­
nezcan al capo en files ó al da instrucción 
del eontin gente.

Los individuos pertenecientes al cupo en 
filas ingresarán en éstas para completar 
los efectivos de pie de paz de las 'unidades 
orgánicas.

Los del cupo en instrucción estarán obli­
gados á cubrir todas las bajas que ocurran 
por cualquier concepto en los del cupo en 
filas de su reemplazo y Munioipio, en el 
transcurso del primer año; considerándose 
también como bajas los que existan sin 
gravamen para el presupuesto.

D) Los reclutas del cupo en filas per­
manecerán normalmente en los Cuerpos 
tres años; pero una vea transcurrido sin 
interrupción el primero, terminado el pe- 
rlodo de instrucción elemental del soldado 
y realizado los ejercicios de conjunto, es­
cuelas prácticas ó maniobras, podrá el Go­
bierno conceder.lioencias temporales, en ol 
número que juzgue oportuno.

Transcurrido el tiempo que se considera 
conveniente, y  con el fin de que pase el 
mayor númei-o posible de individuos por 
las filas, habrá de llamarse como mínimum 
uno igual por lo menos al de loa que fue­
ran licenciados temporalmente.

Dichas licenoias-se concederán por ri­
guroso orden de antigüedad de reempla-' 
zoB, y dentro de cada uno de estos por el 
mímero de incorporación á Cuerpo, tenien­
do en cuenta las preferencias á que se re­
fiere el apartado Ll) de ia base 8.* de esta 
ley.

E ) Los individuos del cupo en instruc­
ción de cada-contingente recibirán ésta 
antes de transcurrir el primer año, durán- 
te el plazo mínimo que determiue el regla­
mento.

Pasado este plazo continuarán en ins­
trucción el tiempo que individualmenta 
necesite cada uno para adquirirla, coa 
arreglo á su preparación ó aptitud res- 
pectivag, quedando después en situación 
de licencia ilimitada, en la que permane­
cerán hasta que á au reemplazo le corres­
ponda el pase á la segunda situación del 
servicio activo.

Durante el segundo y torcer años asis­
tirán dichos individuos, con ios Cuerpoa 
annados á que estén adscritos, á los ejer- 
oicioB y  maniobras que ellos realicen.

EJ Comprende k  segunda situación 
dei servicio activo á todo el personal de k  
anterior que haya cumplido los tres años 
de servicio activo,, quedando obligados á, 
nuU'ir los Cuerpos y unidades armadas dol 
Ejército en.caso-de movilización ó cuando 
las necesidades'del servició lo demanden.^

&) Fqm an k e  reservas las procederá- 
tes dol Ejército activo,: después de teiuni- 
nar los ocho años desde el destino á Cxier- 
po de su reemplazo.

2fj. La quinta situación, ó resarva te­
rritorial, .durará el tiempo precisó para 
completar ios-diez y  ocho años de servi- 

. cío, y k  compondrán .todos los proceden­
tes de k  anterior, si no tuvieren abonos 
para anularla.

Pasada esta situación, todos los indivi- 
dúos que comprenda recibirán- k  licencia 
absoluta, siendo baja en el Ejército.
: J) En. case de guerra, -no. obstante lo 

anteriormente establecido, el Gobienio po­
dra aumentar el íiéinpo de permanencia feu
las distintas situaciones,, y aun retrasar á 
suspender k  expedición de: licencias abso­
lmas., con las limitaciones que señale 1:̂

: Durante los meses de Noviembrav 
Diciembre da cada .año loé individuos 
jetos al servicio militar que no estén eu 
hkR, cualquiera que sea su situación 

: pasaran una revista ante ks antnridade» 
-militares, locales ó consulares que k  lev 
determine, á ík de que en todo mómento 

- ^  conozcanu residencia, sin que et cum-
“ ig í-U e a

Aj) Oq&núos se hallen sujetos al servi- 
«ifJ^'.Uar-üenen el deber inexcusable da 
acudu’ al llamamiento que se íes haga por 
sus jefes militares,, bien sea para asam­
bleas, maniobras, funcioueg de guerra ú 

' otro cualquier propósito.
De esta obligación, quedan exceptuados 

los que sirvan eu activo en la Armada.
Por :causas de interés público el Go­

bierno podrá, hasta eu caso do guerra ó 
cuando se movilice el Ejército, disponer 
que no ae meorporen á sus Cuerpos loa in­
di vkuos de cualquier organismo del Esta­
do, Empresa ó industria, convenida ó no 
con aquel, cuando se considere por el Hn- 
bierno de S. M. que los servicios do dicho

reconocida
utilidad; en el concepto de que durante el 
tiempo que les corre.spoj'ida jn-estar sorvi- 

Cuerpos quedarán sujetos á ia 
ju.isdicción militar, contándoseles dicho 
tiemoo como servido en ks unidades acti­
vas del Ejórcito; y si se dispusiera su m- 
corporación a filos, los obreros ó funciona- 
riosúe cai’áctor técnico tendrán prefercn 
cm pava ser destinados á prestar el 
CIO de su habitual profesión, si ésU íueVa 
de reconocida utilidad para elEkroÜo

7̂ ) _ Los periodos de concenir¿ción cara 
ejercicios, asambleas ó maniobras n oT o-

[ la r r io r fu d iv E s  d ^ k '^ s e g u S s ?

reserva territorfal, ‘
-bí) Paralaiiiüorporációu á banderas 

ó concentración de íos individuos sujekj 
al servicio militar, ya seá paramaniobC
asambleas ó ejercicia»,'bastará una r S

(le ifc
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Si hubiera da moyiliaarsa el Ejército ó 
)f&rte de él, con carácter preveutÍTO, eu 
circuustancÍAe extraordinarias 6 en caso 
de guerra, bastaré también una Real or­
den, dictada por el Ministerio de la Clue- 
tra, para el llamamiento de los individuos 
•n Caja y  en primera situación dei servi­
cio activo, ó una orden de loe capitanes 
generales dadas regiones, Baleares ó Ca­
narias, en casos de urgencia ó incomuni­
cación con el Poder central; mas será ne­
cesario un Real decreto para llamar á la 
segunda situación del servicio aotívo, y 
una ley ó un Real decreto, de que después 
habré da darse cuenta é las Cortes,.para 
la reserva é raeerva territorial.

M) En caso de taoyilizaoión el orden de 
llamamiento será como signe: Se inoorpo- 
rarán primero é los Cnerpos, por orden de 
reemplazos, todos los individuos del cupo 
en filas de los ípcs primeros afios de servi­
cio que estuviesen separados da ellas; lo 
harán despuós, por el mismo orden, los del 
cupo de instrucción que ya la hubieran re­
cibido, siguiendo á ástos los de la segunda 
situación del servicio activo, por reempla­
zos completos, de menor á mayor anti­
güedad,

Si la  movilización iueso con motivo de 
guerra y general en todas las regiones, y 
por cualquier cirénnstancia de tiempo no . 
contaran las unidades armadas dosdérciós 
del total eíeotivo de guerra primsros, de 
gente que dedos tres curaos haya recibido 
completa instrucción, podrán óompletarse 
dichos dos tercios con hombres de lasbgqn'T 
da sitúación del servicio activo, qub sean' 
sojtero3,.ó viudos:8inhijo3 en.su defeeto, 
y  por el orden establecido. ' . v .

i o s  hombres incorporados sin insferuo- 
Ción ó que la tuvieran deficiente, la .termi­
narán en los Depósitos de los Cuerpos a o  
tiyos, para cnhm'bajáa ó contribuir -á.la 
íormación de nuevas unidades. ■

Cuando las necesidades del ¿Ejército lo 
exigieren, al llamamiento: de la segunda 
situación del. servicio aetivq seguirá elide 
la reserva, y  al de éstael|de la territoriai,: 
por orden de reemplazos. ■ . ■

Podrá, sin embargo, elGrobierno, cuan­
do las eironnstauüias lo acensejen,. hacer 
la movilización por regiones, por Amnas ó 
Cuerpos, ó bien por servicios y  aun por 
unidades del Ejéi'cito,: : . .

N) Salvadas las riimitaeiones de liber-i 
tad civil indispensables respecto de los 
mozos y soldados sujetos al servicio en 
filas, la ley suprimirá toda exigencia de 
carácter preventivo para los demás.á quie­
nes obligue el servicio militar. .

Ñ) Hasta que comience el afio en que 
los mozos cumplan veintiuno de edad no;ee 
lea impedirá' viajar ni mudar de residen­
cia dentro ni fuera de España.

Desde que principie el año en que los 
mozos cumplan veintiún da edad hasta la 
entrega en Caja estarán sujetos a las pre­
sentaciones personales á que la ley obli­
gue para las operaciones de raolutamiento.

Desda el ingreso, en Caja, podrán viajar, 
con permiso de sus jefes, por la Península, 
islas adyacentes y  posesiones i d» A-fi:ioa, 
los mozos - 6» 'Caja: los 'parteneaientós : ál i 
cupo en instrucción hasta que sean llama­
dos para cfiinúr bajas ó recibiránstrucoión 
m ilitar,yies del cupo en filas,en; loe perío­
dos que ' disfruten li can oías temporales ó 
ilimjtadasv ' :

Podrán, por excepción, residir en úbex- 
tranjero'aquellos cnyás familias tengan 
habitualmente sn residencia fuera de Es-.

■ paña ó ejerzan profesión 6 industria que 
no puedan, sin grave perjuicio abandonar. 
Los moZoa que se hallen éh este caso debe­
rán obtener una autorizadión especial, que 
se concerá por el ministro de íá íruerra, 
pro vio in fom  ó de lo s oó ns uleS; ■ tr ans mifci- 
do.por el Ministerio de  Estado,^ y  tendrán 
la obligación de comuaicát iúlnediatamen­
to á dichos cónsules y  á sus jefes todo cam­
bio de demicilio.

Todos los Boióados en segunda situación 
del servicio activo, en reserva y  reserva 
territorial podrán, con conooimiento de sus 
jefes, r e s i ^  en el extranjero y  Viajar díu 
brómente dentro ó fuerade la ■ Península i 

Los que disfruten prórrogas podrán soli­
citar 7 obtener autorización'para efectuar ' 
los viajes que exijan aquéllas.

La autorización para viajar y  residir 
en el extranjero concedida á loa individuos 
sujetos al servicio de las armas no les exi­
mirá, cualquier a. que sea iw'Situación mili­
tar'en que se encuentren, de la obligaoión 
de pasar anualmente revista y  d e  presen­
tarse tan pronto sean llamados ó tengan 
conocimiento de haberse ordenado la mo­
vilización de.su reemplazo.

En casode guerra ó alteración grave de 
orden público podrán suprimirse las ante­
riores autorizaciones. : -

O) Los individuos sujetos al servicio 
militar no podrán contraer matrimMaio 
hasta su pase á la segunda situación del 
servicio activo

BASE 3.*̂  '
AlistoniieiLto.

4 )  Cualquiera que sea su estado y con­
dición, todos los españoles, al oümpliv ía 
edad de veinte años, estarán obligados á 
pedir su inscripción en las lista» del Mu­
nicipio en . cuya jurisdicción' residan sus 
padres ó tutores, si los tuvieran, ó en las 
eorrespóndientes al que ellos miamos habi­
ten, en caso contrario; teniendo esta obli­
gación, á la vez, los padres ó tutores, así 
como las personas ó autoridades de quien 
dependan, quedando exentos de esta obli­
gación los que estén con anterioridad ins­
criptos en las listas para el servicio en la 
Arjnada.

Lj) Anualmente, y en los primeros días 
áef mes de Enero, se efectuará un alista­
miento en todos los Municipios de la Mo­
narquía y en los Consulados de Espafia y 
en.el extranjero que se fijen, el cual com­
prenderá á todos los mozo» que hayan de 
cumplir veintiún afios antes del 31 da Di­
ciembre de este mismo año, y estén en las 
condiciones que determinará la ley.

Él alistamiento correrá á cargo de las 
autoridades municipales y  consulares, ó 
de aquellas que ejerzan sus funciones. ,

En cada Consulado, que para.estos afec­
tos se considerará como un Municipio, se 
constituirá una Junta, formada por dos in­
dividuos que designará la Cámara de Co­
mercio, donde la haya; dos más, nombra­
dos por el representante do Éapaña, si lo 
hubiere, á propuesta del cónsul, ó por éste 
si dicho representante no residiera en la 
demarcación consular, y , finalmente, otro» 
dos, previa votación de los residentes es­

pañoles, efectuada ante el cónsul, siendo 
spéretarío el del Consulado. Si no existie­
ra Cámara de Comercio, los cuatro prime­
ros serán nombrados por el cónsul ó yioe* 
giónBul; y  en todo caso tendrá esta Junta 
cuantas facultades concede la ley á las 
autoridades municipales para las operacio­
nes de reemplazo.

OJ Izo» que habiendo dejado de ser 
comprendidos en el alistamiento del año 
que les corresponda no se presenten para 
hacerse inscribir- en el inmediato serán 
incluidos en el primero que se verifique 
después de descubierta la omisión, y «lasi- 
^cadoíi como soldados, privándoles del de­
recho á las excepciones legales que puedan 
qlegar, así como del de solicitar prórroga, 
y  el reconocido por los apartados Jff)y Jü)
4e la base 8 .*', señalándoseles por el orden 
qorrelaíiyo de Inscripción loa primeros nú­
meros del sorteo en el alistamiento en que 
qe incluyan.

Para todajs las operaciones del re­
emplazo los términos m'nnicipales de mu­
cho vecindario se dividirán en secciones 
de 5.000 almas, á menos que el goberna­
dor civil de la provincia, oídas las Comi- 
qiones provincial y mixta de reclutamien­
to, y  con anuencia del ministro de la Go­
bernación, juBgp.0 no ser neoesario, por no 
alcanzar el númefo de vecinos' cifra bas­
tante para constituir dos secciones,

É?)' Gón-cúrrirán á la formación del alis­
tamiento^ al par que el alcalde y lós' oon- 
9 o jqTes délAyúü'É amiento,el juez m'unici-
Ífal, ¿ni como támbiéiiloB curas párrocos ó 
03 eclesiásticas que éstos designen, pú- 

diendo asistir'adqjnás h a  delegado d'e la 
auíófídad militar competente, si ésta Ib 
estimase opórtúúo.

jPj El diá LB de Enero se fijará en los 
^itios públicos acostumbrados, por un pla­
zo de ocho días por lo m^nos, .copia de las 
fistos, deb id amenté áutqiizadás por el al­
calde y el sécretaf io del AyunfSiíüientb.

G ) El último domingo del mes de Ene­
ro, previo' anuncio y citación ' para que 
puedan concurrir los que .lo deseen, se 
hará la rectificación del álisíamiento. Ésta 
óitúéión' se efectuará por papeleta, en la 
cual se harán constar las fechas en que los 
mozos pueden hacer sus reclamaciones y 
autoridades ante las' cuales deben compa- 
re'cer. En este acto'Se' óiráú'las alegación 
nes que contra las listas hagañ los intere­
sados, resolviendo ¿cérea dé ellas el Ayun­
tamiento.

E l falló de éstos será apelable ante las 
Coinislones mixtas^ con recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación,

■ En la mafiaiiá del día anterior al 
segundo domingo del mes de Febrero se 
reunirán los Ayuntamientos para dar lec­
tura y  cerrar definitivamente las listas feo- 
tifioadas, oyendo y'failándó en el apto 
cuantas reclamaciones se produzcan res­
pectó á la inclusión ó exclusión de algún 
mozo. ’

/J El tercer domingo del raes do Febre­
ro sé hará en cada Ayuntamiento y Con* 
salado aú|oriz'¿dqs para ello un sorteo que
Comprenda á' todos los mozos incluidos ón 

1 'alistaiiiíónto,,ya feotífibado, sin otras 
' éx6epeian«b correspondientes ¿

aqúellos individuós que deban encabezar 
' las listas con arreglo á lo prevenido en el 

apartado O d e . esta base, y  los que por 
■ cuálqúiér ¿eóncépto deban servir en la Ar­

mada. ' ■ ' .
' Dicho sorteo no se suspenderá aun cuan­

do haya recursos pendientes, surtiendo su ' 
efeéto durante todb el tiempo de servicio 
el número que á cada cual corresponda.

JJ Nunca se anulará sorteo alguno, á 
menos que lo determine expresamente el 
Ministerio de la Gobernación; pero sí des­
pués de hectip hubiera da incluirse ón él á 
algún mozo por haberlo aquél así résuel- 

. to, se realizará np sorteo supletorio, y  si 
hubiera de eliminar se alguno, se correrá 
la numeración. ’
' i f )  Se autor iza ál Gobierno para que 

' aifflnpre que lo juzgue oportuno disponga 
du'e el sorteo por Municipios se haga en;^ 
flabqcerá de úná'ó más Cajas de recluta, 
qon asistencia de los comisionados dé la 

. ajuíofídad ín-unicipál reapeotivá.
i BASE 4 *

¿xolnslqnes y  excepciones del servicio  
' ' militar.
; A) - Serán excluidos totalmente del ser­

vicio militar:
: i . ' '  Los mozos inútiles por defecto fisi- 

do que figuren en las clases 1,*, a."- y 3 .“ 
del cuadro de inutilidades físicas que 
ajoompañará á la ley, por considerarse las 
enfermedades en ellas Comprendidas como 
ibcnrables en un período no menor de tres 

' áñes. ■ .
' Los oficiales del Ejército que ha­

yan sido incluidos en el sorteo. Estos ten­
drán. obligación de incorporarse á »u cupo 
y reemplazo pomo oficial de la reserva 
gratuita, si por cualquier circunstancia 

. dejaran de fi gurar en la situación en qué 
se encuentren el día del sorteo, antes de 
transcurridos los diez y  ochó años que ha 
dje servir su roemplaeo., á manes que sean 
separados del servicio por Tribunal debo-, 
npr ó sentencia del Tribunal militar ó oi- 
vil, en cuyo caso pasarán á la situación 
que les corresponda, como soldados.

' 3 ** Los mozos que estuvieran sufrien­
do condena que no cumplan antea de los 
treinta y nueve años.

' R) Se excluirán temporalmente del con­
tingente anual:

l . “ Los alumnos de las Escuelas, Aca­
demias y Colegios mili tares,

2..'’ Cuantospadezcanenfermedades de 
las comprendidas en las clases 4.®' y  5.“ 
dél cuadro de inutilidades antes citado, 
por considerarse que éstas puedan curarse 
en un periodo menor de tres años,

■ 3.“ Los que estuvieran sufriendo penas 
cérreccionales.

d,'’ Los mozos que estuvieren sufrien­
do las penas de cadena temporal, reclusión 
temporal, extrañamiento, presidio ó pri­
sión, que hayan de cumplir antes de los 

' treinta y nueve afios de edad, los cuales 
serán destinados á Cuerpo de disciplina 

. cyando extíngan diohaá penas; siendo ex'̂  
tynaiva dicha disposición á los que fueran 
indultados ó comprendidos en amnistía.

someterán, en los tres afios siguientes al 
de su alistamiento, á la revisión de las 
causas que determinaron su situación. Si 
éstas so confirman y subsisten en las tres 
revisiones, serán declarados inútiles los 
primeros, y  pasarán á la segunda situa­
ción del servicio activo los segundos. _

Si cesaran las oansas en alguna revi­
sión, se incorporarán á ia agrupaci^  que 
les corresponda del contingente de su re­
emplazo^ según el número obtenido en el 
sorteo.

En eí caso de movilización para 
campaña ó de preparación ^ara ella cesa­
rán todas las excepciones, incorporándose 
á su reemplazo cuantos las disfrutaban, en 
9I pnesto que por su número de sorteo les 
corresponda, debiendo entonces el Gobier­
no, lo mismo que durante las asambleas de 
instrueción á que sean llamados, señalar 
■yn socorro á las familias que sustenten, 
yiempre ^ue las mismas se encuentren 
comprendidas en el apartado en relación 
yon el de esta báse,

íq  El reglamento, en armonía con la 
ley de Enjuiciamiento civil, señalará qué 
oircunstanoias han da concurrir en los 
mozos y sus familias para qn» puedan sor 
declarados pobres, fijando el tipo do renta, 
haberes ó recursos qno poseen loa inter^r. 
aadps ey .térmiBÓ  ̂ qBé, dentro h e  la (Can­
tidad establecida como minimnm Ó máxi­
mo, pueda señalarse la que deba tenerse 
en cuenta. .

GĴ  Los que sean considerados como 
pobres utiliiíafán piara todas sus peticio­
nes papel de oficio, y  cfi.él syles jéspedí- 
rán lo.s docúinentos qué necesiten.

, BASE 5.®
Claslfloaolón, revisión ó ingreso 

de los moxos en Caja,

OJ Serán exceptuados del servicio en - aprehendidos.

AJ El primer domingo del mea de Mar­
zo comenzará en los Municipiés y  Consu­
lados la clasificación de los mozos, y  si no 
se terminara en el día se continuar» en los 
siguientes, aunque éstos no sean festi­
vos. ■: ,

R j Al referido acto asistirán obligato­
riamente todos lo» mozos, siendo declara­
dos prófugos los que no se presenten per- 
soúylmente ó no se hagan representar en 
la forma que determinará la ley, do no 
acreditar BU falta de asistepeia por impo­
sibilidad física ó,causa justificada, -  

En el momento que se presenten serán 
reconocidos todos loá mozos, invitándose­
les seguidamente á alegar las causas que 
tengan de exclusión ó excepción.

$6 admitirán las impugnaciones que á 
dichas exclusiones ó excepciones hágan 
los mozos ó sus representantes, y el Ayun­
tamiento ó la  Junta del Consulado fallará 
acto seguido, declarando al mozo;

Excluido totalmente del servicio militar. 
Excluido temporalmente del contin­

gente,
, Exceptuady del servicio en filas; y 

^  Soldado, ó .
Prófugo.
Terminada la clasificación, se efectuará 

la revisión de los mozos sujotos á ella por 
cualquier cau»a.

OJ Los fallos de los excluidos y  de los 
exceptuados del servicio militar no’serán 
definitivos hasta después que Ips apruebe 
la Ebmisión mixta ó el ministro de la Go­
bernación, y  los que se refieran á la decla­
ración do soldados serán deñníti'vos sí no 
se apela de ellos.

G ) En todas las operaoiones de reem­
plazo y  sus inoidenoias, á excepción de las 
realizadas ante las Juntas do los Consula­
dos, intervendrá en cada provincia una 
Junta denominada «Comisión mixta de re­

, clutamiento», constituida en la siguiente 
forma:

Presidente.—El gobernador civil de la 
provincia, y  cuando éste no asista, el pre- 

■ sidente de la Diputación provincial. 
Vicepresidente.— El coronel jofo de la 

zona de la capital de la provincia. Si exis­
te eú la capitalidad más de una de éstas, 
el que sea más antiguo por su empleo mi­
litar.

Vocales,— Dos diputados: provinciales, 
designados por la ¿Diputación* y que no 
formen parte dé la Comisión provincial.

Loa jefes de zona á quienes no cofreá*. 
ponda la vicepresidencia, si hubiere en la 
capitalidad más de uña de a'qnélláá,

Los primeros jefes de las Cajas de re­
cluta, SI hubiere más de una en la capital, 
ó el primero y segundo jefe' de ia Caja de 
recluta-, si solamente hubiere una.

Un delegado de la autoridad militar, de 
la categoría de jefe del Ejército. ■

 ̂Un médico civil, nombrado por la Oomi- 
yión provincial, con las calidades y prefe­
rencias que determine el reglamento. , 

Un médico militar, nombrado por el ca- 
pifan general de la región ó distrito. 

Secretario.—El de la Diputación pro­
vincial, sin voto, .

Formará también parte de la Junta, con 
voz, aunque sin voto, el síndico ó nn de­
legado del Ayuntamiento del pueblo cuya 
revisión se practique, sin que bu falta de 
asistencia interrúmpalas deliberación es, ni 
lys acnerdos.

El oficial mayor de la Comisión mixta 
será un jefe del Ejército, nombrado por el 
rúinistro de la Guerra, que pertenecerá á 
la escala activa mientras haya excedentes, 
y  en otro caso, á la de reserva. La dife­
rencia de activo á excedente se abonará á 
dicho jefe con cargo á lo que se recauda 
p^ra instrucción militar, según io estable­
cido en estas bases.

R ) Competo á las Comisiones mixtas de 
reclnt amiento:

1.“ Conocer en los recursos que se pro­
muevan contra los fallos dictados por las 
autoridades municipales de »u provincia 
con motivo de las operaoiones relativas al 
reemplazo del Ejército.

_ 2 .“ Revisar y . fallar todos los expe, 
dientes de los mozos que los AyuntamíeuT 
tos hayan declarado excluidos del contin­
gente ó exceptuados dei servicio.

3, ° Revisar y fallar loa expedientes do 
clasificación, cualquiera que ésta sea, en 
que el fallo del Ayuntamiento haya sido 
impugnado ó protestado,

4. *’ Fallar ioB expedientes de los pró­
fugos cuando éstos se presenten ó sean

de el gobernador quien ejecutará, sin ulte­
rior recurso. _ _

R ) Serán públicos los juicios da revi­
sión, tanto en los Ayuntamientos como en 
las Comisiones mixtas, admitiéndose todas 
las impugnaciones que hagan los interesa­
dos en el reemplaeo, ó sua representantes 
legales.

G )  A  todos los mozos que obligatería- 
piente deban asistir á la revisión ante la 
Comisión mixta se les socorrerá, mientras 
se hallen separados de su residencia, por 
Cqenta de loa fondos municipales, á razón 
de 50 céntimo» de peseta cada día, como 
también, en términos generales, á los recla­
mantes cuando su petición se declara jus­
ta, siendo de s'u coste el gasto, sí no se 
considera como tal. En forma análoga su- 
frágaráu los fondos provinciales loe gas­
tos de viaje y permanencia de los mozos y 
reclamantes, siempre que sean impugna­
dos los reconocimientos facultativo.» anta 
iaa Comisiones mixtas ó no so pongan de 
acuerdo loa médicos en ella y  se acuda al 
Tribunal médico militar del distrito.

Los interesados podrán recurrir al Mi-
fiistério de la Gobernación en alzada de 
as resoluciones que las Comisiones mixtas 

diotan. Contra los acuerdos que confirmen 
jos faltos do las autoridades .municipales 
po se dará otro recurso que el de nulidúd, 
fundado en la infracción de alguna de las 
prescripciones de esta ley.

Tampooo podrá apelarse cuando la re- 
plamaoión verse sobre la aptitud física de 
un mozo declarado soldado ó exolúído .to­
tal ó, tempqralm.enie ¿el servioiOj á, menos 
que se solicite ,el resQEpcimien.to apta, el 
Tribunal módico militar del distrito. Eae 
reclamaciones de que se trata serán resuel­
tas definitiva y ejecutoriamente, y sin ul­
terior recurso, por el ministro de la Gober­
nación, en el plazo que determine la ley.

IT) De los fallos (iietados por las Jun­
tas de los Oonsuiados, croadas por la ba­
se 3.®, podrán recurrir los que se créan 
perjudicí'doH ministro de la Goberna­
ción, por conducto del cónsul.

El ministro de la Gobernación, sin ulte­
rior recurso, antes del 31 de Diciembre del 
mismo año, fallará sobra todas estas ape­
laciones,

IJ  Los mozos pendientes de recurso,

filas los sostenes de familia, entendiéndose 
'per tales los que sa especifican en los once 
casos ea^blecidos en el art, 69 de la ley 

[unió de 1885, y que reunA laa
tlat 

rclildd
afermvaiQlRoml |e#ept|ad

5. ® Formar el padrón militar.
6. “ Conceder prórrogas para el ingreso

en filas. ■ ~ '

iatD£

mientras éste no se falle serán considera­
dos pura todos los efectos como pertene­
cientes á la situación que la Comisión mix­
ta les tenga señalada. ^

■ JJ Las Comisiones mixtas de recluta­
miento resolverán bajo su responsabilidad, 
hasta el 13 de Julio, las clasificaciones de 
los mozos hechas por las autoridades m.u- 
nicipaies. Pasada esta focha solamente po­
drán entender en reo tifie aciones que 30 re­
fieran á excepciones ó exclusiones sobre­
venidas después de ella, siendo nulo cual­
quier otro acuerdo que dictaren.

KJ El Gobierno, siempre que lo crea 
conveniente ó necesario para ios intereses 
públicos, nombrará comisarios regios, do 
la clase de jefe superior de Administración 
civil ó de general del Ejército, á fin d» re­
visar todas las operaciones relativas al re­
clutamiento y reemplazo, tanto ch. las Cor­
poraciones municipales como en las Com í-, 
siones mixtas do reclutamiento. Tales co­
misarios irán acompañados del personal 
facultativo y  auxiliar que, según el oa»o,
80 Considera indispénsable para el mejor 
desempeño de ¿n cometido.

Los comisarios regios emplearán en la 
revisión el mismo procedimiento que, con­
forme á la ley, apliquen las Comisiones 
mixtas para revisar el fallo de las autori­
dades municipales, si bien podrán reducir 
los plazos señalados para las operaciones 
en la medida prudencial que las circuns­
tancias exijan. ' .

fj) El Gobiérnó resolverá definitiva y 
ejecutoriamente aaerca de los fallos que 
dicten dichos comisarios.

j j j  La» dietas é indemnizaciones que 
60 paguen á los comisarios regios y  al per­
sonal que los Úcompáñe serán con cargo 
al presupuestó general del Estado, ■ '

M) El día i  de Agosto ingresarán, en 
Caja todos los úiozps declarado» soldado» y 
exceptuados del.sepv i cío en fila», quedan­
do ésto» dependiente» de las Oomiaiíinés 
mixtas para los efectos da, las revjsiqiie^* 
Eoa exoluídosi del contingente y los prófu­
gos continuarán á cargó de dicha Oomi­
sión. ■ , .

Las Cajas entregaráh pura oada mozo 
ingresado en ellas una cartilla militar, en 
ja cual conste la: situación quedes correa- 
pond.e y  los deberes y  dereohos que tienén. 
Unida á ia misma irá una hoja da movili­
zación, dispuesta oou'vsnientement» para 
que una parte-suya pueda servir de res­
guardo á las Compañía» de ferrocarriles á 
cambio del billete necesario para qno los 
soldados, en los casos que fijará el regla- " 
mentó, puedan trasladarse del punto de su 
residencia al do concentración. Dichos do­
cumentos se entregarán personalmente á 
los interesados por conducto de las autori­
dades municipales respectivas, las cuales 
eartiñearán habérseles leído las prevencio­
nes anotadas en los siismos.

La cartilla militar tendrá para todos 
los individuos sujetos al servicio de las 
anuas una significación análoga á la cé­
dula personal, sin que aquel documento 
excluya la adquisición de dicha cédula 
personal en los cáeos y situaciones que 
marquen las leyes fiscales y sus regla­
mentos,

JfJ. Una vez ingresados en Caja cam­
bian los reclutas de jurisdicción y pasan 
á depender de la militar. En tal concepto, 
ios que no asistieron puntualmente, dentro 
del plazo que la ley señale, á la convoca­
toria para Ser destinados á Cuerpo ó para 
incorporarse al lugar de las asambleas ú 
otra función dei servicio, donde previa­
mente fueran llamado» por sus jefes ó au­
toridades militares de que dependan, serán 
castigados como desertores, con arreglo al 
Código do Justicia Militar.

BASE 6.®  ̂
F r ó T T o g a » .

Á) El ingreso en filas podrá retrasarse, 
á petición de los interesados, por un año, 
prorrogable por tres más, que serán con­
cedidos uno á uno.

BJ La petición de prórroga de incor­
poración deberá hacerse antes del 1 de 
Junio, y  loa interesados habrán de justifi­
car que gi ingresan eag^as su reem-
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2.® Como ooñseooéücia de empresas 
comerciales ó industriales ó por asuntos 
da familia que directamente les concier­
nan.

S.“ Por resultar un inevitable abando­
no da las tareas agrícolas á que se hallen 
consagrados, cnan(io recaigan éstas en ha­
cienda propia ó en terrenos llevados en 
arriendo.

OJ El ministro de la Guerra determi­
nará anualmente el número de próiTOgas 
que podrá concederse en cada Caja da re­
cluta, señalando cada año un f.anto por 
QÍonto, en relación con las necesidade» del 
Ejército y  la» prórrogas solicitadas.

D ) La concesión de tales prórrogas 60 
hará por las Comiaionea mixtas; podrán 
»er intervenidas y  contradichas por lo» de­
más interesados del mismo reemplazo, y 
jos fallos de dicha Comisión serán impug­
nables ante el ministro de la Gobernación,

E ) Cuantos deseen obtener prórroga lo 
¿olicitarán del presidente de la Oomíeióu , 
mixta respectiva, presentando la instancia 
(os interesado», sus padres, tutores ó re­
presentantes, acompañando loa documen- 
ios qna determinará el reglamento de la 
íey.

R ) El número do prórrogas qna corres­
pondan á Cada Caja s¿ distribuirá pára ' 
»n concesión en,la siguiente forma: , .

A  loa individuos del primer concepto, 
las dos quintas partes.

A  los dei segundo, una quinta parte.
A  loe comprendidos en eí tercero, iaa 

dos quintas partes restantes.
G) Cuando el número d'e solicit'fidss én 

cada uno de'estos cofioepíos, ó en 'Vario» á 
la vez, no llegúe en las Cajas al designa­
do, se beneficiará con la diferencia á loa 
de los otros conceptos, dentro do cada 
Caja y en la proporción establecida en el 
artículo anterior. El Ministerio da la Gue­
rra bará ia oompefisRción entre lasTÓgió- 
nes, y  lo» capitanes genérale» de éstas, en­
tre las Cajas de las suyas réSpeotivas.

l í j  Cuando después d^ hecha la cpm- 
pensacién antedicha las  solicitudes de 
prórroga excedan en una Caja de los nú­
meros que les corresponda por cada con­
cepto ó grupo, serán preferidos para obte­
nerla los q'Ue preseaitMi títulos de tirado­
res de primora obtenido» en concurso de Ip. 
Sociedad del Tiro Nacional, observándose 
después para la concesión la» siguientes 
reglas de preferencia:

En el primer grupo serán preferidos ios 
que les falte menos tiempo para concluir 
1a carrera, y en igualdad de condiciones, 
ios de mayor edad,* y en último extremo 
los que carezcan da medios de fortuna.

En el segundo grupo tendrán preferen­
cia los dedicados al cómercío al por menor 
6 pequeñas industrias cuya liquidaeión se 
impónga forzosamente al ausentarse el pao- 
20 para .su ingreso en filas.

En el tercer grupo serán preferidos los 
poseedores de terreno a en propiedad ó 
arrendamiento que tuviesen menor impor­
tancia. ,

En lo» grupos segundo y  tercero serán 
atendidos en primor térm in o  los .que, 
reuniendo las condicionó» de preferencia 
expresadas, acrediten «er los que provean 
efectivamente á las necesidades de bus.fa­
milias. ■ ■

IJ No 86 concederá nueva prórroga á 
los que hubiesen sido desaprobados en el 
curso anterior ni á los que fuesen condo­
nados por delitos durante el tiempo de la 
que primer amen té hubiesen obtenido,

JJ Los prófugos, así Gomo aquellos que 
habiendo extinguido condena por delito 
hayan de servir en filas, no pueden obte­
ner prórroga.

KJ Los individuos del cupo en filas 
que al corresponderle» prestar servicio en 
ellas tuviesen allí' ún hermano legitimó, 
siempre q'u» nó sea Como voluntario, ten­
drán dereoho, si lo eolicitán, á ‘Ía conce­
sión de prórroga .para el, ingreso- en filas 
basta que dicho hermano pase á la segun­
da situación.del servicio activo.

Las prórrogas que se otorguen por este 
concepto estarán o emprendías -en el nii- 
mero proporcional qne determina ©1 npar- 
tadó C) de esta baaei. ■ ■ ■

■Lj En caso de guerra ó en jCÍrcunstan- 
oias oxtraordmaria.s no se concede^rán pró­
rroga» por mn¿ún epnCepto y'pódrán 'dé-' 
olararse caduciodas las existentes, llaman­
do á filas á Ip» individué» que »e encuen­
tren en el gosa de las mismas. Decretada 
la moVilizaoión general del Ejército que­
darán anuladas todas las concedida», sin 
que en caso algnno tengan los interesados 
derecho á ningún género de resarcimiento 
ni á;la dnvcílución de las cuotas de qi\e ge 
hablará más' adelante,.

L í) Los que obtengan prórroga que­
darán de»do luego excluidos deí ■cupo, for­
mando parte del que se señale el año en 
que deban ir á filas, colocándose en éste 
por BU número de sorteo.

En tal caso y  en todos los demás en que 
nn recluta se incorpore al cupo de un año 
que no sea el do su alistamiento, lo hará 
Con su número de sorteo, colooándoae en­
tre los que tengan el mismo, por* el orden 
natural y  correlativo de los años en que 
fueron alistados.

MJ El tiempo de prórroga será de abo­
no para el servicio en la reserva territo­
rial.

^  A  loe reclutas que habiendo estado 
sujetos á revisión da sus expedientes por 
exclusión ó exoepción se les declara m 1- 
dados y soliciten prórroga para el ingreso 
en filas podrá concedérseles un año ó más 
hasta completar cuatro entre el tiempo dé 
revisión y el de prórroga,

' BASE 7.®
Sefialamlaato y  filatribnolóa fisi cupo.

AJ Los presidentes de las Comisiones 
mixtas remitirán al Ministerio de la Gue­
rra, antes del 1 de Agosto, un estado que 
comprenda loa mozos sorteados en cada 
Laja, con separación de las clasificaciones 
en que so hallan comprendido», expresan­
do la» prórrogas concedidas.

-R) For el ministerio da la Guerra sa 
dictará en 1 de Septiembre un Real de­
creto señalando eí número de hombres que 
constituirán el cupo en filas ó el cupo que 
ha da servir desde inego en los Cuerpos y 
unidades armadas del Ejército y  do la In­
fantería de Marina.

A  este decreto acompañará una relación 
per C^a», en la que conste:

L(B moaoíi procedentes de reiúsióii 
a^tfcB.o» en cada una de ollas 

desda luego en filas por 
o obtenido en su reem-

mina,
por au nú.

en

9.“ Los individuos que bay&a ter 
do sus prórrogas y pertenezcan 
mero al cupo en filas.

3.“ Los mozos declarados soldadn, 
el reemplazo comento y que daban 
de baae de cupo para completar el r. 
to .1 o.po »  fil J  u „ . 
comprendidos en ia regla anterior

i y  El número de reclutas con cun „ , 
Caja ha de contribuir á formar el 
filas. ‘'"‘Po ea

C) Cualesquiera que sean las varia • 
n es  experimentadas después del ] 
Agosto en el núm ero do mozos deciar 
Beldado», el cupo so señalará con loo 
que arrojen las relaciones remitidas 
nisterio do la Guerra por las Com is?^' 
m ixta» en la  fecha expresada.

D) Para fijar cada año el cupo eu e, 
ge tendrá en cuenta:

1.“ El número do hombres q-Rg , 
distintos Cuerpo» del Ejército fia van  ̂
pasar á la segunda situación del ¿j^v' ■ 
activo antes de incorporarse al reemnl**̂ *'*
•i n TsaA/l T ft-fjñ Pinmediato*

2.° El número de vacantes que ten?.
.rnos ftu Hn fiiñrv.n. rt-1 ̂ v-.... j .0'an

dan experimentar láa 
antes de dicho facha

los Cuerpos en su fuerza reglamentaria 
3.° Las bajos que se calculen proL 

bles hasta la incorporación del siguig 
re.emplazq. asi popjo lo.s aumentos que ®

■ -plantillas de
A )■ normalesó por causas extraordinarias.

4 °  El número do individuos que 
disfrutar los beneficios de esta ley 
yan de gravar el presupuesto. ’

E ) , Lo» cupos parcialés d» la» Cai
deben guardar con la» bqsea de cupo ra 
pectiva» da misma relación que ei 
total destinado á filas con la suma de inri, 
ja» bases de cupo. ^
■ Análoga proporción debe existir entre 
los cupos señalados á cada Munieipio con 
relaciónalos asignados á la Oaja corres 
pendiente. '

F) Si al realizarse el ropartimianto.dgi 
cupo p a n  filas entre las Cajas, segim L 
anteriormente diapussto, faltasen raciñtau 
para completarle, se asignará nn, hambre 
más á cada Caja de aquellas que en ol re­
parto tenga fracción, por el orden de ma­
yor á menor de estas fraeciqnea, hastn 
completar dicho cupo. La relación que 
cupos de Baleares y Canarias han do guar­
dar con los de la Península sa deter:nina- 
rá en el reglamento para la ejecución da 
esta ley.

QJ El reparto del cupo de cada Caja 
entre los términos municipales de su do. 
marcación corresponde hacerlo i  Iaa Ca- 
misiones mixtas respectivas, las'cuales !o 
publicarán en el Boletín Oficial da la prs- 
vineial.

KJ La concentración de los rodutM 
del cupo en filas pura destino á Cuerpo ao 
realizará en las cabeceras de las Cajas, ¡i 
partir de 1 de Noviembre del año dal re­
emplazo, cuando el Gobierno disponga, á 
menos que las necesidades deí servicio 
exijan se anticipe este plazo. El Ihan- 
miento se hará por el número de sorteo 
dentro de cada contingente, y los cupos so 
incorporarán completos, sin más bajasqua 
las correspondientes á los que faltan por 
causa justificada y  los que acrediten ¡in- 
llarse enfermos,

IJ Los mozos que al corres pon darlas ol 
icrvicio activo con ó sin prórroga poseye­
ran cualquiera título de determinada pro­
fesión útil y dé aplicación para ímúlonos 
especiales del Ejército, y  los ordenados iii 
sacru, así como los |proíesos, con elu­
ción reconocida en las disposiciones vi­
gentes, serán destinados á dichas funcio­
ne» especiales por el tiempo que les ooH'fto- 
ponda servir en filas y  utilizados sua ám- 
vicios en la forma que ástermine el rsgh- 
meuto de I,a ley,

Jj . Tódós los recluta» del cupo en Em, 
á su destino, á Cuerpo serán reconocidos 
por lo» médicos de Sanidad Militar énloa 
puntos de concentración, por si proeedieri 
la deslaracióa de inutilidad ó la observa.- 
ción de alguno de ellos.

JE)' 'Una vez terminado el destino á 
Cuerpo de los reclutas del cupo en lilas so 
hará por las. Cajas el da los del cupo sn ins- 
tru(3Gíó.n,. según las tallas, profesiones y 
oficio de cada uno, sin que tengan que.ha- 
cer su presentación personal. Dichos des­
tinos se comunicarán á los Municipios i 
Consulados, para qne,éstos los anoten en 
la» cartillas militares de los interesados, 
comunicando después á las Cajas haberse 
llenado esta formalidad.

Dentro de los Cuerpos activos, los re­
clutas del cupo en instrucción pasarán a 
pertenecer á las unidades armadas y des- . 
armadas de aquéllos, en el número neca- 
eario para completar el pie da guerra de 
los mismos, siendo destinados los restan­
tes más antiguo» con los de la segunda si­
tuación del servicio activo. , ,

El ministro de la Guerra distribuirá el 
personal de ambas agrupaciones on servi­
cio activo, asi como el de primera reserva, 
en ia forma más conveniente para una ra 
pida y ordenada movilización en caso 
guerra. , ,

L) El destino á Cuerpo do Ids reclutas 
del cupo en filas se hará en la Ponms 
según las circunstancias y 
orgánicas. Los de Baleares y gj.,
rán destinados, normalmente, á los 
pos de los respectivos archipiélagos, y 
reclutas que residan en las -­
pañol as del Golfo de Guinea prestai 
aquellos territorios, y  en la forma qn 
terminarán disposiciones especia o , 
servicio qno les corresponda.

individuos de las Congregaciones 
reconocía.'» 

militar, cuando 
niinísterio,

■ñol.'isaspar

del cupo
los

Los individuos 
de misioneros oficialmente 
prestarán como servicio 
les corresponda, ol propio de su 
precisamente en las Misiones 
que el Gobierno determine.

LÍJ El destino de los mozos 
en instrucción se hará .̂.¿ 0̂3
Cuerpos y unidades activas 
á la habitual residencia de alj* „;„a’¡meii' 
dando »n lo posible, y  muy -f-íante- 
te por lo que respeota al Arma 
Ha, que todos ó la mayor pa''*® 
cintas do un Cuerpo procedan ae 
ma zona de reclutamiento.

Por apremios de f^erinhiado 1*
zado de la hora en qna se na —
redacción de este dictamen, nos vernal

~ na la ptibií^* obligados á continuar manan ,̂̂ ,11-
oión de las bases dcl serviem
gatorio.
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tónico digestivo, se curan rápidamente todas las en-
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OoUln ^  Oompa^ia, Pu ia*

TEJIDOS, CONFECCIONES, ENCAJES, BORDADOS, 
= =  TAPICERÍAS Y PASAMANERÍAS = =

aliMtenes de Eleuterio Marlliiez
tuna, II y ESTUPIOS, 2 ==

VICTIMAS DE LA DESGRACIA
BI quiere usted poseer loa Becreloa del amori adi­

vinar el porvenir, ser afortunado en la lotería, enri-® 
quecerae, vencer á sus enemigos, y, en fin, obtener 
ana completa dicha, escriba á MOORTS^S, feíoreser 
de» Boĉ b Noireñ, fd, rwe de l'Echiguhr, JPABISj quien 
08 enviará gratis un pequeño y curioso libro*

üteH É Altos nomos do Olzcoyo
= =  B I L B A O  = = = r  

FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO
..irDtota US de calidad «nperíor, para hmdlríonef y 

hornos Martín Siemens. ■
leeros Besflomer y SiemouB-Mariiín, en las dimenslone* 

utoalos para el comeieio y constrncoiouBS,
nanríles vignoles, peaadoe y ligeroa, peta íer̂ iicarriles, 

minas T otras Industrias.
jarrües rhoenti ú Broca, para tranvías dléótrlwáj

minas
jarrües. . .  . _yijfuerie para toda cíese do constrooeiones,

Otwpál gruesiu finss,
Oonitrneelón de vigas armadas pua puentes y sdlB! 

oíos.
Fabrlcaoien espeoial de hoja de latai 
Cnhus y baños galvaniaadoa.
Iiateria para fabrica de coneérvait
SnvuM de hoja de lata para diveivai apUcaclt nes.
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= :  JEREZ DE L A  FRONTERA =
Alimento completo pata niños, ancianos y personas 

débiles.
Esta excelente preparación en nada se parece á las  ̂ ^

harinas lacteadas; en su preparación entran féculas, sxtraKíisro.; 
azúcar, cacao, fosfato cálcioo y fluoruros alcalinos.

Su empleo contribuye al desarrollo del niño, facili­
ta la dentición, forma carnes duras y esqueleto fuerte.
Recomendado por las eminencias médicas,
B2 0  a S o s  d b  é x i t o  c b e c i e k t e

Pastillas BONALD
C loro-kof‘(>-sñáieaa eaa c^iüaÍB»,

fTí)e cScacjUl por loa hiádícoR para
.'cmDftiir laa eníermedsdc: de labc'M, y ie ia garganta,
ío», luaquoi'ü, doior, inñamacionet, picjí, r.ftao,uioera- 
slonei, leqnelcd, granaI^cionet, producida por
ur.u:m.s periféricas,íetldct del alieii-.e, etc. L aipattiU u

premiadle eu varíníi Expeciclones olenti- 
Üea*, tienen privilegio do qua buí for.v .íi-.-.s fueron las 
prime.rau que le conocíer .'ñ ch in sn b::)pnila y en si

De venta; Farmacias y  Drogn î^Taii.
MADRID.-MART!» Y DIRÁN Y PÉREZ MARTÍN Y V

:: CABALLEROS;:
--------- ------  SE ADMITEN GÉNEROS --------------
Hechura y forros de TRAJE AMERICANA, á 20, 25 
: ; ;  y 30 pesetas.—De GABÁN, á 30, 35 y 40 pesetas : : :  
VENTA DE CORTES DE TRAJES <3 metros) en GÉNEROS 
DEL PAIS, desde 10 ptas.; en PAÑERIA FRAN­
CESA, desde 15 ptas.; en GÉNEROS INGLESES, 
desde 20 ptas.; clases extra euperíoros, desde 25 pesetas 

LO S ULTIM OS FIGURIN ES-

O A . s ^  C A . : B i E r ) ; s i s  
6y FUENCABUAL, 6
-------------  FRENTE CALLE DESENGAÑO
Nota: Reállzación de confecciones paira ÑT O®, JuVE- 
NES y CABALLEROS á precios baratos y fijos.

á CANTHEA YIKIMS
Poliglioerofoifaiado mOKAn» — Medicamento an- 

tlneuTOBténloo y antidiabético. Teniñoa y nutre Io> sil* 
temae óieo-muieúlar y nervioio y liev^ A la hiuigre e!e- 
mentoi para enriquaesr o! glóbulo rojo,

Éraieo da Acanthea granulad», 5 pesetaa, Braceo dsl 
riño da Acanthe», S peséiaa.

É iisir antibacilar SOHAIB
Thlatí̂  tiEí3ffl5«vsna&lt5 íe$fa'|Mí¿rlcc

ÓombatB las enfermedades del pocho, .
Tuberculoei* .incipiontar, catarro# bi'caec-nfennióaltvoii 

itoiiiso-fitríiige&i, infooeíohet gripapleis phlüdicab, eits.

, s *  veaicii K3A tô aiis Ina fartaíiete f ®ít la dSl
lutOT) Wúiiítx. .Aves .(ántss STI¡
U aárid, Ea

tienda  ' ■'
f  ENTRESUELO

U I P O T U C J A S
Este, casa se encarga da 

la venta, compra é hipote­
cas de fincas rústicas y ur­
banas, directamente con 
los intorasados.
San iGBtíaiii, 2,1.*’ derecha.

L O C A L E S
SE AKEIEKDAK, pro* 

pies para vaqumiej, oü»< 
dina.ó almaceneg, con vi' 
ylendai, Bdpsr, 33.

A N T I O D E P  A P  E  S
Esta oasa paga más que nadie 
los abanicos g demás objetos 

---------antiguos ■ .......  • '
Compra, vende g camlia alhajas 
■ . .'. - antiguas g modernas .........

rtillliilLailirliAjIcMM
P E Z ,  11 t r i p l i c a d o ,  t i| e u d a  
( P o r t a d a  v e r d e ) .  A n t i g u a  o a s a

Ibarra; Compalia
S E V I L L A

LINEA REGULAR DE VAPORES
sntre Bilbao, Sevilla, Karnelln y pnertos 

intermetlloB.
Dos salldne semanhles de dos puertos eoinprentE-. 

dos entre Bilbao y Marsella.

Bérvlolo semunal entre Fasujas, Qljés y SfivlUa

Tres salidas semanales de todos los demás pasr" 
tos hasta Sevíllá.

esrvlelo Qtdnoenal oon Bayona y BardeoB,
Be admite carga á flete corrido para Rotterdam y 

puertos del Norte de Francia.
Fara más iaíormes: Ofidnas de la DirecoiOn y don 

Hoá^nic Hará, consignatario.

La Sociedad Geneste Hsí’scher
4 » , R U E  D ü  C H E M I N -V E R t .  — P A R I S

FUNDADA EN I7S4
m áis 7  I m p ó r ttU ite  d e l  o itm d o  p & r a  l a  fa b r ló A ó íó s i

d e  m a t e r i a l  d e  h ig ie ü ie .
Í3IOHA S O C l^ P A P  FBOVREi

En rrancía.—Al Estado, ni público en general, A la eludaá de París, & la l^efectura de Poliola, 4 todos
ios Hospitales y t  todas las Admlnistra^oces.

. L O  Q U E  P A R E C I A  IM P O S IB L E , E E A L I íS A D O  P O R  L A

B ^ . ^ l í r i 3 , A . S 3 3  :F “ O X í X 5 X 1 ^ C 3 -
Una máquina de escribir absolufeithente perfecta; escritura visibia. 

.eciado universal y dotada de todos los álamos perffei)CÍ6uaniÍantos.| 
Fabricada en aluminio y acero, ocupando poco espacio y siendo es 

pes3 2 li2 kilogramos.—PÉI&CIO, 3&0 fraaltos.

0 »  V 8 B h o e e k e .— 4 4 ,  ru ®  d u  M d ü ,— B r a s e l a ^ .
SE D E S E A N  A G E N T E S  S O X .V E N T E S

á s i i i i e
En el Extranjero,—A la mayor parte de los grandes Gobiernos, y en especial 4 España, 

Oalofaosión.—De jos grandes establecimientos, Teatros, Palacio ds Justicia, Hoteles particulares. '̂’̂ ' 
Saneamiento.—Trabajofl de alcantarillad os para ciudades, colección completa de aparatos para las habí» 

taciones. i
Defllnfeooidn,—Material completo pata combatir la propagación de las enferme dadas contagios as del hombre 1 

_ y de les animales (sudadero ó estufas), pulverizadores, aparatos al íormol, etc.
LavafiOi—Material completo para todas las .instalaciones, grandes. Medianas ó pequeñas (Hospitales, Lii- 

ceoB, Cuarteles, Hoteles, Esoaelds, etc). ' I
.E  ENVÍAN GRATIS;^ A  PETICION; PLa NOS Y  DOCUMENTOS COMPLETOS í

mh

Frodiiccién de hido
' Put gáirirai’ítelaciotai, heladai j lorlíel»,

POR MEDIO DE LOS

A p a r á t o s  E l .  C ^ a p r é
SElESti HER8CHER, DE PARIS, cdlTRUCTnRER:

sm FUEGO, SIS PRESION, SIN PELIGRO
Estos spárátbs prestan los mayores sérviciós'ds 

la economía doméstica. .
En trM minutos, y con uñ gaáto dé dos cénti­

mos, camBm la Témpar atura do úna'garrafa dg 3t) 
grados al grado cero, y empieza la congelación al 
minuto, siguiente. ,

Aparato dé labovaiórl o— Reemplaza venta­
josamente 4 las máquinas ordinarias,

Aparato dtimóatloo— Birvja para los casíállos, 
poblaciones, ciosas de campo, pequefioe hospitaíes 
Se emplea á bordo do loa buqués, etc.)

PréOlo del aparato completo con. acCesorloB 
embalado y franco estación Héndáya, desde

'S4Ó F B A l l b d ' B '  ' .
Pedid el catátótipo y tarifa, qne hr envía gr»u

DE LA INDUSTRIA, DE LA fdAGiSTRATÜiíA Y DL LA ADíilMiSTRACiÚH

. O E  E S F M i a  ■
CUBA, PUERTO RICO, FILiPlMíiS, ESTAOOS KISPANDMSERICflNOS V PORTUGAL

j v i XaX.i e i :e i:ei)
PARA

¡ S i l
A ñ o  X X X III  d e  sD p u b lic a c ió n .

 ̂ D  O S  V O L U M I N O S O S  T O M O S

Hastrade con Hapas en oartulina do las 49 provincias j  el de Poptngal.

0jJ| TPSf E ataGígticas.—GcoéjíApo s.— l-íí05.--*
DíiSíivíp llíG&, —Mop ttmcii foa.—Vl¿¡ f' Gt €om ’ní «a - 
cióiics, teÍcg'L'A,ri(Xi.s, i(‘.l['iviik'’ 6̂í '̂ 5’
eiónngi'lDola, icidiiáula]. lubr tj, l«3.“  11) GustiialcAL̂ P ríi 1 c ¡.-| '.tIc s i'oi lU'Ibbfinit:®- ~
MogiMratura.—AGminlí-trciciane  ̂ rteJ Ii'*íaL.\
iriiicíálcs, mimici^ulÉ:S y t’ -j/fiVJdí:.—
Fiesta PiÁyor.— ctí,—LiitJtn̂  íiiíld- 

pttiwljsí> ^1' toiíicri'Fitc’ii.
Inditótríal, tieJ J’i âi'b aj'-lefííiiflB Gf.
clases, á Iflá pétiioíiA» Gft Cíiiretj, uiüiwivíj
líberliÁes 6 ocIî tiétldaiL

JÉB"El' StolíS& i'áocK'ot j f ■ jfc iJ»fW“
(farf púbíle^ p o f ¡ÍK, S>0.

ES EL ÚgflOO q ueiCGntic] i é ¿ JoU  fi t̂TfiJ-
h ioB  ia EafLiíu jjor k)(it|fTGliL'íii,ui«*̂ ,'.jû w lajr, 
ordciQiUioa por pró-h&cia'̂ , .¡miL'.dadciRf vQlaa <5 lugiU'i 9, iuulu Bailo a a 1:4.1! :i, a tu..:
1*®, usa deflCiApctúii í^óóííi'iilii'.a, LiítcrÍL’íi y «*ta-

dífl f'-ij i'6Q inc^iDH'náa-luí carterías, esfacÍMiwi 
wiaí fil'Tfi, UW í̂áfoBj-fcléfcirtíie, fterias, <5S- 

cié 3>a/̂ os, círouloí", ctc*J 2*®, la parte 
7 ps*ayo&iono9t comBr^ 

A ló  ó  wnloi nombiea y apelU-
<!tt« 4fl..íóji U' frjiiruón.

£ S  FA  Ú i^ iO O  quoíla por «na tres rfydéfiesáe 
íiâ i4sjWíVi-idoíit̂ iqTsfyi f calIoaGô  habí tantea d« 

t ,¿t|J3J-4!OÍOÍJÍ?ry WüSftMjB- 
^ÍU'íE'Ih csû '.Ga una irtroTiiQaoíÍD complB*

L.GnH LodOJ \o3 £&̂ hií£tíB JitBp&nBft

£ S  F .t Ú'^XU O  [juB cflD’icttcPeíJí*/WffaJcomB
pidtO. '
£iL QUB Go, «Da SéGGión oar-

ftin'hs'^éntn da lita princIpalEía 
ctjdiuí Erpaña, cen el nombre y
«cüiá Goi TDpTedBntantii.

rfE.4H0O PIíRTÜS

DIARIO UNIVERSAL
PEmODICO LIBERAL Y DE INFORWAGiOH

PRECIOS DE SUSCRIPCION
S n  M a d r i d :  m e s , t T N A  p e s s t a ;  n n  a ñ o , p e s e t a s .

p r o v i n o i a s ;  t r im e s t r e ,  5  p e s e t a s ;  s e m e s t r e ,  IQ i p e s e t a s ;  A ñ o ,  
30  p e s e t a s .  .

S o  e l  e s t r a B j e r o :  t r i m e s t r e ,  10  p e s e t a s ;  s e i n e s t r e ,  30  p e s e t a s ;  
a ñ o , 4 0  p e s e t a s .

= = =  PRECIOS DE ANÜNCÍOS ■
(X>Ot£C X.3M7!eLAj¡

B b  o n a r t a  p l a p a  ( d e l  c u e r p o  7 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  €0  e é ñ t s .
E e c l a m o s  ( 3 .^ p l a p a ) .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,S 0  j^ ta s .
H o t i c i a s  ( 3 /  p l a p a ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....  3  >
I d e m  e n  1.^ é  2 ,’" p l a n a .  . . . . . . .  5  >

^ B Q U P I iA S . — Q-r a n d e s  d e s o y e n t e s ,  s e g -d n  e l  n d m o r o  d e  l i n e a s  
á i n s e r o io n e s .

G o tt m n lc a d o s  y  s u e l t o s ,  d  p r e c i o s  o o n  v e n c ió  n a le s .
V E H T A . — ü n a  m a n o  (35  n ú m e r o s ) ,  0,75  o é n t im o s ;  n ú m e r o  s v te l-  

t o ,  5  c é n t i m o s ;  íd e m  a t r a s a d o ,  10  c é n t im o s .
** "* hm m ■ n - ------- --------- ^  g-m giei

Redacción y administración: Floridablanca, 1

E S  E L ' ú M I C O  D É  E S P A Ñ A
.. QUÉ ESTÁ CO’k É tE T O

Y CON EL ÜSlCQ'pF. SE. FUESEN RESLÍZAS MENOS NEGOCIOS
■ PORÜUE SE LEE EN TODO EL MUNDO B

«Un de. tciita tcJii Cana jídlt'iria! ÚAlií.T-BAll.iíEaiE, P.aDa de Santa Ana, nú-
Miidrítl, y i-'n bia firiucqiaVb'i.iljre.ía!! (leT niiindo.

f M Á R T Z  T I N T A  M A R T Z  T I N T A S
^  Visto que el Beto cUm vece* publicado no fué aceptado no Lcsbito mO* ^
■ pero siempre lo BOfltcngb, , , ,  ̂ a *. i. - .
r* La Tlnl» Mari* se tit^a Por la sílaba abreviatura de Martínez; sepa quien «J 
2E dice aue por extranjerismo, que soy sincero hijo do Aragón, y vea en mi* 

eüoimtas. á la altjita del Sol, mi Bandera, y en ésta mi apellido esp^ol. 
t -  No no k'ene más bondad un preducto pór etiqueta extranjera ni deame- 
fece la Tla’ia Marta por española ante el gran calígrafo y .laureado VaUieiergo; ante 
la* Oficinas y Bibliotecas de la OasaBeal, San Isidro y l^ciontó; Ministetíos, Capita- 
ola General, Gobierno civil, Diraociones eegeraiaa dalBstado, Spguro3„,Teléíono* y 
Alumbrado, Tribunales, Notarlas, Autores Bapañóles. Empresas bénodlstlcas J gran- 
ilá'CEaas índtístrtales, comerciales y de Banca, que usan las Tlatas Maris, colocada* 
por su autor frente á extraños cólosüéS qué anunciaban no tener rival en España.

D cidmo' íá. ané pagar tant&s pesetaB por un litro de tinta del otro lado da la froii’- 
tera a îidó eloro y eftrabajo ¿ extraños vldrieroB, papelfiíí)fl, ímpreaoreB, litógr^oi, 
ooroiieros y muchos más, mientras los nuestros, por causas parecida*, que nos arrni- 

■ )or falto de labor? . . .  ■ ■ .■ ■ ser las tintas para ser bnenas, y modo de
spañoia, debe pedirse en mi despacho de 
U, que, de no Bufrii extravio, lo recibirán

in. emierran por falto ue iacorr . ., , .  ̂ ,EÍ Tratado Se las condiciones que deben tenor las tintín para »ér bnenas, y mod 
saber si la tinta extranjera e*
Madrid, y los de provincia*, por tarjeta poita. 
gratis

Neg^ superiót fija. 
Extra negra fija... 
Asulnegra fija .... 
Motada negra fija.. 
Yloleíanepá'fija,..

De oolorea fijas. . . . .  
Azul negra copiar.. 
Violeta nsgr acopiar 
De cqlores copiar...
De timbre............. .
De máquina fijlt.... 
Idem para copiar...

be negro violado pasa pronto á negro, 
be negro violado pasa pronto á negro. 
Escribe azul y paSa lento á aégto . .. .
Escribe morado y pasa lento á negro., 
«scribe violeto y pasa lento ánégro.. 
Escribo tojo y pasa lento á negro,....
Para plumas de bolsillo, todos tipos,. 
Siete tintas en colorM fuertes. . . . . . . .
De azul nasa pronto la copia a n^rc. 
De escarlata posa á negro violado....
AzuLvioleta, rojo, carmín, color fuerte 
Para cancho y metal, todos colores
Para dar á blntas y tampons..........
Para dar á cintas y tampons..........

Uu
Ubre.

ift
Itiro. m

■Uro.

1,26 0,70 0,45
I,B0 0,® 0,50
2,50 1,50 0,65
» » »
14 II

» f
> ■ »

1,25 0,70 0 ^
2,15 1,15 066
» »
> » »

aoo 1,75
4,25 2,60

9,00 4,75 8,00

t/s ' 
Uval

0,BÜ
0,ÍO
>

0,30
0,40

1$  Rsetográflea, flrau;o (ts 1)4 litro, 1,75. paquete para Escuela, 0,40.
§

13
^lE^dfólones á provincias por mayor. Venta por mencren e despacho. ^

M A A T Z  ADUANA' 27 PISO,i.” « abríde M il

BEBIDA
CALIÉNTE

BEBIDA
F R E S C AA C U A L Q U IE R  M O M EN TO  

EN CUALQUIER LUGAR 
El Frazoo Therm oR conserva lo» liquido» fríos -  fríos como el hielo -  
durante día» enteros; los líquido» calientes -  caliente» durante veinti­
cuatro horas -  sin hielo, fuego, ni ácidos químicos.

C O J 4 S E R V A  6 U  e F l C A C l A  I N D E F I N l O A M E M T E  íí

Para viajar»», méticos,
■ ports>n»n, 

madres,, 
éiií̂ rmô)r enfermares»

o

e»
lni)i»rtadi¡res para

F R A S C O  
T H E R M O S

O enC O N riA R  d g  u a s  im it a c io n e s

Se ancuentra 
de venta

en las principalee 
a rm e r ía » ,  

bazares 
y quincallería».

EDUARDO SGHILUNG S.E.C.
M A D  R I O -  B A R C E L O N A -  V A L ,  E N C I A

Z O M O L
PREPAHADO EN FRIO

encierra los preciosos elementos recoüs- 
tiíuyentes de la carne cruda.

Prescrito en la
]Tí/B£fímOS!S, la f/EOBÁSTEm, 

la CLOROSIS) la
la CaRVALECEHCfA, etc. 

Tres cucbaraditasilt café áe JSÜlH. reson tan
j l̂QUglJTh gOO G.RHTOS RE CRUDA;'

PARIS,-ft, me Vffíeaíí'y .en loüa! ^ fariiisoas

E L  G E A N  P E E M I O ,
EN LA EXPOSICION UNIVERSAL DE BRUSELAS

(con la felicitación más entusiasta del Jurado) ha obtenido

El f o n o la -S o b d a n í -F ía n a  —
Pianos, Harmoniums,Pianos eléctricos,Rollos extranjeros de65 n^tas para Pia­
nola y Angelus, desde l,50á IGptas. Primer servicio para el trgníSporte de pianos.

asonTANO, calle de San Bernardlno, núni. 3, MAUÜID

SOCIEDAD GEIEMAL
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÍ^ÍA ANÓNIMA, DOMICILIADA EK BStBAÜ

a M :  I 5.000.0fi0 M  M f g

VM¥AC2iía2í5,LuBhana,Florri(itáy&ít0TÍl!ay),.OVra(L3 tejays) 
í S A » ,  SEVSLLA CÉl^mpaíni»), EÍABTABEtíAjBAeQELOHACBafhSmíi ^

(AldBa-I^Ers'lF) y LiSEOA (TrÁf^lai

ACIDOS V PRODUCTOS QUIMICOS
Suparfosfátus de uaL 
Superfosfates de huesea. 
Nitrato de sosa.
Soles ¿a potgBa.
Sulfato áé amoníaco 
Sulfato de sosa, .

Glicerinaa- 
Acido nítrico,
Acido sulfúrico corríents. 
Acido BOlfúrico anMdrotj 
Acido clorhídrico,

ABOMOS COMPOESTOS ír iT „s r s ‘ '.'*Ŝ
«5®eStÍv ®04;Bii-a®aaisáétM.i( é, lau

X . i . A . S O i ^ A . ' l ^ O S X O B  '
íífifa el grataUn ? eamislato dít les teiraníís y a8iemiaaei6a «a ¡as

meleres mmz m n m , yiUsaueu. U)

S M l i V l O I O  H Q ^ O H Ó W C O  importantísimo para
D.^LUIS^Ís r A n S e A ^ ? ^ " '' a g r ó n o m íT S ^ S Ó  f e S

~   ̂ Ĵaeisdttd £a 8nfa pCdeUlS Mn

L o s p ed id os d e b e r á s  d irig irse  á  M A0 BIO
Y IL L A ííü S V á »  11,  ó a l d o m icilio  ■ so eia l,

I0 1 u ® o o l 6 ia í e l e i í » ® f i o a L í  CHH>lE<tCSO


